
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan comentarios respecto al fallecimiento del empleado en
la gasolinería de Chilpancingo, durante los hechos que ocurrieron el pasado 12 de
diciembre, los legisladores:

Diputado Armando Ríos Piter, quien solicita minuto de silencio. . . . . . . . . . . . . . 

Senador Julio César Aguirre Méndez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Oscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Julio César Aguirre Méndez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente concede el minuto de silencio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Desde su curul el diputado Oscar González Yáñez, informa de asistencia de ex-
trabajadores de Mexicana de Aviación, y de sus problemas laborales. . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE SONORA, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA
SUR, AGUASCALIENTES, TAMAULIPAS, COAHUILA, CHIHUAHUA, 
SINALOA, DURANGO, NUEVO LEON, ZACATECAS, SAN LUIS 
POTOSI, QUERETARO, GUANAJUATO, TLAXCALA, PUEBLA, 
MEXICO, HIDALGO, TABASCO Y VERACRUZ

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite las observaciones del ti-
tular del Ejecutivo federal al decreto, mediante el cual el Ejecutivo Federal por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, integrará un Fondo Es-
pecial de diez mil millones de pesos para atender los daños ocasionados por las
contingencias climáticas en los estados de Sonora, Baja California, Baja Califor-
nia Sur, Aguascalientes, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Sinaloa, Durango,
Nuevo León, Zacatecas, San Luis Potosí, Querétaro, Guanajuato, Tlaxcala, Pue-
bla, México, Hidalgo, Tabasco y Veracruz, aprobado por la Cámara de Diputados
en la sesión del 15 de diciembre de 2011. Se remite a las comisiones de Hacienda
y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE LA ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite las observaciones del ti-
tular del Ejecutivo federal al decreto por el que se expide la Ley General de la Eco-
nomía Social y Solidaria, reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobado por la Cámara
de Diputados en la sesión del 23 de noviembre de 2011. Se remite a la Cámara de
Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA DESEMPEÑAR EL CARGO DE CONSUL HONORARIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación por el que solicita el permiso constitucio-
nal necesario para que el ciudadano Egbert Kuiper Broekhoven pueda desempe-
ñar el cargo de cónsul honorario del Reino de los Países Bajos en Monterrey, con
circunscripción consular en Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Ta-
maulipas y Zacatecas. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación por los que solicita los permisos cons-
titucionales necesarios para que 10 ciudadanos puedan prestar servicios en diver-
sas representaciones diplomáticas, respectivamente. Se turnan a la Primera Comi-
sión de Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PERMISO PARA ACEPTAR Y USAR CONDECORACIONES

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación por el que solicita los permisos cons-
titucionales necesarios para que igual número de ciudadanos puedan aceptar y usar
las condecoraciones que les confieren gobiernos extranjeros, respectivamente. Se
turnan a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que se remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 13 de septiem-
bre del 2011, por el que se exhorta al secretario de Gobernación a emitir en el ám-
bito de su competencia declaratoria de desastre natural y aplicar los recursos co-
rrespondientes a diversos municipios de estados del centro y del norte del país y
lo relativo a los efectos derivados de la sequía. Se remite a la Comisión de Go-
bernación de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE SENADORES

10 oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que remite contestaciones a los
siguientes puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores, relativos a:

Establecimiento de la veda para las especies de tiburón en litorales de México. . 

Las acciones favorables para desalentar el trabajo de indígenas jornaleros meno-
res de 14 años de edad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Destinar mayores recursos para la modernización tecnológica y operativa de las
aduanas de Ciudad Hidalgo y Subteniente López y los ocho cruces fronterizos. . 

Prevención de la contaminación de las aguas marinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Situación de los pescadores afectados por la presencia del pez diablo.. . . . . . . . . 

Difusión de los diversos programas que fomentan la creación de proyectos pro-
ductivos dirigidos específicamente a las mujeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Modificación de diversos artículos del acuerdo que establece las normas de eva-
luación del aprendizaje en educación primaria, secundaria y normal.. . . . . . . . . . 

Se remiten a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2012

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que se remite en
ocho tomos el Presupuesto de Egresos aprobado para el Ejercicio Fiscal de 2012.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputa-
dos y remítase a la Dirección General del Centro de Documentación, Información
y Análisis, para consulta de los diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite la infor-
mación relativa a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinan-
ciamiento de obligaciones del erario federal y el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa correspondientes a noviembre de 2011, la recaudación fe-
deral participable que sirvió de base para el cálculo del pago de las participacio-
nes a las entidades federativas, así como el pago de éstas, desagregada por tipo de
fondo y por entidad federativa, efectuando en ambos casos la comparación res-
pectiva al mismo mes de 2010, la evolución de la recaudación para noviembre de
2011 y la información de finanzas públicas y deuda pública por el periodo enero-
noviembre de 2011. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dos oficios de igual número de ciudadanos por los que solicitan los permisos
constitucionales necesarios para prestar servicios en la embajada de Angola en
México, respectivamente. Se turnan a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

Comunicaciones de los diputados Wendy Guadalupe Rodríguez Galarza y Sergio
Gama Dufour, para separase de sus funciones de representación por el II distrito y
III distrito del estado de San Luis Potosí, respectivamente. Aprobados, comuní-
quense a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SENADOR QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del senador David Jiménez Rumbo, para separarse de sus funcio-
nes como senador por el estado de Guerrero. Aprobado, comuníquese a la Cáma-
ra de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SENADOR QUE SE REINCORPORA

Comunicación del senador Marko Antonio Cortés Mendoza, por el que informa de
la reincorporación a sus actividades legislativas a partir del 1 de enero del año en
curso. De enterado, comuníquese a la Cámara de Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CONCURSOS MERCANTILES

Se recibe de la diputada Yolanda de la Torre Valdez, iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 241 Bis a la Ley de Concursos Mercantiles, respec-
to a la revocación de concesiones. Se turna a la Comisión de Economía de la Cá-
mara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

Se recibe de la diputada Yolanda de la Torre Valdez, iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona la fracción XXIX-Q al artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para que los tres órdenes de gobierno estén co-
ordinados y unificados en el tratamiento, regulación y protección de los derechos
humanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Di-
putados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Se recibe las diputadas Yolanda de la Torre Valdez, Diva Hadamira Gastélum Ba-
jo, Joann Novoa Mossberger y Paz Gutiérrez Cortina, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Asistencia So-
cial, para garantizar la promoción y defensa de los derechos humanos de la infan-
cia. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su dictamen
con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Di-
putados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Se recibe del diputado Carlos Martínez Martínez, iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona un párrafo segundo al artículo 64 de la Ley Federal de Proce-
dimiento Contencioso Administrativo, sobre la defensa del interés fiscal de la fe-
deración en los amparos directos promovidos por los particulares. Se turna a la
Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO - LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES - LEY DE SOCIEDADES DE INVERSION - 
LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO - 
LEY DE CAMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES -
LEY FEDERAL DE DERECHOS

Se recibe de la diputada Norma Sánchez Romero, iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de Co-
mercio; de la Ley General de Sociedades Mercantiles; de la Ley de Sociedades de
Inversión; de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; de la Ley de
Cámaras Empresariales y sus confederaciones; y de la Ley Federal de Derechos,
para impulsar la competitividad y la productividad a nivel nacional, mediante la
consolidación y el perfeccionamiento del marco jurídico que actualmente rige la
actividad comercial en nuestro país. Se turna a las Comisiones Unidas de Econo-
mía y de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, para su dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Se recibe del diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 103 Bis 1 y 103 Bis 3 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de genoma humano. Se turna a la Comisión de Salud
de la Cámara de Diputados, para su dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

Se recibe del diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 33 y 34 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de aten-
ción médica integrada de carácter preventivo. Se turna a las Comisiones Unidas de
Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social de la Cámara de Diputados,
para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Se recibe del diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 110 de la Ley del Seguro Social, en
materia de atención médica integrada de carácter preventivo. Se turna a la Comi-
sión de Seguridad Social de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY FEDERAL PARA EL RESCATE Y MANEJO DE CADAVERES 
EN SITUACIONES DE DESASTRE

Se recibe de la diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal; y expide la Ley Federal para el Rescate y Manejo de Cadáveres en
Situaciones de Desastre, para establecer las medidas necesarias para rescatar, le-
vantar apropiadamente, identificar y disponer de los cadáveres y restos humanos
generados por situaciones de desastre, incluidos los desastres ocasionados en ejer-
cicio o con motivo del trabajo. Se turna a la Comisión de Gobernación, para su
dictamen con opinión de las Comisiones de Salud y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

Se recibe del senador Ricardo Monreal Avila, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo décimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, respecto al otorgamiento de la
pensión por cesantía en edad avanzada. Se turna a las Comisiones Unidas de Ha-
cienda y Crédito Público y de Seguridad Social de la Cámara de Senadores. . . . . 

ARTICULO 74 CONSTITUCIONAL

La diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para eliminar las partidas secretas a los que tiene derecho para ejercer
el Presidente de la República. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales
de la Cámara de Diputados, para su dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE APOYO PARA EL SERVICIO SOCIAL REMUNERADO

La diputada Beatriz Elena Paredes Rangel presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que crea la Ley de Apoyo para el Servicio Social Remunerado, para respal-
dar a los jóvenes de educación superior, universitarios, politécnicos y de las insti-
tuciones tecnológicas, públicas y privadas para que el servicio social y puedan
recibir remuneración. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para su dictamen, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA POLICIA FEDERAL

El senador Adolfo Toledo Infanzón presenta iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 17 Bis a la Ley de la Policía Federal, para estimular la carre-
ra policial y que se constituyan en un fondo destinado principalmente a garantizar
el acceso a crédito para la adquisición de vivienda. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Pública de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del Ser-
vicio Exterior Mexicano, para el fortalecimiento y la profesionalización de los
miembros del servicio exterior. Se turna a la Comisión de Cámara de Diputados,
para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

Se recibe del diputado Arturo Zamora Jiménez, proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaría de Energía y a Petróleos Mexicanos a tomar
las medidas preventivas y evitar la circulación, estacionamiento y maniobras de
unidades de carga doblemente articuladas en las zonas habitacionales, comercia-
les y en el centro histórico del municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, que ponen en
riesgo el medio ambiente, la seguridad de las personas y sus bienes, así como pa-
ra prevenir desastres que se pudieran ocasionar por el derrame de sustancias quí-
micas peligrosas y combustibles en dicho municipio. Se turna a la Comisión de
Energía de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROCESO ELECTORAL 2012

Se recibe del diputado Oscar Saúl Castillo Andrade, proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Instituto Federal Electoral a instaurar en el pro-
ceso electoral del 2012, medidas que garanticen la equidad de género en el len-
guaje y propaganda que el propio instituto dirige a la ciudadanía. Se turna a la Co-
misión de Gobernación de la Cámara de Diputados, para su dictamen. . . . . . . . . 

LEY DE AMPARO

Se recibe de la diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, proposición con punto
de acuerdo por el que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta
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a la de Justicia de la Cámara de Diputados a iniciar consultas con académicos y
especialistas que aporten elementos para aprobar de manera pronta la nueva Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . 

ADMINISTRACION DE AUTOPISTAS

Se recibe del senador Ricardo Monreal Avila, proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita al Ejecutivo federal que rinda por sus dependencias un in-
forme detallado respecto al número de licitaciones efectuadas en la presente ad-
ministración para operar y construir tramos carreteros, a los ingresos provenientes
de las autopistas operadas y administradas por Capufe, y a las condiciones labo-
rales de sus empleados; y que se cree una comisión especial encargada de investi-
gar y vigilar las licitaciones realizadas a fin de operar y construir tramos carrete-
ros. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes de la Cámara de los
Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SONORA

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría General de la República a atraer
la averiguación previa relacionada con el homicidio de Margarito Montes Parra y
de otras catorce personas, cometido el 30 de octubre de 2009 en Cajeme, Sonora.
Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELACIONES ESTADOS UNIDOS DE AMERICA – MEXICO

Se recibe de la senadora Adriana González Carrillo, proposición con punto de
acuerdo por el que la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión
expresa su más enérgico rechazo a la iniciativa HR3401, aprobada por el Subco-
mité del Hemisferio Occidental de la Cámara de Representantes de Estados Uni-
dos de América, con relación al lavado de dinero del narcotráfico. Se turna a la Se-
gunda Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE SONORA, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR,
AGUASCALIENTES, TAMAULIPAS, COAHUILA, CHIHUAHUA, 
SINALOA, DURANGO, NUEVO LEON, ZACATECAS, SAN LUIS 
POTOSI, QUERETARO, GUANAJUATO, TLAXCALA, PUEBLA, 
MEXICO, HIDALGO, TABASCO Y VERACRUZ

Desde su curul el senador Adolfo Toledo Infanzón, declina la presentación de pun-
to de acuerdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO NACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DESAPARECIDOS, EXTRAVIADOS O SUSTRAIDOS

Se recibe de la senadora Adriana González Carrillo, proposición con punto de
acuerdo por el que la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión
exhorta al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y a la Pro-
curaduría General de la República a trabajar de manera coordinada en la elabora-
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ción de un Registro Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes Desaparecidos, Ex-
traviados o Sustraídos. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE SONORA, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA
SUR, AGUASCALIENTES, TAMAULIPAS, COAHUILA, CHIHUAHUA, 
SINALOA, DURANGO, NUEVO LEON, ZACATECAS, SAN LUIS POTOSI,
QUERETARO, GUANAJUATO, TLAXCALA, PUEBLA, MEXICO, 
HIDALGO, TABASCO Y VERACRUZ

Desde su curul la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, declina la presentación
de punto de acuerdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC

Desde su curul el senador Rogelio Humberto Rueda Sánchez solicita turnar pro-
posición con punto de acuerdo por el que se solicita la comparecencia del titular
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que explique la situación
que guarda la asignación otorgada a la empresa de participación estatal Ferrocarril
del Istmo de Tehuantepec, SA de CV, así como el estado y el funcionamiento de
las vías asignadas. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

El diputado Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez presenta proposición
con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente de este Honorable Con-
greso de la Unión solicita respetuosamente al Tribunal Electoral del Estado de Mi-
choacán declare nula la reciente elección a gobernador de dicha entidad e instru-
ya la realización de nuevas elecciones. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

Desde su curul realiza comentarios el senador Fernando Jorge Castro Trenti. . . . 

ESTADO DE COLIMA

El senador Rogelio Humberto Rueda Sánchez presenta proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita a la Financiera Rural que intervenga a fin de que los
arroceros de Cuauhtémoc, Colima, obtengan una prórroga para cubrir sus adeu-
dos. Se turna a la Tercera Comisión de Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE OAXACA Y CHIAPAS

El senador Adolfo Toledo Infanzón presenta proposición con punto de acuerdo por
el que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta al titular del Eje-
cutivo federal a dar seguimiento al acuerdo de distensión integral para garantizar
la paz y tranquilidad en la zona de Los Chimalapas, firmado tanto por autoridades
municipales y comunales como por núcleos agrarios de Oaxaca y Chiapas.. . . . . 

El diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, se adhiere a la proposición. . . . . . 

Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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MIGRANTES MEXICANOS

El senador Luis Alberto Villarreal García presenta proposición con punto de
acuerdo por el que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión
expresa su preocupación por la seguridad y respeto a los derechos humanos de los
migrantes mexicanos y solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores un infor-
me sobre la estrategia que el gobierno mexicano ha realizado para su protección.
Se considera de urgente y obvia resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión participan los legisladores:

Senador Carlos Jiménez Macías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Oscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador José Luis Máximo García Zalvidea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, se aprueba la proposición. Comuníquese. . . . . . . . . . 

ESTADOS DE SONORA, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR,
AGUASCALIENTES, TAMAULIPAS, COAHUILA, CHIHUAHUA, 
SINALOA, DURANGO, NUEVO LEON, ZACATECAS, SAN LUIS POTOSI,
QUERETARO, GUANAJUATO, TLAXCALA, PUEBLA, MEXICO, 
HIDALGO, TABASCO Y VERACRUZ

El diputado Oscar González Yáñez presenta proposición con punto de acuerdo por
el que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo fe-
deral a buscar instrumentos de colaboración y entendimiento a fin de resolver el
diferendo con el Poder Legislativo derivado de la aprobación del decreto para in-
tegrar un fondo especial de 10 mil millones de pesos destinado a atender los da-
ños ocasionados por contingencias climáticas en diversas entidades. Se considera
de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen los legisladores:

Senador Juan Bueno Torio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan interpelaciones:

Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Juan Bueno Torio, da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Oscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Juan Bueno Torio, da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Continúan la discusión:

Diputado Gerardo Sánchez García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Felipe González González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan interpelaciones:

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Felipe González González, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Gerardo Sánchez García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Felipe González González, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Ramón Galindo Noriega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Felipe González González, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Oscar González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Felipe González González, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Gerardo Sánchez García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Felipe González González, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúa el senador Adolfo Toledo Infanzón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Gustavo González Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Armando Ríos Piter. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Gustavo González Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan interpelaciones:

Senador Jesús Garibay García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Gustavo González Hernández, da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Gustavo González Hernández, da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Contesta alusiones personales, el diputado Armando Ríos Piter. . . . . . . . . . . . . . 
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Desde sus curules realizan interpelaciones:

Senador Juan Bueno Torio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Armando Ríos Piter, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Felipe González González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Armando Ríos Piter, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado César Augusto Santiago Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Armando Ríos Piter, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputada Oralia López Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Armando Ríos Piter, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Agustín Carlos Castilla Marroquín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diputado Armando Ríos Piter, da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Continúan:

El diputado Gerardo Sánchez García, desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Senador Juan Bueno Torio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gerardo Sánchez García, desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADOS DE SONORA, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR,
AGUASCALIENTES, TAMAULIPAS, COAHUILA, CHIHUAHUA, 
SINALOA, DURANGO, NUEVO LEON, ZACATECAS, SAN LUIS POTOSI,
QUERETARO, GUANAJUATO, TLAXCALA, PUEBLA, MEXICO, 
HIDALGO, TABASCO Y VERACRUZ

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mirna Lucrecia Camacho Pedrero, presenta proposición consensada
de los grupos parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, se acepta la modificación presentada y es aprobada.
Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Guadalupe Acosta Naranjo

ASISTENCIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría a pasar lista de asistencia.

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez: Se
va a proceder a pasar lista de asistencia de los integrantes
de la Comisión Permanente.

(Pase de lista)

¿Falta algún legislador de pasar asistencia? El diputado
Navarrete Prida.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo (a
las 11:35 horas): Se abre la sesión.

El diputado Armando Ríos Piter (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Ríos Piter.

El diputado Armando Ríos Piter (desde la curul): Presi-
dente, con la finalidad de pedir un minuto de silencio; el
pasado 1o. de enero falleció Gonzalo Miguel Rivas Cáma-
ra, quien era empleado en la gasolinería de Chilpancingo
durante los hechos que ocurrieron el pasado 12 de diciem-
bre.

Ya hemos comentado aquí, en esta Comisión Permanente,
esos hechos; sin embargo, fueron prácticamente 14 días
que Gonzalo estuvo en terapia intensiva, con quemaduras
de tercer grado. Desafortunadamente falleció y nos parece
importante al Grupo Parlamentario del PRD pedir un mi-
nuto de silencio, en memoria de alguien que evitó que una
despachadora de gasolina se encendiera más, que hubiera
hechos lamentables en Chilpancingo, que pudiera haber
una mayor tragedia. De tal manera pedirle presidente, si se
puede hacer este minuto de silencio.

El senador Julio César Aguirre Méndez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se-
nador.

El senador Julio César Aguirre Méndez (desde la curul)
Gracias, señor presidente, para sumarme a la propuesta del
diputado Armando Ríos Piter, en el caso de Gonzalo Mi-
guel; quiero decirles que fue un amigo personal, desde que
llegó al estado de Guerrero, él es veracruzano, 20 años con-
viviendo con él. Es una lástima que suceda hechos como
éste. Sumar también a los muchachos de Ayotzinapa, que
han sido, pues también causa de falta de tratamiento a este
tipo de escuelas; creo que por los tres pudiéramos sumar
este minuto de silencio.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul):
Agradecerle el uso de la palabra. Evidentemente sumarnos
al minuto de silencio de los tres fallecidos. Pero también a
su vez solicitarle se pudiera hacer un exhorto por parte de
la Comisión Permanente para que se instale la comisión de
seguimiento sobre este caso precisamente; es día que ni si-
quiera se ha podido instalar.

Es correcto que hagamos un minuto de silencio, es correc-
to que compartamos el dolor de las familias, es correcto
que nos solidaricemos, pero también es correcto que se ha-
ga el trabajo que esta Comisión mandató, que ni siquiera se
ha instalado la comisión. Entonces, pudiéramos hacer un
exhorto en ese sentido. Gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado. El día de hoy, terminando esta sesión, se convo-
ca a la Comisión Especial, al grupo de trabajo para darle
seguimiento al tema de la normal Ayotzinapa que se reúna.

Informamos que tanto el diputado Francisco Moreno Meri-
no, como un servidor, nos hemos reunido ya con los estu-
diantes de Ayotzinapa, el día 23 aquí mismo; que una Co-
misión de Diputados acompañó a los estudiantes a la
Comisión Nacional de Derechos Humanos y que ya un gru-
po de esta Comisión ha estado trabajando de cerca.

Por tanto, es conveniente que el día de hoy se reúnan los
diputados que no han asistido a estos trabajos; convoco a
que esta Comisión se reúna de inmediato una vez conclui-
dos los trabajos de esta sesión.

Y además, se concede el minuto de silencio…
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El senador Julio César Aguirre Méndez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
senador.

El senador Julio César Aguirre Méndez (desde la curul):
Le agradezco mucho, presidente. Es que el día de ayer
mandé a registrar un punto al respecto, desgraciadamente
por la falta de firmas, que es un procedimiento de esta Per-
manente, no fue posible registrarlo.

No lo quise decir hoy, porque me quería concretar al asun-
to del minuto de silencio que se propone por el diputado;
sin embargo, sí pediría —si no es posible integrarlo— que
se permitiera, a través de la Mesa Directiva, pasarlo a la
Comisión que está trabajando el asunto.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muy bien, senador. Se concede el minuto de silencio.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día, en virtud de que se encuentra publica-
do en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la orden del día. Las
legisladoras y los legisladores que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legisladores
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer receso.— Tercer año de ejercicio.— LXI Legisla-
tura.

Orden del día 

Miércoles 4 de enero de 2012.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Con el que remite las observaciones del titular del Ejecuti-
vo Federal al Decreto mediante el cual, el Ejecutivo Fede-
ral, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, integrará un Fondo Especial de diez mil millones
de pesos para atender los daños ocasionados por las con-
tingencias climáticas en los estados de Sonora, Baja Cali-
fornia, Baja California Sur, Aguascalientes, Tamaulipas,
Coahuila, Chihuahua, Sinaloa, Durango, Nuevo León, Za-
catecas, San Luis Potosí, Querétaro, Guanajuato; Tlaxcala,
Puebla, México, Hidalgo, Tabasco y Veracruz.

Con el que remite las observaciones del Titular del Ejecu-
tivo Federal al Decreto por el que se expide la Ley Gene-
ral de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del
Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sec-
tor social de la Economía.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Egbert Kuiper Broekhoven, pueda des-
empeñar el cargo de Cónsul Honorario del Reino de los
Países Bajos en la Ciudad de Monterrey, con Circunscrip-
ción Consular en los Estados de Coahuila, Durango, Nue-
vo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas. (Turno
a Comisión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Teresa Kari Verthein Garnica, Miguel
Ángel Vázquez Gómez, Cristina Cruz Lobato y Bertha Julia
Villarino Aguilera, puedan prestar servicios en las Embaja-
das de Estados Unidos de América y de Dinamarca, en Mé-
xico, y en el Consulado General de los Estados Unidos de
América, en Tijuana, Baja California. (Turno a Comisión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos Edwin Bautista Estrada, Juan Alfonso
López Verdiguel, José Reyes Hernández González, Loren-
zo Sarro Marín, Miriam Adriana Murguía Labardini y Je-
sús Gabriel Zárate Hernández, puedan prestar servicios en
las Embajadas de Estados Unidos de América y de Polonia,
en México; y en los Consulados Generales de los Estados
Unidos de América, en Ciudad Juárez, Chihuahua y Gua-
dalajara, Jalisco. (Turno a Comisión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano José de Jesús Franco López, pueda acep-



tar y usar la Condecoración de la Orden Nacional del Mé-
rito, en Grado de Oficial, que le otorga el Gobierno de la
República Francesa. (Turno a Comisión)

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que el ciudadano Óscar Cruz Barney, pueda aceptar y usar
la Condecoración al Mérito en el Servicio a la Abogacía, en
Grado de Gran Cruz, que le otorga el Consejo General de
la Abogacía Española. (Turno a Comisión)

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo a mitigar los efec-
tos derivados de la sequía.

Siete, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Cámara de Senadores.

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite, en ocho tomos, el Presupuesto de Egre-
sos aprobado para el Ejercicio Fiscal 2012, en cumpli-
miento del artículo 42, fracción VI, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Con el que remite la información relativa a los montos de
endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa correspondientes al mes
de noviembre de 2011, la recaudación federal participable
que sirvió de base para el cálculo del pago de las participa-
ciones a las entidades federativas, así como el pago de las
mismas, desagregada por tipo de fondo y por entidad fede-
rativa, efectuando en ambos casos la comparación corres-
pondiente al mes de noviembre de 2010, la evolución de la
recaudación para el mes de noviembre de 2011 y la Infor-
mación de Finanzas Públicas y Deuda Pública, por el pe-
riodo comprendido de enero a noviembre de 2011.

Solicitudes de particulares

De los ciudadanos César Antonio Prieto Palma y Ricardo
Franco Guzmán, por los que solicitan el permiso constitu-
cional necesario para prestar servicios en la Embajada de
Angola en México. (Turno a Comisión)

Licencias de ciudadanos legisladores

De la diputada Wendy Guadalupe Rodríguez Galarza.

Del diputado Sergio Gama Dufour.

Del senador David Jiménez Rumbo.

Reincorporación del Senador Marko Antonio Cortés Men-
doza.

Iniciativas

Que adiciona el artículo 241 Bis a la Ley de Concursos
Mercantiles, suscrita por la diputada Yolanda de la Torre
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona la fracción XXIX-Q al artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por la diputada Yolanda de la Torre Valdez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, suscrita por las diputadas Yolanda de la
Torre Valdez y Diva Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y
Joann Novoa Mossberger y Paz Gutiérrez Cortina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno
a Comisión)

Que adiciona un párrafo segundo al artículo 64 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,
suscrita por el diputado Carlos Martínez Martínez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno
a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código de Comercio, de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, de la Ley de Sociedades de Inversión, de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de la Ley
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones y de la
Ley Federal de Derechos, suscrita por la diputada Norma
Sánchez Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 103 Bis 1 y 103 Bis 3 de la Ley
General de Salud, en materia de genoma humano, suscrita
por el diputado Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 33 y 34 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, en materia de atención médica integrada de carácter
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preventivo, suscrita por el diputado Heladio Gerardo Ver-
ver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 110 de la Ley del Seguro Social, en
materia de atención médica integrada de carácter preventi-
vo, suscrita por el diputado Heladio Gerardo Verver y Var-
gas Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y expide la Ley Federal para el
Rescate y Manejo de Cadáveres en Situaciones de Desas-
tre, suscrita por la diputada Mary Telma Guajardo Villarre-
al, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Di-
va Hadamira Gastélum Bajo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo Décimo Transitorio de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a cargo del senador Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Que crea la Ley de Apoyo para el Servicio Social Remu-
nerado, a cargo de la diputada Beatriz Paredes Rangel, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que adiciona el artículo 17 bis a la Ley de la Policía Fede-
ral, a cargo del senador Adolfo Toledo Infanzón, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley del Servicio Exterior Mexicano, a cargo del dipu-
tado Heliodoro Díaz Escárraga, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sener y a
Pemex a evitar la circulación de unidades de carga doble-
mente articuladas en zonas habitacionales, comerciales y
en el Centro Histórico de Puerto Vallarta, Jalisco, a cargo

del diputado Arturo Zamora Jiménez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFE a ins-
taurar en el proceso electoral de 2012, medidas que garan-
ticen la equidad de género en el lenguaje y propaganda que
el propio Instituto dirige a la ciudadanía, suscrita por el
diputado Oscar Saúl Castillo Andrade, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión exhorta a la Comisión de Jus-
ticia de la Cámara de Diputados iniciar consultas con aca-
démicos y especialistas que aporten elementos que permi-
tan aprobar de manera pronta la nueva Ley de Amparo,
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo Fe-
deral para que a través de sus dependencias rinda un infor-
me detallado sobre el número de licitaciones otorgadas du-
rante la presente administración para operar y construir
tramos carreteros en el país, sobre los ingresos provenien-
tes de las autopistas operadas y administradas por CAPU-
FE, y sobre las condiciones laborales de sus empleados, de
igual forma se creé una Comisión Especial encargada de
investigar y vigilar las licitaciones otorgadas a empresas
para la operación y construcción de tramos carreteros en
México, a cargo del senador Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR atrai-
ga la averiguación previa relacionada con el homicidio de
Margarito Montes Parra y otras catorce personas, cometido
en Cajeme, Sonora, el 30 de octubre de 2009, a cargo del
diputado Heliodoro Díaz Escárraga, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión expresa su enérgico rechazo a
la iniciativa HR3401, aprobada por el Subcomité del He-
misferio Occidental de la Cámara de Representantes de los
Estados Unidos de Norteamérica, a cargo de la senadora



Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión, reprueba el veto presidencial
al Decreto para la creación de un Fondo Especial de Apo-
yo para la Atención de la Sequía, destinado a atender la
grave situación que vive el campo mexicano debido a con-
tingencias climáticas, a cargo del senador Adolfo Toledo
Infanzón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión exhorta al DIF y a la PGR pa-
ra que trabajen coordinadamente en el contexto de la ela-
boración de un Registro Nacional de Niñas, Niños y Ado-
lescentes desaparecidos que pueda incorporarse al
proyecto de Ley del Registro Nacional de Datos de Perso-
nas Extraviadas, a cargo de la senadora Adriana González
Carrillo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo Federal para que autorice las erogaciones sufi-
cientes para constituir el Fondo de Contingencia Climato-
lógica en apoyo a productores agrícolas del estado de Si-
naloa y del resto del país que fueron afectados en el 2011,
a cargo de la diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la SCT para que explique la situación
que guarda la asignación otorgada a la empresa de partici-
pación estatal Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A.
de C.V., así como del estado y funcionamiento en que se
encuentran las vías asignadas, a cargo del senador Rogelio
Humberto Rueda Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión solicita respetuosamente al
Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, declare nula
la reciente elección a gobernador de dicha entidad e instru-
ya la realización de nuevas elecciones, a cargo del senador
Guillermo Tamborrel Suárez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que solicita a la Financiera
Rural intervenga para que los arroceros del Municipio de

Cuauhtémoc, S.P.R de R.L., del estado de Colima, cuenten
con una prórroga para cubrir sus adeudos, a cargo del dipu-
tado Gerardo Sánchez García y suscrito por legisladores
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión exhorta al Titular del Ejecuti-
vo Federal, a dar seguimiento al Acuerdo de distención in-
tegral para garantizar la paz y tranquilidad en la zona de los
Chimalapas, firmado por autoridades municipales, comu-
nales y núcleos agrarios de los estados de Oaxaca y Chia-
pas, a cargo del senador Adolfo Toledo Infanzón, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal
a buscar los mecanismos de colaboración y entendimiento
para resolver el diferendo con el Poder Legislativo, deriva-
do de la aprobación del decreto para integrar un Fondo Es-
pecial de diez mil millones de pesos para atender los daños
ocasionados por contingencias climáticas en diversas enti-
dades del país, a cargo del diputado Oscar González Yáñez,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Urgente
Resolución)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión expresa su preocupación por
la seguridad y respeto a los derechos humanos de los mi-
grantes mexicanos y solicita a la SRE un informe sobre la
estrategia que el gobierno mexicano ha realizado para su
protección, a cargo del senador Luis Alberto Villarreal
García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente Resolución)

Agenda política

Comentarios sobre la situación actual del Campo Mexica-
no, a cargo del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.»

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Sí,
diputado Óscar.

El diputado Óscar González Yáñez (desde la curul): Se-
ñor presidente, muy amable, gracias. Es solamente para
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comentarle que está presente aquí en nuestro recinto, que
nos hizo favor de hacernos una cita, el capitán Rolando
Quintana Frías, piloto de Mexicana de Aviación que está en
huelga de hambre desde los primeros minutos de este año,
que está aquí con nosotros; es un piloto que lleva 30 años,
más de 30 años de piloto y que está en huelga de hambre.

Ellos están planteando evidentemente la solución integral
del problema de Mexicana de Aviación, pero lo que se es-
tá planteando, en particular, para que sea una de las condi-
cionantes para que se pueda levantar esta huelga de ham-
bre, es que en la Comisión de Seguimiento de Mexicana se
pueda seguir trabajando en ese tema, que este tema está en
la Comisión de Comunicaciones y ya no ha seguido traba-
jando en el asunto.

El exhorto que queremos hacer es que la Comisión de Co-
municaciones, que encabeza el diputado Ignacio Rubí, pu-
diera seguir trabajando. Hay una comisión especial que se
creó ahí para el caso particular de Mexicana.

Es importante hablar de esto porque, compañeros, estamos
tratando ya de la vida de una persona que está exponiendo,
por sus intereses y por sus compañeros, su propia vida; en
consecuencia, sí es urgente que podamos resolver este
asunto y poderlo atender.

Un piloto —como ellos lo han mencionado— no es alguien
que pueda buscar un trabajo en cualquier otro lugar, es un
trabajo especializado, no se trata solamente del asunto de
Mexicana, sino de ocho mil familias que están en el des-
amparo laboral y que tienen un alto nivel de incertidumbre.
Eso es por un lado.

Por otro lado, las sobrecargos no pueden ser contratadas en
otro lugar, porque el mínimo de edad que les piden son 32
años y la gran mayoría de las sobrecargos de Mexicana tie-
nen más de 32 años y en consecuencia, tampoco pueden ser
contratadas en otro lado.

Es muy lamentable, porque por la falta de capacidad del
gobierno y la impericia de funcionarios, no hayan podido
echar a volar Mexicana de Aviación.

El único que se fue a volar fue el secretario del Trabajo,
mejor voló él que Mexicana y así está muy complicado; en
este país es más fácil que los funcionarios se vayan a re-
solver sus problemas personales, en lugar de resolver los
problemas del país y los problemas de todos.

Esta Cámara —lo quiero decir, señor presidente—, esta
Cámara está gastando entre 200 y 500 mil pesos diarios por
el sobrecosto que ha generado que Mexicana esté en tierra,
esta Cámara. Nosotros, o sea, está impactando hasta la eco-
nomía de la propia Cámara.

Además de impactar, hay que entender que el principal
consumidor de vuelos aéreos es el gobierno, en su conjun-
to, Pemex y las demás dependencias, demás secretarías.
Con todo ese dinero que se está gastando de sobrecosto por
parte de que Mexicana está en tierra, ya habríamos podido
resolver una gran parte.

Entonces, señor presidente, nosotros le pediríamos eso res-
petuosamente. Están aquí presentes y en consecuencia, lo
único que podemos hacer, si nos están pidiendo que para
levantar una huelga de hambre se reúna una comisión, pues
podría ser atendida.

Por último, presidente, el uso y costumbre ha sido que los
presidentes de las mesas directivas —es una solicitud muy
respetuosa— prácticamente de manera inmediata han aten-
dido a la gente que viene, en casos de este tipo, práctica-
mente de manera inmediata; entonces, le pediríamos al
presidente si los pudiera recibir terminando la sesión, si us-
ted los pudiera recibir, sabemos que ha estado en comuni-
cación y que los va a recibir en la noche o el día de maña-
na, según la agenda, pero la petición sería que lo pudiera
hacer terminando esta Comisión Permanente. Estamos ha-
blando del caso de una persona que está en huelga de ham-
bre, que está en riesgo su salud.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Muchas gracias, diputado Óscar. Terminando la sesión nos
reuniremos la Mesa Directiva para atender las solicitudes y
dictar lo correspondiente. Muchas gracias.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se le dispensa la lectura, tomando en consideración que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a
la asamblea en votación económica si se le dispensa la lec-



tura al acta de la sesión anterior, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las le-
gisladoras y los legisladores que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo levantando la mano. Las legisladoras y
los legisladores que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.  Se dis-
pensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles veintiuno de di-
ciembre de dos mil once, correspondiente al Primer Rece-
so del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima Primera
Legislatura. 

Presidencia del diputado
Guadalupe Acosta Naranjo

En el Salón Legisladores de la República sede de la Comi-
sión Permanente del Congreso de la Unión, con la asisten-
cia de  treinta y siete legisladores, a las once horas con
veintiséis minutos del miércoles veintiuno de diciembre de
dos mil once, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al orden del
día. Desde sus curules realizan comentarios en relación con
el orden del día los diputados José Gerardo Rodolfo Fer-
nández Noroña, del Partido del Trabajo; César Augusto
Santiago Ramírez, del Partido Revolucionario Institucional
y Arturo García Portillo, del Partido Acción Nacional. El
Presidente hace aclaraciones.

La Secretaría da lectura al acta de la Sesión de Instalación,
la que se aprueba en votación económica.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Secretaría de Cultura del Distrito Federal invi-
ta a la Ceremonia Cívica con motivo del centésimo no-
nagésimo sexto Aniversario Luctuoso de José María
Morelos y Pavón, que tendrá lugar el veintidós de di-
ciembre. Se designa una comisión de representación.

b) Del senador David Jiménez Rumbo, por el que infor-
ma la reincorporación a sus actividades legislativas a
partir del primero de enero de dos mil doce. De Entera-
do. Comuníquese a la Cámara de Senadores.

c) Acuerdo que establece los Lineamientos para el De-
sarrollo de las Sesiones de la Comisión Permanente, que
funcionará durante el Primer Receso del Tercer Año de

Ejercicio de la Sexagésima Primera Legislatura. Se so-
mete a discusión en lo general e interviene en contra el
diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del
Partido del Trabajo, quien presenta propuestas de modi-
ficación a los artículos décimo segundo; décimo quinto;
décimo séptimo; y vigésimo. En votación económica se
considera suficientemente discutido. En sendas votacio-
nes económicas se desechan las propuestas de modifi-
cación a los artículos, décimo segundo; décimo quinto;
y décimo séptimo, del acuerdo; y de la misma forma se
acepta la modificación al artículo vigésimo. En votación
económica se aprueba el acuerdo con la modificación
aceptada por la Asamblea del artículo vigésimo. Publí-
quese y distribúyase. 

d) De la Mesa Directiva de la Comisión Permanente,
acuerdo sobre la integración de las Comisiones de Tra-
bajo para el Primer Receso del Tercer Año de Ejercicio
de la Sexagésima Primer Legislatura. Desde sus curules
realizan moción de procedimiento los senadores Jesús
Garibay García, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; y Ericel Gómez Nucamendi, de Movimiento Ciu-
dadano. En votación económica se aprueba. 

e) Del Congreso y Gobierno del estado de Guanajuato,
del Gobierno del estado de Querétaro, y de la Secretaría
de Desarrollo Económico del estado de Zacatecas, con
los que remiten contestaciones a punto de acuerdo apro-
bado por la Cámara de Diputados, para que se mejoren
las condiciones regulatorias que incidan en el proceso
productivo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empre-
sas.

f) Del Gobierno del estado de Hidalgo, con el que remi-
te contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativa a la libertad de expresión y
protección de periodistas.

g) Del Gobierno del Estado de México, con el que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo a  la introducción en el
texto constitucional de las Entidades Federativas, la ga-
rantía de No Discriminación.

h) Del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, con el que remite contestación
a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputa-
dos, para satisfacer la demanda de medicamentos por
parte de los derechohabientes.
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i) De la Secretaría de Gobernación:

• Ocho, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. 

Se remiten a las Comisiones correspondientes de la
Cámara de Diputados.

• Diez, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores. Se
remite a la Cámara de Senadores.

• Con el que remite Informe Estadístico sobre el
Comportamiento de la Inversión Extranjera Directa
en México, correspondiente al periodo de enero-sep-
tiembre de dos mil once. Se remite a las Comisiones
de Economía de la Cámara de Diputados; y de Co-
mercio y Fomento Industrial de la Cámara de Sena-
dores, para su conocimiento.

• Con el que remite el Informe Final de la Evaluación
en materia de Diseño de los presupuestarios F003 e
I002, Promoción y Desarrollo de Programas y Pro-
yectos Turísticos en las Entidades Federativas. Se re-
mite a las Comisiones de Turismo, y de Presupuesto
y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados; y de
Turismo de la Cámara de Senadores, para su conoci-
miento.

• Con el que remite el Informe sobre los Programas y
Campañas de Comunicación Social del Gobierno Fe-
deral para el Ejercicio Fiscal dos mil once. Se remite
a las Comisiones de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía, de la Cámara de Diputados; y de la Cámara de
Senadores, para su conocimiento.

• Con el que remite el Informe de resultados de la
Participación del Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, licenciado Felipe Calderón Hinojosa, en
la Tercera Cumbre de América Latina y el Caribe so-
bre integración y desarrollo en la República Boliva-
riana de Venezuela. Se remite a las Comisiones de
Relaciones Exteriores, de la Cámara de Diputados; y
de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

j) Del Poder Judicial de la Federación, con el que remi-
te el Informe Semestral de labores del Instituto Federal
de Especialistas de Concursos Mercantiles, correspon-
diente al periodo del primero de junio de dos mil diez a

quince de noviembre de dos mil once. Se remite a las
Comisiones de Economía, de la Cámara de Diputados;
y de Comercio y Fomento Industrial, de la Cámara de
Senadores, para su conocimiento.

k) De la Comisión Nacional de Derechos Humanos, con
el que remite el Informe Especial sobre las condiciones
de seguridad e higiene en la zona carbonífera del Esta-
do de Coahuila. Se remite a las Comisiones de Trabajo
y Previsión Social, y de Economía, de la Cámara de Di-
putados; de Trabajo y Previsión Social, y de Comercio
y Fomento Industrial, de la Cámara de Senadores, para
su conocimiento. 

l) Del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el que
remite el Informe correspondiente al Tercer Trimestre
de dos mil once, sobre la composición y situación fi-
nanciera del Instituto. Se remite a las Comisiones de
Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social, y de
Trabajo y Previsión Social, de la Cámara de Diputados;
y de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

m) De Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

• Con el que remite la información relativa al pago de
las participaciones a las entidades federativas, co-
rrespondiente al mes de noviembre de dos mil once,
desagregada por tipo de fondo. Se remite a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados;
y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la
Cámara de Senadores, para su conocimiento.

• Por el que informa que en el mes de noviembre de
dos mil once, el Servicio de Administración Tributa-
ria, a través de las autoridades aduaneras locales
competentes, únicamente dio destino a mercancía pe-
recedera, de fácil descomposición o deterioro y aqué-
lla que no es transferible al Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes. Se remite a las
Comisiones de Economía, de la Cámara de Diputa-
dos; y de Comercio y Fomento Industrial, de la Cá-
mara de Senadores, para su conocimiento.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los legis-
ladores:

• Diputada Laura Felicitas García Dávila, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma el artículo



ciento cincuenta de la Ley del Seguro Social. Se turna a
la Comisión de Seguridad Social, de la Cámara de Di-
putados, para dictamen.

• Diputado Enrique Salomón Rosas Ramírez, del Parti-
do Revolucionario Institucional, que reforma el artículo
veintiséis de la Ley del Banco de México. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara
de Diputados, para dictamen.

• Diputado Juan Carlos Lastiri Quirós, del Partido Re-
volucionario Institucional:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Ad-
ministración Pública Federal. Se turna a la Comisión
de la Función Pública, de la Cámara de Diputados,
para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y
del Código Federal de Procedimientos Penales. Se
turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Justi-
cia, de la Cámara de Diputados, para dictamen.

– Que reforma el artículo trece de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada. Se turna a la Co-
misión de Justicia de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

– Que reforma el artículo cincuenta y dos de la Ley
Sobre el Contrato de Seguro. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Di-
putados, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento uno del Código Fis-
cal de la Federación. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, de la Cámara de Diputa-
dos, para dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y de la Ley del Seguro Social. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Seguridad Social, de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

– Que reforma el artículo noventa y seis del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electora-

les. Se turna a la Comisión de Gobernación, de la Cá-
mara de Diputados, para dictamen.

– Que reforma los artículos trece de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y cincuen-
ta y siete del Código de Justicia Militar. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Defensa Nacional, de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de
Diputados, para dictamen.

– Que reforma el artículo ciento treinta y cinco de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, de la Cámara de Diputados, para dictamen.

Se concede el uso de la palabra al diputado Arturo Zamora
Jiménez, del Partido Revolucionario Institucional, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal
Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales.
Se turna a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputa-
dos, para dictamen.

• Diputada María Antonieta Pérez Reyes, del Partido
Acción Nacional, que adiciona un artículo trescientos
treinta y ocho Bis al Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

• Diputada Lizbeth García Coronado, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma el artículo cua-
renta y uno de la Ley General de Turismo. Se turna a la
Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

• Diputada Adriana Sarur Torre, del Partido Verde Eco-
logista de México, que reforma el artículo trescientos
ochenta y siete del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados, para
dictamen.

• Senador Carlos Jiménez Macías, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma el artículo ciento
treinta y cuatro de la Constitución Política de los Esta-
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dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, de la Cámara de Senadores, para
dictamen.

• Diputada María Antonieta Pérez Reyes, del Partido
Acción Nacional, que reforma los artículos ciento uno y
doscientos veintitrés del Código Penal Federal y ciento
noventa y cuatro del Código Federal de Procedimientos
Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cá-
mara de Diputados, para dictamen.

• Diputado César Francisco Burelo Burelo, del Partido
de la Revolución Democrática, que reforma los artícu-
los veintiséis, treinta, y treinta y uno de la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica y treinta y uno de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se
turna a la Comisiones Unidas de Energía, y de Gober-
nación, de la Cámara de Diputados, para dictamen.

• Diputada María Antonieta Pérez Reyes, del Partido
Acción Nacional, que reforma el artículo veintiséis de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Se turna
a la Comisión de Defensa Nacional, de la Cámara de Di-
putados, para dictamen.

• Diputada Mary Telma Guajardo Villarreal, del Partido
de la Revolución Democrática, que reforma los artícu-
los doscientos sesenta y cinco, doscientos sesenta y seis,
y doscientos sesenta y nueve del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia
de la Cámara de Diputados, para dictamen.

• Diputada María Antonieta Pérez Reyes, del Partido
Acción Nacional, que reforma el artículo doscientos
treinta y dos del Código Penal Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia, de la Cámara de Diputados, para dic-
tamen.

• Diputado Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez, del Par-
tido de la Revolución Democrática, que expide la Ley
Reglamentaria del artículo octavo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Gobernación, con opinión de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados.

• Diputada María Antonieta Pérez Reyes, del Partido
Acción Nacional, que reforma el artículo trescientos no-
venta del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, de la Cámara de Diputados, para dictamen.

Se reciben proposiciones con puntos de acuerdo de los le-
gisladores: 

• Diputada María del Carmen Izaguirre Francos, del
Partido Revolucionario Institucional, por el que se ex-
horta a la Secretaría de Educación Pública, a la Procu-
raduría Federal de la República y al Consejo Nacional
Contra las Adicciones, se coordinen para la elaboración
e implementación de una estrategia de prevención de
adicciones en el ámbito escolar; asimismo, fortalezcan
la difusión tanto a los alumnos como a los padres de fa-
milia sobre los peligros que ocasiona el consumo de
drogas y los mecanismos de prevención y detección. Se
turna a la Segunda Comisión de Trabajo.

• Diputado Jorge Arana Arana, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, exija a las instituciones de banca
múltiple implementar mayores medidas de seguridad
para clientes y usuarios de cajeros automáticos. Se tur-
na a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputado Humberto Lepe Lepe, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al Consejo
General del Instituto Federal Electoral, emita un acuer-
do para que en las elecciones federales del dos mil do-
ce, así como en las concurrentes locales, se reciban las
credenciales para votar con fotografía denominadas
“03”. Se turna a la Primera Comisión de Trabajo.

• Senadores Adolfo Toledo Infanzón y Ricardo Fidel Pa-
checo Rodríguez, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que
a través de la Secretaría de la Función Pública y de la
Secretaría de Agricultura Ganadería Desarrollo Rural
Pesca y Alimentación, investigue el caso de corrupción
en el que están involucrados cuatro altos funcionarios
del órgano desconcentrado Apoyos y Servicios a la Co-
mercialización Apoyos y Servicios a la Comercializa-
ción Agropecuaria, asimismo se exhorta a simplificar y
transparentar la entrega de recursos a los productores
del campo y de tener más control en los servidores pú-
blicos de la dependencia y órganos desconcentrados. Se
turna a la Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputados Carlos Martínez Martínez y Sami David
David, de los Partidos Acción Nacional y Revoluciona-
rio Institucional, respectivamente, por el que se exhorta
al Ejecutivo Federal, para que adicione a los municipios



de Tapachula, Huitla, Tuzantán, Mazatán y Hueheután,
del estado de Chiapas, modificando la fracción tercera
del artículo segundo del Decreto por el que se establece
el Impuesto General de Importación para la Región
Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte. Se turna a la
Tercera Comisión de Trabajo.

• Diputado José Luis Jaime Correa, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se solicita la compa-
recencia de los titulares de la Secretaría de Goberna-
ción, de la Procuraduría Federal de la República y de la
Secretaría de Seguridad Pública, ante la Primera Comi-
sión de la Permanente, para que expliquen lo relaciona-
do con la probable participación y subordinación que
existe entre ex trabajadores y trabajadores del Gobierno
Federal con las agencias estadounidenses de Alcohol,
Tabaco y Armas de Fuego, del Servicio de Inmigración
y Control de Aduanas y la Agencia Antidrogas. Se turna
a la Primera Comisión de Trabajo.

• Diputados integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita la comparecencia del
titular de la Comisión Federal de Electricidad ante el
Pleno de la Comisión Permanente, para que explique los
pagos que la Paraestatal ha realizado por servidumbre
de paso y derechos de vía. Se turna a la Tercera Comi-
sión de Trabajo.

• Diputados integrantes del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita la comparecencia del
titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
ante el Pleno de la Comisión Permanente, para que ex-
plique la situación actual de la deuda pública federal y
de los estados. Se turna a la Tercera Comisión de Traba-
jo.

Se concede el uso de la palabra al diputado José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña del Partido del Trabajo, para
presentar proposición con punto de acuerdo por el que se
crea un Grupo de Trabajo encargado de dar seguimiento a
los sucesos ocurridos el doce de diciembre de dos mil on-
ce, en Chilpancingo, Guerrero, en el que perdieron la vida
estudiantes de la Normal Rural Ayotzinapa. En votación
económica se considera urgente resolución. Se concede el
uso de la palabra para fundamentar el punto de acuerdo al
diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del
Partido del Trabajo. Se somete a discusión e intervienen en
pro los legisladores diputado Armando Ríos Piter, del Par-
tido de la Revolución Democrática; senador Felipe Gonzá-

lez González, del Partido Acción Nacional; César Augusto
Santiago Ramírez, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; y Alejandro del Mazo Maza, del Partido Verde Ecolo-
gista de México. En votación económica se considera sufi-
cientemente discutido, acto seguido la Secretaría da lectura
al punto de acuerdo, y en votación económica se aprueba.
Comuníquese.

El Presidente solicita a los Coordinadores de los Grupos
Parlamentarios, informen por escrito de los nombres de los
legisladores que Presidirán las Comisiones de Trabajo.

El Presidente clausura la sesión a las trece horas con vein-
tisiete minutos y cita para la que tendrá lugar el miércoles
cuatro de enero de dos mil doce, a las once horas.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las legisladoras y los legisladores que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano.
Las legisladoras y los legisladores que estén por la negati-
va sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobada el acta. Lea la Secretaría por favor las comuni-
caciones.

ESTADOS DE SONORA, BAJA CALIFORNIA, 
BAJA CALIFORNIA SUR, AGUASCALIENTES, 

TAMAULIPAS, COAHUILA, CHIHUAHUA, 
SINALOA, DURANGO, NUEVO LEON, 

ZACATECAS, SAN LUIS POTOSI, QUERETARO,
GUANAJUATO, TLAXCALA, PUEBLA, MEXICO, 

HIDALGO, TABASCO Y VERACRUZ

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Receso, 4 de enero de 201225



Año III, Primer Receso, 4 de enero de 2012 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados26

Por este conducto y en ejercicio de la facultad que le con-
fiere el artículo 72, apartados B y C, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 27 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, me
permito remitir para los fines procedentes, las observacio-
nes que el C. Presidente de la República hace al decreto
mediante el cual el Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, integrará un
Fondo Especial de diez mil millones de pesos para atender
los daños ocasionados por las contingencia climáticas en
los estados de Sonora, Baja California, Baja California Sur,
Aguascalientes, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Sina-
loa, Durango, Nuevo León, Zacatecas, San Luis Potosí,
Querétaro, Guanajuato, Tlaxcala, Puebla, México, Hidal-
go, Tabasco y Veracruz.

Por lo anterior, devuelvo el original del Decreto de refe-
rencia, con firmas autógrafas de los diputados Emilio
Chuayffet Chemor y Balfre Vargas Cortez, Presidente y Se-
cretario, respectivamente de dicho Órgano Legislativo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 22 de diciembre de 2011.— Licenciado Rubén Alfonso
Fernández Aceves (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Ciudadano Presidente de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presente.

El Ejecutivo Federal a mi cargo, de manera responsable y
con pleno respeto al principio de división de poderes, ha pro-
movido en el ámbito de sus facultades constitucionales y le-
gales, a través de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, un diálogo oportuno, abierto y
respetuoso con el Congreso de la Unión, haciendo uso de las
herramientas institucionales con las que se disponen.

Así, durante la presente administración se han analizado de
manera cuidadosa y en el ámbito de la corresponsabilidad
del Poder Ejecutivo en el proceso legislativo, todos y cada
uno de los Proyectos de Decreto remitidos, coadyuvando
mediante su promulgación y publicación a la plena vigen-
cia de las normas y a la actualización del orden jurídico na-
cional.

Sin embargo, en ese ejercicio de análisis, sin otro ánimo
que el de aportar mayores elementos de discusión y con la
única pretensión de que en el proceso legislativo se recojan
las diversas aristas de carácter social y económico que con-
lleva la expedición o reforma de un ordenamiento jurídico,
con fundamento en la hipótesis previstas por el propio artí-
culo 72 constitucional, el Ejecutivo ocasionalmente, con
profundo respeto al Poder Legislativo hace uso de su fa-
cultad de emisión de observaciones. Esta facultad le per-
mite participar como una instancia revisora adicional en di-
cho proceso, lo que, lejos de buscar desencuentros, tiene
como propósito principal propiciar espacios para el diálo-
go entre los Poderes, en los que se permita contrastar pun-
tos de vista para enriquecer los instrumentos legales y per-
feccionar el funcionamiento de las instituciones con pleno
respeto a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, todo ello en aras de lograr que los ordena-
mientos legales no sólo tengan validez sino que cuenten
con la eficacia suficiente para normar las hipótesis que des-
de el punto de vista fáctico pretenden regular.

Tomando en consideración lo anterior, el Ejecutivo Federal
a mi cargo ha decidido devolver con observaciones a la Cá-
mara de Diputados el Proyecto de Decreto mediante el cual
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, integraría un Fondo Especial de
diez mil millones de pesos para atender los daños ocasio-
nados por las contingencia climáticas en los estados de So-
nora, Baja California, Baja California Sur, Aguascalientes,
Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Sinaloa, Durango, Nue-
vo León, Zacatecas, San Luis Potosí, Querétaro, Guanajua-
to, Tlaxcala, Puebla, México, Hidalgo, Tabasco y Veracruz.

En tal sentido, resulta necesario señalar que el Ejecutivo
Federal a mi cargo comparte la visión de los iniciadores del
proyecto, en la medida en la que una de las principales pre-
ocupaciones de la presente Administración ha sido atender
oportunamente a la población que resulte afectada por con-
tingencias climatológicas, tanto para salvaguardar su inte-
gridad física como para apoyar a las personas que tengan
pérdidas materiales ocasionadas por fenómenos naturales.

No obstante, reconociendo el noble propósito del proyecto
de decreto, existen diversas razones de orden constitucio-
nal, legal y presupuestario que propician la emisión de ob-
servaciones al Proyecto de Decreto de mérito, al tenor de
los siguientes Antecedentes y Observaciones.



I. ANTECEDENTES.

1. Con fecha 25 de octubre de 2011, los diputados federa-
les Cruz López Aguilar, Manuel H. Cota Jiménez, Alfredo
Francisco Lugo Oñate, Fermín Montes Cavazos, Luis Fé-
lix Rodríguez Sosa, Rolando Zubía Rivera, Sergio Arturo
Torres Santos, Dora Evelyn Trigueras Durón, José Narro
Céspedes, Joel González Díaz, Narcedalia Ramírez Pineda,
José Luis Álvarez Martínez, Jorge Rojo García de Alba,
Gerardo Sánchez García, Fernando Santamaría Prieto, En-
rique Octavio Trejo Azuara, Ramón Jiménez Fuentes, José
María Valencia Barajas, Héctor Elías Barraza Chávez, Li-
borio Vidal Aguilar, Eduardo Zarzosa Sánchez, así como
otros diputados que se adhirieron a la misma, presentaron
en la Cámara de Diputados la “iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se integra un Fondo Especial de recur-
sos económicos por diez mil millones de pesos, para aten-
der los daños ocasionados por la sequía en los últimos me-
ses en los estados de Sonora, Baja California,·Baja
California Sur, Aguascalientes, Tamaulipas, Coahuila, Chi-
huahua, Sinaloa, Durango, Nuevo León, Zacatecas, San
Luis Potosí, Querétaro, y parte de Guanajuato; por las he-
ladas atípicas de los días 7, 8 y 9 de septiembre que han
afectado a los estados de Tlaxcala, Puebla, Estado de Mé-
xico, Hidalgo y Veracruz, y por inundaciones en el estado
de Tabasco. Suscrita por los integrantes de la Comisión de
Agricultura y Ganadería.”

2. El día 3 de noviembre del 2011, la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública un Punto de Acuerdo presentado por di-
versos Senadores de los estados de Baja California, Coa-
huila, Chihuahua, Durango, San Luis Potosí, Sinaloa, Ta-
maulipas y Zacatecas, con la finalidad de solicitar a la
Cámara de Diputados la constitución, en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para 2012, de un Fondo Especial
de Atención a la Sequía, con una asignación de al menos
diez mil millones de pesos.

3. Con fecha 10 de noviembre de 2011, la iniciativa de de-
creto presentada, fue turnada por la Mesa Directiva a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública para su dictamen.

4. El 29 de noviembre, el Pleno de la Cámara de Diputados
aprobó en votación económica el Punto de Acuerdo de la
Junta de Coordinación Política por el que exhorta al titular
del Ejecutivo federal para que integre un fondo especial de
10 mil millones de pesos, para atender los daños ocasiona-
dos por las contingencias climatológicas en los estados de

Sonora, Baja California, Baja California Sur, Aguascalien-
tes, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Sinaloa, Durango,
Nuevo León, Zacatecas, San Luis Potosí, Querétaro, Gua-
najuato, Tlaxcala, Puebla, México, Hidalgo y Tabasco.

5. En sesión celebrada el jueves 15 de diciembre de 2011,
el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen en
sentido positivo con 284 votos a favor, 62 en contra y 5
abstenciones. El trámite dispuesto por el Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para el proyec-
to de decreto aprobado fue enviarlo al Ejecutivo para los
efectos constitucionales, lo cual consta en la versión este-
nográfica correspondiente.

6. La Secretaría de Gobernación recibió el pasado 16 de di-
ciembre de 2011 el oficio número D.G.P.L. 61-II-8-1936,
correspondiente al expediente no. 5784, de fecha 15 de di-
ciembre del mismo mes, suscrito por el Diputado Balfre
Vargas Cortez, mediante el cual esa Cámara remitió al Eje-
cutivo Federal a mi cargo el proyecto de Decreto mediante
el cual el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. integrará un Fondo Espe-
cial de diez mil millones de pesos para atender los daños
ocasionados por las contingencias climáticas en los estados
de Sonora, Baja California, Baja California Sur, Aguasca-
lientes, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Sinaloa, Duran-
go, Nuevo León, Zacatecas, San Luis Potosí, Querétaro,
Guanajuato, Tlaxcala, Puebla, México, Hidalgo, Tabasco y
Veracruz.

7. El Proyecto de Decreto aprobado establece:

“Artículo Primero. El Ejecutivo .federal por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, inte-
grará un Fondo Especial para atender contingencias
climáticas, por un monto de diez mil millones de pesos.

Artículo Segundo. El Fondo Especial tendrá por obje-
to atender los daños causados por la sequía en los es-
tados de Sonora, Baja California, Baja California Sur,
Aguascalientes, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Si-
naloa, Durango, Nuevo León, Zacatecas, San Luis Po-
tosí, Querétaro y Guanajuato; por las heladas registra-
das en los estados de Tlaxcala, Puebla, México,
Hidalgo y Veracruz, Y por las inundaciones ocurridas
en el estado de Tabasco.

Artículo Tercero. Para la integración del Fondo, se
considerarán, entre otros, los excedentes que resulten
de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos 2011,
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los subejercicios del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para 2011, así como las economías que el Eje-
cutivo Federal hubiera obtenido en el ejercicio del gas-
to 2011.

Artículo Cuarto. Los recursos se aplicarán de manera
proporcional a las entidades federativas señaladas, to-
mando en consideración los daños y pérdidas ocasiona-
dos, de conformidad con los lineamientos que sobre el
particular expida el Ejecutivo Federal a través de los
programas institucionales vigentes y convenidos con los
Gobiernos Estatales.

Dichos lineamientos deberán ser sencillos, permitir el
acceso ágil a los recursos por parte de los estados afec-
tados y no podrán establecer la obligatoriedad de apor-
taciones estatales.

En caso de que los programas institucionales no sean
suficientes o no exista convenio previo con el Gobierno
del Estado, los recursos se aplicarán a través de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público mediante los li-
neamientos que expida sobre el particular el Ejecutivo
Federal.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Si en el transcurso de la presentación al Ple-
no y su aprobación, o ya aprobado este y no publicado,
el Ejecutivo Federal resuelve la situación que contiene
el presente decreto, este quedará sin efecto.”

II. OBSERVACIONES 

1. El documento aprobado por la Cámara de Diputados
carece de fundamento constitucional.

El documento aprobado por esa Soberanía y denominado
como “decreto”, si bien formalmente puede llamarse como
tal por tratarse de una resolución de la Cámara, no tiene
sustento constitucional alguno y jurídicamente es improce-
dente su ejecución.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado
que los requisitos de fundamentación y motivación de una

ley se satisfacen cuando ésta es expedida por el Congreso
de Unión, constitucionalmente facultado para ello.

Al efecto, cabe recordar la facultad exclusiva en materia de
aprobación del gasto público conferida a dicha Cámara en
la fracción IV del artículo 74 constitucional, la cual se cir-
cunscribe al Presupuesto de Egresos de la Federación de
cada ejercicio fiscal:

“Artículo 74. ...

I. a III. ...

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de
la Federación, previo examen, discusión y, en su caso,
modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo
Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a
su juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asimismo, po-
drá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones plu-
rianuales para aquellos proyectos de inversión en in-
fraestructura que se determinen conforme a lo
dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones co-
rrespondientes deberán incluirse en los subsecuentes
Presupuestos de Egresos.

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Ini-
ciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación a más tardar el día 8
del mes de septiembre, debiendo comparecer el secre-
tario de despacho correspondiente a dar cuenta de los
mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el
Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar
el día 15 del mes de noviembre.

...

Conforme a la disposición transcrita, la Cámara de Diputa-
dos está facultada para aprobar el Presupuesto de Egresos
de la Federación, observando los siguientes requisitos: i)
que se realice anualmente; ii) que sea previa iniciativa del
Ejecutivo Federal; iii) una vez que se hayan aprobado las
contribuciones necesarias para cubrirlo, y iv) a más tardar
el 15 de noviembre (salvo en el año en que inicie su encar-
go el Presidente de la República).

De la simple lectura del decreto que nos ocupa, queda en
evidencia que el mismo no reúne ninguno de los mencio-
nados requisitos, por lo que no podría sustentarse su emi-
sión en dicha atribución constitucional.



Cabe señalar que la Cámara de Diputados, dentro de sus fa-
cultades exclusivas, no cuenta con ninguna otra que le per-
mita aprobar gasto público en forma distinta a la descrita
en el párrafo anterior.

Por otro lado, la Constitución prevé expresamente la forma
en que pueden aprobarse nuevos gastos de manera poste-
rior a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el ejercicio fiscal correspondiente:

“Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no
esté comprendido en el Presupuesto o determinado por
la ley posterior.”

Así, el artículo 126 constitucional prevé la posibilidad
de que el Poder Legislativo pueda autorizar nuevos gas-
tos que no hayan sido contemplados en el Presupuesto,
condicionando a que éstos sean determinados por una
ley posterior, lo cual implica la participación de ambas
Cámaras del Congreso. Lo anterior fue analizado por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la
controversia constitucional 109/2004 relativa al Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2005, señalando al efecto lo siguiente:

“No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el Presu-
puesto de Egresos de la Federación se rige por los prin-
cipios de anualidad, comprendido en el artículo 74 de la
Constitución Federal, e inmodificabilidad por parte de
la Cámara de Diputados, unicamaralmente, contenido
en el diverso artículo 126 de la propia Norma Funda-
mental; sin embargo, la facultad que excepcionalmente
se devuelve a la Cámara de Diputados deriva de esta
ejecutoria y para el único efecto antes precisado.”1

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al re-
solver la controversia constitucional 55/2008, ha reiterado
dicha interpretación en la siguiente tesis publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en el año
2009:

“GASTO PÚBLICO. PRINCIPIOS RELACIONADOS
CON EL RÉGIMEN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 126
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto cons-
titucional prohíbe expresamente efectuar pagos no
comprendidos en el presupuesto o determinados en
una ley posterior. Así, de la interpretación de dicha
norma se advierte que salvaguarda el régimen de gasto

público y los principios relacionados con éste, confor-
me a los cuales los pagos a cargo del Estado única-
mente deben realizarse: 1) si están previstos en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación y, como
excepción, establecidos en una ley posterior expedida
por el Congreso de la Unión; 2) ciñéndose a un marco
normativo presupuestario, generando un control de
economicidad referido a la eficiencia, eficacia y econo-
mía en la erogación de los recursos públicos; control
que puede ser financiero, de legalidad, de obra pública
y programático presupuestal; y, 3) de manera eficiente,
eficaz, de economía, transparente y honrado.”2

En ese sentido la Constitución no otorga facultad alguna a
la Cámara de Diputados para, unilateralmente y durante el
ejercicio fiscal, aprobar gastos no previstos en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación ni menos aún para mo-
dificarlo.

Lo anterior constituye además una violación a los artículos
14 y 16 de la Constitución, también una transgresión al
principio de división de poderes que deriva del artículo 49,
así como de la obligación que tiene el Presidente de la Re-
pública derivada del artículo 128 constitucional, e incluso,
pudiera actualizar una invasión de las competencias que
corresponden al propio Congreso de la Unión.

Por otro lado, el decreto incluye un artículo transitorio Se-
gundo que señala que una vez aprobado el Decreto y antes
de su publicación, si el Ejecutivo “resuelve la situación
que contiene el presente decreto, este quedará sin efecto”.
Lo anterior contraviene el procedimiento para la formación
de leyes y decretos previsto en el artículo 72 constitucional
al pretender que parte del decreto adquiera vigencia sin es-
tar promulgado y publicado. Asimismo, es inaplicable di-
cha disposición transitoria al no quedar claro cómo se “re-
suelve la situación”, quién lo determina y bajo qué
parámetros se cumple el supuesto.

En suma, el decreto se aparta de los requisitos constitucio-
nales para la discusión y aprobación del gasto público y,
por tanto, la Cámara de Diputados se excede en sus facul-
tades al haberlo aprobado.

2. El documento aprobado viola la Constitución, así como
la Ley Reglamentaria en materia presupuestaria, la cual:
es una norma jerárquicamente superior al primero.

El decreto señala que debe crearse un nuevo fondo con car-
go a ingresos excedentes, subejercicios y economías del
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ejercicio fiscal 2011, recursos que serían distribuidos entre
diversos estados de la República afectados por contingen-
cias climatológicas.

En primer lugar, esta disposición es totalmente contraria al
principio previsto en el artículo 74 constitucional y des-
arrollado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, conforme al cual debe existir una fuente
de ingresos clara y precisa para asignar o cubrir un gasto
público. Lo que no sucede en la especie.

En segundo lugar, el multicitado decreto contradice abier-
tamente las disposiciones sobre el destino de los ingresos
excedentes, subejercicios y economías, establecidos en la
Ley mencionada, lo que configura una contravención más
al orden constitucional y legal.

En este orden de ideas, es jurídicamente improcedente la
ejecución del decreto dado que:

A. Los ingresos citados para la constitución del fondo tie-
nen el destino que previó la Ley, mismos que, además, son
completamente inciertos:

• En términos de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, los ingresos excedentes que, en su
caso, se generen durante cada trimestre, deben destinarse a
los fines previstos en la misma, lo cual es informado pun-
tualmente en los Informes Trimestrales que se presentan al
Congreso de la Unión. Entre los destinos previstos en dicha
ley, destacan los fondos de estabilización que tienen el ob-
jetivo de contrarrestar caídas de los ingresos públicos, evi-
tando con ello afectaciones importantes a las finanzas pú-
blicas y, por ende, a la economía de los mexicanos:

“Artículo 19. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a
las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo
a los excedentes que, en su caso, resulten de los ingre-
sos autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes
de ingresos propios de las entidades, conforme a lo si-
guiente:

I. a III. ...

IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último
párrafo de la fracción I de este artículo una vez reali-
zadas, en su caso, las compensaciones entre rubros de
ingresos a que se refiere el artículo 21 fracción I de es-
ta Ley, se destinarán a lo siguiente:

a) En un 25% al Fondo de Estabilización de los Ingre-
sos de las Entidades Federativas;

b) En un 25% al Fondo de Estabilización para la In-
versión en Infraestructura de Petróleos Mexicanos;

c) En un 40% al Fondo de Estabilización de los Ingre-
sos Petroleros.

d) En un 10% a programas y proyectos de inversión en
infraestructura y equipamiento de las entidades federa-
tivas. Dichos recursos se destinarán a las entidades fe-
derativas conforme a la estructura porcentual que se
derive de la distribución del Fondo General de Partici-
paciones reportado en la Cuenta Pública más reciente.

V. ...

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimes-
trales y la Cuenta Pública, las erogaciones adicionales
aprobadas en los términos del presente artículo.”

En este sentido, los excedentes que se han generado duran-
te el transcurso del año, hasta el tercer trimestre, ya fueron
comprometidos al haber sido destinados a los fines previs-
tos en dicha ley, lo cual ha sido oportunamente reportado
en los Informes Trimestrales correspondientes.

Por lo tanto, no es viable que en los últimos días del año
pudieran utilizarse ingresos excedentes para constituir el
nuevo fondo ya que: i) no hay certeza alguna de que se ge-
neren excedentes dado el complicado entorno de la econo-
mía internacional que ha impactado también en nuestro pa-
ís, y ii) suponiendo que se generaran excedentes, éstos no
podrían destinarse al nuevo fondo al finalizar el trimestre
ya que coincide con la conclusión del ejercicio fiscal y, da-
do el principio de anualidad del presupuesto, es jurídica-
mente improcedente aportar los mismos a un fondo en el
año2012.

• En cuanto a los subejercicios, en términos de la ley cita-
da, éstos también se reportan en los Informes Trimestrales
que se entregan al Congreso de la Unión y, si los subejer-
cicios no son subsanados en un plazo de 90 días, deben
destinarse por disposición de la propia ley, al gasto de in-
versión en infraestructura y a los programas sociales pre-
vistos en el Presupuesto de Egresos de la Federación:

“Artículo 23. ...



La Secretaría reportará en los informes trimestrales a
la Cámara de Diputados los saldos en líneas globales
por dependencia o entidad, por unidad responsable y
por programa, para evitar acumulación de saldos o su-
bejercicios presupuestarios.

Los subejercicios de los presupuestos de las dependen-
cias y entidades que resulten, deberán subsanarse en un
plazo máximo de 90 días naturales. En caso contrario
dichos recursos se reasignarán a los programas socia-
les y de inversión en infraestructura que la Cámara de
Diputados haya previsto en el Presupuesto de Egresos.
La Secretaría estará obligada a reportar al respecto
oportunamente a la Cámara, así como hacerle llegar la
información necesaria.”

En este sentido, de manera similar a los supuestos ingresos
excedentes que se consideran en el decreto para constituir
el fondo, tampoco hay certidumbre sobre el monto de los
subejercicios que, en su caso, pudieran tenerse al finalizar
el año y están también sujetos al principio de anualidad
presupuestaria

Se reitera. que un decreto, norma de menor jerarquía a la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
no puede establecer un destino diverso a los previstos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, por lo que es ju-
rídicamente improcedente pretender destinar los subejerci-
cios a un fondo no previsto en dicho Presupuesto.

• Finalmente, en el caso de las economías, definidos por la
ley citada como los remanentes de recursos no devengados
del presupuesto modificado no es viable considerar supues-
tos recursos por este concepto para el fondo que se pretende
constituir a través del decreto, dado que no hay certeza al-
guna de que éstos se generen y mucho menos por el monto
señalado en el decreto (diez mil millones de pesos).

Por lo anteriormente expuesto, el decreto pretende autori-
zar una erogación de recursos no prevista en el Presupues-
to de Egresos de la Federación sin especificar una fuente
cierta de ingresos para cubrirla, por lo que se viola lo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaría, el cual dispone:

“Artículo 18. A toda propuesta de aumento o creación
de gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos, debe-
rá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso
distinta al financiamiento o compensarse con reduccio-
nes en otras previsiones de gasto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no pro-
cederá pago alguno que no esté comprendido en el Pre-
supuesto de Egresos o determinado por ley posterior;
en este último caso primero se tendrá que aprobar la
fuente de ingresos adicional para cubrir los nuevos
gastos, en los términos del párrafo anterior.

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, realiza-
rán una valoración del impacto presupuestario de las
iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Di-
putados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría so-
bre el proyecto de dictamen correspondiente.

...”

Por otro lado, se advierte que el dictamen del decreto co-
rrespondiente no cumplió con lo previsto en el artículo ci-
tado ya que no hace referencia a valoración presupuestaria
alguna realizada con el apoyo del Centro de Estudios de las
Finanzas Públicas de dicha Soberanía. Igualmente, es de
advertirse que el dictamen no cumple con los requisitos se-
ñalados en el Reglamento de la Cámara de Diputados, el
cual prevé que los dictámenes respectivos deben contener
la mencionada valoración presupuestaria (artículo 85, frac-
ción VIII).

B. El marco legal vigente ya prevé la existencia de un fon-
do para la atención de contingencias climatológicas.

El artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria establece que en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos deberán incluirse las previsiones para
el Fondo para la Prevención de Desastres, el Fondo de De-
sastres y el Fondo para Atender a la Población Rural Afec-
tada por Contingencias Climatológicas, con el propósito de
constituir reservas para, respectivamente, llevar a cabo ac-
ciones preventivas o atender oportunamente los daños oca-
sionados por fenómenos naturales.

Por lo tanto, si la Cámara de Diputados pretendía destinar
mayores recursos a la atención de las diversas contingen-
cias climatológicas acaecidas recientemente, debió haber-
los previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el ejercicio fiscal 2012 con cargo a los ingresos para
dicho ejercicio.

Cabe destacar que el Presupuesto para el año 2012 estaba a
discusión precisamente en el momento en que se presentó
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la iniciativa del decreto que nos ocupa y en el mismo los
diputados incluyeron un artículo Trigésimo Quinto transi-
torio en el cual se prevén recursos por hasta seis mil millo-
nes de pesos, adicionales a los propuestos en el proyecto de
Presupuesto de Egresos, para atender contingencias clima-
tológicas en el campo.

c. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria dispone que el gasto público debe determinarse
con base en objetivos y parámetros cuantificables, acom-
pañados de sus correspondientes metas anuales e indicado-
res del desempeño y deberá ser congruente con el Plan Na-
cional de Desarrollo y los programas que derivan del
mismo (artículos 16, 24 y 25).

La creación del fondo y el monto que pretende destinarse
al mismo carecen de los requisitos descritos. La iniciativa,
el dictamen correspondiente y el decreto son completa-
mente omisos respecto a lo dispuesto en la Ley.

3. El Ejecutivo Federal ha atendido y seguirá atendien-
do los efectos de las contingencias climatológicas objeto
del decreto.

El gobierno federal ha’ cumplido su firme compromiso de
dar respuesta oportuna a las comunidades rurales –particu-
larmente en el año 2011– para abatir los efectos de las con-
tingencias climatológicas que ahora se mencionan en el de-
creto, a través de instrumentos y estrategias concretas con
los cuales ya se cuenta. Con esa misma convicción y espí-
ritu se elaboró el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012.

Como parte de las acciones que el gobierno federal ha em-
prendido el presente año en respuesta a las comunidades
rurales, en el último trimestre del 2011 se habrán destinado
más de 3,000 millones de pesos a través de los siguientes
ejes esenciales:

1. Mantener las capacidades productivas.

2. Manejo adecuado del agua y uso sustentable de re-
cursos naturales.

3. Activación de los esquemas de aseguramiento.

4. Esquema de financiamientos.

5. Apoyo al empleo en las zonas afectadas.

6. Acciones complementarias.

Para el mantenimiento de las capacidades productivas del
campo en las entidades afectadas se tienen proyectos para
la reconversión de zonas con cultivos como maíz y trigo a
otros cultivos como avena, forrajes y pastizales que tienen
menor demanda de agua, tarea en la que en el presente año
se habrán reconvertido 128 mil hectáreas.

Adicionalmente, para asegurar el abasto de cultivos bási-
cos mediante diferentes apoyos, en particular de maíz, al
concluir el presente ejercicio se habrá apoyado la siembra
de hasta 200 mil hectáreas en el sur-sureste del país donde
se tendrá una producción estimada de un millón y medio de
toneladas.

También se ha puesto en marcha un programa de ajuste de
despoblamiento escalonado del hato ganadero en los agos-
taderos afectados por sequía de Chihuahua, Coahuila, Du-
rango, San Luis Potosí y Zacatecas.

De igual forma, están en marcha proyectos de conserva-
ción y uso sustentable de suelo y agua con obras de capta-
ción y almacenamiento, así como prácticas de conserva-
ción y fortalecimiento de unidades de manejo ambiental de
fauna silvestre y de infraestructura y equipamiento para el
desarrollo de zonas áridas.

Es de destacarse que en los últimos 5 años el gobierno fe-
deral ha puesto en marcha medidas preventivas de tipo es-
tructural para reducir los riesgos en las actividades agrope-
cuarias resultado de las contingencias climáticas en todo el
país, de esta forma el número de hectáreas con seguro ca-
tastrófico se ha incrementado en más de 3 veces al pasar de
2.4 millones de hectáreas en 2007 a 8.1 millones de hectá-
reas en 2011 y el sector pecuario pasó de 1.2 millones de
unidades animal aseguradas en 2007 a 4.2 millones en
2011.

Como continuación de los esfuerzos realizados en el pre-
sente ejercicio y en años anteriores, el Ejecutivo Federal a
mi cargo ha refrendado para el próximo año su compromi-
so con las comunidades rurales de abatir los efectos de las
contingencias climatológicas que ahora se mencionan en el
decreto, a través de los instrumentos y estrategias que he-
mos desarrollado.

En efecto, derivado de los esfuerzos financieros y presu-
puestarios que caracterizaron al proyecto de Presupuesto



de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012
enviado en septiembre pasado, en el próximo ejercicio fis-
cal 2012 el rubro de administración de riesgos con asegu-
ramiento en diversas modalidades es casi tres veces supe-
rior al autorizado en 2011, en consecuencia, incrementando
el número de hectáreas y de ganado asegurados en benefi-
cio de los productores del campo mexicano.

Adicionalmente, para los productores afectados que tenían
financiamientos de la banca así como para reactivar las ac-
tividades productivas en el campo, el gobierno federal de
inmediato activó los programas de financiamiento en el
sector agropecuario permitiendo la reestructuración de
deudas y el otorgamiento de créditos con tasas y plazos
preferenciales.

Particularmente, se subraya que por conducto de diferentes
programas de empleo temporal se generan 3.5 millones de
jornales en beneficio de 74 mil beneficiarios.

Otras acciones complementarias consisten en la entrega de
despensas, cobijas y agua potable.

Finalmente, se considera importante destacar el esfuerzo
presupuestario, así como los objetivos y metas que el go-
bierno federal tiene asignadas para el próximo año. Para el
2012 el presupuesto del gobierno federal destinado al
campo es el más elevado de los últimos años con lo cual
se garantizan los apoyos a la población y productores de
las zonas rurales del país y se garantiza la producción agro-
pecuaria y el abasto de alimentos en el país.

Señoras y señores legisladores: el ánimo del Ejecutivo
Federal que inspiró la formulación de las presentes ob-
servaciones, no es otro que procurar contar con disposi-
ciones jurídicas que en su correcta ejecución, garanticen
certidumbre jurídica, siempre con absoluto respeto a la im-
portante labor que esa Soberanía tiene encomendada.

Como ya se señaló al inicio del presente documento, el
Ejecutivo Federal coincide con las señoras diputadas y los
señores diputados en la necesidad de contar con los recur-
sos necesarios para prevenir y remediar las contingencias
climáticas en nuestro país. Sin embargo, tratándose en el
caso concreto de un área de responsabilidad concurrente
entre los distintos niveles de gobierno es necesario hacer
un esfuerzo integral de planeación, recaudación y eficien-
cia en el ejercicio del gasto público –federal y local– que
nos permita atender no sólo estos requerimientos sino

igualmente muchas otras demandas de las mexicanas y los
mexicanos.

El Ejecutivo Federal será, en todo momento, respetuoso de
las decisiones de esa Soberanía. No obstante ello, es mi
responsabilidad ejercer las facultades que, en el marco de
la división de poderes y dentro del proceso legislativo fe-
deral, la Constitución ha previsto, particularmente para
contar con los ordenamientos jurídicos que, apegados a és-
ta, garanticen la atención de la manera más eficiente y efec-
tiva de los retos a que se enfrenta nuestro país.

Reitero a usted, las seguridades de mi más alta y distingui-
da consideración.

Notas:

1 Séptimo Considerando de la Sentencia relativa a la Controversia
Constitucional 109/2004, promovida por el Ejecutivo Federal en con-
tra de la Cámara de Diputados, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración de fecha 24 de octubre de 2005, tercera sección, página 51.

2 Controversia constitucional 55/2008. Municipio de Otzolotepec, Es-
tado de México. 3 de diciembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Lo-
calización: Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, Septiembre de 2009, Pá-
gina: 2712, Tesis: 1 a. CXLIV/2009. 

Palacio Nacional, a diecinueve de diciembre de dos mil once.— El Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Re-
mítase a las comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Di-
putados.

LEY GENERAL DE LA
ECONOMIA SOCIAL Y SOLIDARIA

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.
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Por este conducto y en ejercicio de la facultad que le con-
fiere el artículo 72, apartados B y C, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en lo dispuesto por la fracción XIV del artículo 27 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, me
permito remitir para los fines procedentes, las observacio-
nes que el C. Presidente de la República hace al decreto por
el que se expide la Ley General de la Economía Social y
Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en lo referente al sector social de la economía.

Por lo anterior, devuelvo al Honorable Congreso de la
Unión el original del Decreto de referencia, con firmas au-
tógrafas de los legisladores Sen. José González Morfín,
Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Sen. Arturo Herviz Reyes
y Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Presidentes y Secre-
tarios, de las Cámaras de Senadores y de Diputados, res-
pectivamente.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 22 de diciembre de 2011.— Licenciado Rubén Alfonso
Fernández Aceves (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Presidente de la Cámara de Senadores del honorable Con-
greso de la Unión. Presente.

Una de las características de la consolidación democrática
es la colaboración respetuosa entre los órdenes de gobier-
no y entre los poderes federales. Así es como la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, con pleno
respeto al principio constitucional de distribución de com-
petencias, armonizan su actuación a efecto de hacer frente
a las problemáticas que comparten, generando espacios de
solución coordinada y escenarios permanentes de colabo-
ración.

En el ámbito federal, es de advertirse la existencia de una
colaboración permanente entre los tres poderes que ha per-
mitido un diálogo respetuoso y constructivo entre los órga-
nos Legislativo, Ejecutivo y el Judicial. Es el caso, por
ejemplo, del proceso de formación de leyes, en el cual, con
pleno respeto en los principios y las normas constituciona-

les, Legislativo y Ejecutivo colaboran en la formación de
un marco jurídico que aspira a constituirse en una genuina
herramienta de desarrollo y en el motor de la transforma-
ción de nuestro país.

En razón de ello y de manera comprometida con la cons-
trucción de marco jurídico de nuestro país, el Ejecutivo Fe-
deral a mi cargo ha asumido desde el inicio de esta Admi-
nistración una actitud responsable en las etapas del proceso
legislativo en las que constitucionalmente le corresponde
intervenir. Así, en la gran mayoría de los casos, recibidos
los proyectos de Decretos Legislativos, la tarea jurídica
que implica la promulgación y la publicación de dichos
proyectos se ha caracterizado por ser un espacio de refle-
xión y análisis que generalmente encuentra plena coinci-
dencia de criterios con el Poder Legislativo. No obstante,
en otras ocasiones, con profundo respeto al principio de di-
visión de poderes, pero actualizando el temperamento que
de tal principio consigna el artículo 72, apartado B, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
sin otro objetivo que el de coadyuvar a una mejor integra-
ción del marco jurídico, se han emitido observaciones prin-
cipalmente por haber advertido problemas de constitucio-
nalidad de las normas jurídicas aprobadas, o bien, debido a
que se visualizan problemas de sistematicidad de las mis-
mas en relación con el orden jurídico nacional.

Es este el caso del Proyecto de Decreto por el que se expi-
de la Ley General de la Economía Social y Solidaria, re-
glamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Cons-
titución Política de los Estado Unidos Mexicanos, que
deriva de una iniciativa presentada por el Senador René Ar-
ce, de fecha 14 de septiembre de 2010, mismo que el Eje-
cutivo Federal a mi cargo ha decidido devolver a la Cáma-
ra de Senadores con las observaciones que en adelante se
explicarán.

Dicha iniciativa tuvo como propósito la emisión de un or-
denamiento que facilitara la organización y la expansión
de la actividad económica del sector social de la econo-
mía, así como el fomento e impulso por parte del Estado,
la definición de las reglas de organización, promoción,
fomento y fortalecimiento del sector social de la econo-
mía, a través de la implementación de un sistema que con-
tribuyera a desarrollo social económico del país, a la gene-
ración de empleos y a la equitativa distribución de ingreso,
logrando con ello una mayor generación de patrimonio so-
cial. La iniciativa de mérito planteaba, entre otros temas, lo
siguiente:



a) La creación del Instituto Nacional de la Economía
Social (Instituto) como un órgano administrativo
desconcentrado pero con características que, a consi-
deración del Ejecutivo a mi cargo, sobrepasan los prin-
cipios constitucionales y legales de organización admi-
nistrativa que contempla nuestro orden jurídico, a saber:
(i) la posibilidad de definir la política pública en el sec-
tor social de la economía; (ii) la posibilidad de adquirir
bienes con base en cualquier título legal, lo que implica
dotarlo de personalidad jurídica propia; (iii) la integra-
ción de una Junta Directiva, compuesta por un Director
General, seis consejeros electos con carácter honorífico
por el Congreso Nacional y seis consejeros designados
por el Secretario de Economía, lo cual es contradictorio
del esquema de conformación de los organismos des-
centralizados (iv) que las facultades de los titulares de
las delegaciones regionales se determinen en el Estatu-
to Orgánico, lo cual es otra característica atípica de los
órganos administrativos desconcentrados. En suma, ta-
les características y elementos son más acordes con la
naturaleza jurídica de los órganos descentralizados, cu-
ya regulación se encuentra prevista, más bien, en la Ley
Federal de Entidades Paraestatales para los organismos
descentralizados.

b) La creación de un Registro Nacional de Organis-
mos del Sector Social, como instrumento público en-
cargado de la sistematización de la información y regis-
tro de los organismos del sector. Este registro nacional
pudiera llegar a generar duplicidad de funciones y mul-
tiplicidad de información en relación a otros registros
que actualmente existen en la Administración Pública
Federal, los cuales también se encuentran dirigidos a
brindar un apoyo a las entidades que constituyen el Sec-
tor Social.

c) La creación de un Fondo de Fomento a la Econo-
mía Social, compuesto por los recursos públicos asig-
nados en el Presupuesto de Egresos, a pesar de que en
otro artículo del mismo proyecto se establezca la posi-
bilidad de que a través de convenios, dicho Fondo tam-
bién se integre con recursos de las entidades federativas
y de los municipios, señalando además que su naturale-
za será definida por el Reglamento de la Ley, lo cual, tan
sólo en abstracto, genera un esquema muy complejo, y
resulta inconstitucional, en razón de que el ejercicio de
la facultad reglamentaria solamente es vinculante para
la Administración Pública Federal y no así para las en-
tidades federativas y los municipios.

d) La creación de un Congreso Nacional de Organis-
mos del Sector Social de la Economía, constituido por
dos Congresistas de cada uno de los organismos del sec-
tor de segundo, tercer y cuarto grado que estén inscritos
en el Registro Nacional, señalando además que se com-
pondrá de cien congresistas electos en Asambleas Re-
gionales, convocadas y desarrolladas por el Instituto.
Cabe hacer notar que el Proyecto no establece una defi-
nición de cada uno de estos sectores.

e) La creación de un Consejo Nacional del Congreso
Nacional de Organismos del Sector Social de la Eco-
nomía, conformado por 15 consejeros electos por el
pleno de Congreso Nacional por un periodo de tres
años. Este órgano cuenta entre sus funciones con las de
convocar a las sesiones del Congreso Nacional, servir
como organismo de coordinación de los asuntos de inte-
rés para el sector, participar en la elaboración del Plan
Nacional de Desarrollo y promover la creación de orga-
nismos del sector, considerando los lineamientos que
señalan las leyes respectivas.

f) Se prevé que los organismos del sector perderán sus
beneficios cuando incumplan reiteradamente los princi-
pios establecidos por el Instituto, así como en aquellos
casos en que se violenten sistemáticamente las disposi-
ciones de la Ley, lo cual genera incertidumbre jurídica,
ya que los principios serían conceptos indeterminados
no establecidos en Ley, a lo que habría que adicionar la
falta de previsión de la forma en la que deberá acredi-
tarse la violación reiterada de contenidos del propio or-
denamiento.

El proponente de la iniciativa destaca en la exposición de
motivos del proyecto la importancia de la economía social
en México particularmente en el sentido de ofrecer apoyo
institucionalizado a través de la Ley a los ejidos, las comu-
nidades agrarias, las organizaciones de trabajadores, inclu-
yendo los sindicatos, las sociedades cooperativas, las em-
presas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los
trabajadores y, en general, a todas las formas de organiza-
ción social para la producción, distribución y consumo de
bienes socialmente necesarios.

Al respecto, resulta indispensable enfatizar, que el Ejecuti-
vo Federal a mi cargo comparte la aspiración de fortalecer
continuamente a las organizaciones que conforman el sec-
tor social de la economía; no obstante, no se considera que
lo anterior se lograría con el contexto normativo propues-
to. Es más, hoy por hoy se cuenta con un diseño institucio-
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nal y normativo que nos provee de los instrumentos de pla-
neación, como lo son por ejemplo, tanto el Plan Nacional
de Desarrollo como los Programas necesarios que derivan
de éste, los cuales tienen como finalidad el cumplimiento
de una política pública integral. Aunado a ello, tal y como
ya se mencionó, existen ordenamientos específicos que re-
gulan la intervención estatal en la promoción de la activi-
dad económica de los sujetos a los que se refiere el Pro-
yecto de Decreto.

En este sentido, el Ejecutivo Federal a mi cargo considera
que es innecesaria la creación de un Instituto Nacional de
la Economía Social, debido a que ya se cuenta con una es-
tructura administrativa para el cumplimiento de los objeti-
vos de los programas, lo que se puede advertir, por ejem-
plo, del hecho de que las funciones que se pretende otorgar
al Instituto son llevadas a cabo, entre otros, por el Fondo
Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad (FO-
NAES), el cual tiene como misión fomentar e integrar cir-
cuitos locales de financiamiento, inversión, producción,
comercialización y ahorro, a través del apoyo a proyectos
productivos, el desarrollo de capacidades empresariales en
beneficio de las personas que se constituyan en empresas
sociales, se constituyan figuras asociativas de segundo y
tercer nivel y el financiamiento para lograr un impacto en
el desarrollo local y regional.

Por tales motivos, se considera pertinente que, en ejercicio
de la facultad constitucional concedida en la fracción B del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el Ejecutivo Federal a mi cargo formule
observaciones respecto del Proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley General de la Economía Social y Solida-
ria, reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
aprobado por el H. Congreso de la Unión el pasado 23 de
noviembre conforme a los siguientes:

I. ANTECEDENTES.

a) Se deriva de una iniciativa presentada el 14 de sep-
tiembre de 2010 por el Senador René Arce.

b) Dicha iniciativa fue turnada por la Mesa Directiva del
Senado de la República a las Comisiones Unidas de Fo-
mento Económico y de Estudios Legislativos, Segunda.

c) Con fecha 26 de abril, el proyecto de dictamen co-
rrespondiente fue aprobado por el pleno del Senado con

83 votos a favor, ordenándose su remisión a la Cámara
de Diputados para sus efectos constitucionales.

d) La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó
la minuta a las Comisiones Unidas de Economía y de
Fomento Cooperativo y Economía Social con opinión
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

e) En sesión del pleno de la Cámara de Diputados de fe-
cha 23 de noviembre de 2011, fue aprobada la minuta en
sus términos por 238 votos en pro, 22 en contra y 10
abstenciones, ordenándose su remisión al Ejecutivo Fe-
deral para sus efectos constitucionales.

f) El Proyecto fue recibido por la Secretaría de Gober-
nación el pasado 10 de diciembre, por lo que de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
plazo para la emisión de observaciones fenece el 31 de
diciembre de año en curso.

II. OBSERVACIONES

El párrafo séptimo del artículo 25 de Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos es del tenor siguiente:

“La ley establecerá los mecanismos que faciliten la or-
ganización y la expansión de la actividad económica
del sector social: de los ejidos, organizaciones de tra-
bajadores, cooperativas, comunidades, empresas que
pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los traba-
jadores y, en general, de todas las formas de organiza-
ción social para la producción, distribución y consumo
de bienes y servicios socialmente necesarios.”

Luego, la exposición de motivos de la iniciativa establece
que el Decreto de mérito y la expedición de la nueva Ley
tienen como finalidad “...trazar una estrategia de desarro-
llo del sector social, proporcionándole su marco legal pa-
ra abrirle perspectivas, armándolo con un conjunto de ta-
reas claras y coherentes, que hagan de este sector un actor
fundamental en las políticas de crecimiento, desarrollo y
empleo en este país (...) El sector social sin duda tiene un
potencial importante y puede realizar contribuciones deci-
sivas en el desarrollo inmediato del país, aunque hasta
ahora no ha contando con el marco legal para hacerlo.
Por ello, el espíritu de la Ley que se presenta se funda en
el mismo artículo 25 de la Constitución, el cual dicta que
se establecerán los mecanismos que faciliten la organiza-



ción y expansión de la actividad económica del sector so-
cial...”

De esta forma, es evidente que tanto la iniciativa como el
Proyecto de Decreto parten de la premisa consistente en
que hay una falta de regulación del sector de mérito.

Sobre este particular, el Ejecutivo Federal a mi cargo no
comparte la premisa señalada por el legislador, ya que re-
sulta inadmisible que se aduzca una falta de regulación di-
rigida al impulso del sector de la economía social, cuando
actualmente existen diversas Leyes Generales y Federales
que, de conformidad con la naturaleza de los propios acto-
res que regulan, establecen diversos programas de apoyo.

En razón de ello, resulta conveniente hacer referencia mí-
nima a algunos de los ordenamientos jurídicos que regulan
esta promoción del sector social de la economía, con el ob-
jeto de advertir las posibles cuestiones de inconstituciona-
lidad y de contradicción normativa, así como la duplicidad
o multiplicidad de funciones que la promulgación, publica-
ción y entrada en vigor del Proyecto de Decreto pudiesen
llega a generar.

A) ORDENAMIENTOS VIGENTES QUE REGULAN
A LOS SUJETOS DEL SECTOR SOCIAL DE LA
ECONOMÍA.

Como se ha mencionado anteriormente, el Proyecto de De-
creto por el que se expide la Ley General de la Economía
Social y Solidaria, pretende regular en un solo cuerpo nor-
mativo una diversidad de organizaciones que integran el
sector social de la economía que ya se encuentran regula-
das actualmente por otros ordenamientos. Tal es el caso de
ejidos, comunidades, cooperativas, organizaciones de tra-
bajadores y en general, formas de organización social para
la producción, distribución y consumo de bienes y servi-
cios socialmente necesarios, sin importar las diferencias
sustanciales en cuanto a su naturaleza, objetos y caracterís-
ticas.

Entre los ordenamientos que regulan al sector, destacan los
siguientes: (i) la Ley General de Desarrollo Social; (ii) la
Ley Agraria; (iii) la Ley de Desarrollo Rural Sustentable,
(iv) la Ley de Asociaciones Agrícolas; (v) la Ley General
de Sociedades Cooperativas; (vi) la Ley de Ahorro y Cré-
dito Popular; (vii) la Ley de Sociedades de Solidaridad So-
cial; (viii) la Ley para el Desarrollo de la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; (ix) la Ley Fe-
deral para el Fomento de la Microindustria y la Actividad

Artesanal; (x) la Ley Federal de Fomento a las Actividades
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; (xi) la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; (xii) la
Ley para regular las Actividades de las Sociedades Coope-
rativas de Ahorro y Préstamo; (xiii) la Ley de Aguas Na-
cionales; (xiv) la Ley Orgánica de Financiera Rural, y (xv)
la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

Todos estos ordenamientos encuentran en su objeto la re-
gulación de sujetos que pertenecen al sector de la economía
social. Es por lo anterior que el Proyecto de Decreto que
por este medio se observa propone la expedición de una
Ley sin analizar su vinculación o impacto con ninguna de
las Leyes antes mencionadas, por lo que en vez de propi-
ciar un alineamiento de la normas en el sector que preten-
de normarse, crea antinomias, impidiendo la aplicación de
unos principios mínimos en beneficio de dicho sector.

Sólo por mencionar algunas inconsistencias se citan los si-
guientes ejemplos.

1. LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL: La
Ley General de Desarrollo Social, que tiene su fundamen-
to en los artículos 2, 26 y 73, fracción XXIX-D de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta-
blece en su artículo primero que es de orden público e
interés social y de observancia general en toda la Repúbli-
ca y que tiene por objeto, entre otros, el de “fomentar el
sector social de la economía”, Por su parte, el Proyecto de
Decreto señala que la Ley General de la Economía Social
y Solidaria tiene por objeto “definir las reglas de organi-
zación y el fortalecimiento del sector social de la econo-
mía”. Nótese que de inicio, ambas leyes pretenden regular
el mismo sector.

Luego, es lógico que, por ejemplo, se generen antinomias
e inconsistencias como las siguientes:

a) Mientras que la Ley General de Desarrollo Social
obliga a los municipios, a los gobiernos de las entidades
federativas y al Gobierno Federal a fomentar las activi-
dades productivas para promover la generación de em-
pleos e ingresos de personas, familias, grupos y organi-
zaciones productivas, el Proyecto de Decreto no
contiene imperativo alguno relativo a los órdenes de
gobierno estatal o municipal, por lo que existirían nor-
mas diferentes con consecuencias jurídicas diversas, an-
te lo cual, bien cabría preguntarse, ¿cuál de ellas deberá
prevalecer?
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b) Mientras que la Ley General de Desarrollo Social
prevé que los municipios, los gobiernos de las entidades
federativas y el Gobierno Federal estimularán la organi-
zación de personas, familias y grupos sociales, desti-
nando recursos públicos para promover proyectos pro-
ductivos, el Proyecto de Decreto prevé la conformación
de un Fondo de Fomento a la Economía Social, que tie-
ne por objeto atender las iniciativas productivas del Sec-
tor mediante el apoyo de proyectos productivos, la cons-
titución, el desarrollo, consolidación y expansión de los
organismos del sector y de la participación en esquemas
de financiamiento social, pero estableciendo que su ca-
pital se constituirá con recursos públicos asignados en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, pudiendo –de
acuerdo al artículo 14 del Proyecto– incrementarse con
los recursos derivados de los convenios que se establez-
can con las entidades federativas y municipios. Luego,
bien cabría preguntarse lo siguiente: ¿los municipios y
los gobiernos de las entidades federativas están obliga-
dos, o simplemente facultados a destinar recursos públi-
cos en apoyo al sector?, ¿no se genera una inconsisten-
cia debido a que la Ley General de Desarrollo Social sí
contiene una obligación de destino de recursos públicos
y el Proyecto de Decreto sólo una facultad?

2. LEY AGRARIA: La Ley Agraria vigente encuentra
su más importante referente histórico en la reforma al
artículo 27 constitucional de 1992, que a su vez tuvo por
objetivo el cambio de régimen de derechos del ejidata-
rio sobre sus tierras, pasando de un derecho de naturale-
za indefinida sobre tierras colectivas que impedían su
comercialización y vinculaban al ejidatario a intereses
de terceros, al régimen de propiedad privada, el cual, sin
desvincular al ejidatario de la colectividad a la que per-
tenece, le confería la seguridad jurídica que se requiere
para realizar cualquier acto jurídico que le permitiera
obtener de sus tierras el mayor provecho posible. Así, la
Ley Agraria prevé que la política nacional en la materia
debe tomar en consideración otras formas de organiza-
ción, como lo son, por ejemplo, las sociedades de pro-
ducción rural, las uniones de sociedades de producción
rural, así como a las Asociaciones Rurales de Interés
Colectivo. Todas ellas, de acuerdo con el artículo 108 de
la Ley de mérito, tienen como objeto la coordinación de
actividades productivas, asistencia mutua, comercializa-
ción u otras no prohibidas por la misma.

De igual forma, el artículo 110 de dicho ordenamiento
señala que el objeto de las Asociaciones Rurales de In-
terés Colectivo será la integración de los recursos hu-

manos, naturales, técnicos y financieros para el estable-
cimiento de industrias, aprovechamientos, sistemas de
comercialización y cualesquiera otras actividades eco-
nómicas; tendrán personalidad jurídica propia a partir
de su inscripción en el Registro Agrario Nacional, y
cuando se integren con Sociedades de Producción Rural
o con uniones de éstas, se inscribirán además en los Re-
gistros Públicos de Crédito Rural o de Comercio. En
contrapartida, el Proyecto de Decreto reconoce, como
únicos integrantes de la organización de la economía
social, a los ejidos y a las comunidades, sin considerar
expresamente otras formas de organización que sí reco-
noce el Derecho Agrario.

3. LEY DE PLANEACIÓN: El artículo 14 de la Ley
de Planeación señala que es una atribución de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público elaborar el Plan Na-
cional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas
de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal y de los gobiernos de los Estados, así
como los planteamientos que se formulen por los grupos
sociales y por los pueblos y comunidades indígenas in-
teresados.

Asimismo, el artículo 20 de este ordenamiento señala
que en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación
Democrática tendrá lugar la participación y consulta de
los diversos grupos sociales, con el propósito de que la
población exprese sus opiniones para la elaboración, ac-
tualización y ejecución del Plan y los programas a que
se refiere la Ley. Por otro lado es importante destacar el
contenido del artículo 16 de la Ley de Planeación prevé
que la definición e instrumentación de políticas corres-
ponde a las Dependencias, en los siguientes términos:

Artículo 16. A las dependencias de la administra-
ción pública federal les corresponde:

I. Intervenir respecto de las materias que les com-
petan, en la elaboración del Plan Nacional de De-
sarrollo, observando siempre las variables ambien-
tales, económicas, sociales y culturales que incidan
en el desarrollo de sus facultades;

II. Coordinar el desempeño de las actividades que
en materia de planeación correspondan a las enti-
dades para estatales que se agrupen en el sector
que, conforme a la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, determine el Presidente de la
República.



III. Elaborar programas sectoriales, tomando en
cuenta las propuestas que presenten las entidades
del sector y los gobiernos de los estados, así como
las opiniones de los grupos sociales y de los pueblos
y comunidades indígenas interesados;

IV. Asegurar la congruencia de los programas sec-
toriales con el Plan y los programas regionales y
especiales que determine el Presidente de la Repú-
blica.

V. Elaborar los programas anuales para la ejecu-
ción de los programas sectoriales correspondientes;

VI. Considerar el ámbito territorial de las acciones
previstas en su programa, procurando su congruen-
cia con los objetivos y prioridades de los planes y
programas de los gobiernos de los estados;

VII. Vigilar que las entidades del sector que coordi-
nen conduzcan sus actividades conforme al Plan
Nacional de Desarrollo y al programa sectorial co-
rrespondiente, y cumplan con lo previsto en el pro-
grama institucional a que se refiere el Artículo 17,
fracción II; y

VIII. Verificar periódicamente la relación que guar-
den los programas y presupuestos de las entidades
paraestatales del sector que coordinen, así como los
resultados de su ejecución, con los objetivos y prio-
ridades de los programas sectoriales, a fin de adop-
tar las medidas necesarias para corregir las desvia-
ciones detectadas y reformar, en su caso, los
programas respectivos.

Por su parte, los artículos 14, fracción IV y 25, fracción
V del Proyecto de mérito, pretenden que el Instituto Na-
cional de la Economía Social y el Congreso Nacional de
los Organismos de Sector Social de la Economía parti-
cipen en la elaboración, consecución y verificación del
Plan Nacional de Desarrollo. Por tanto, resulta cuestio-
nable que el Proyecto de Decreto incluya como una de
las facultades del Instituto, la definición e instrumenta-
ción de políticas públicas, ya que éstas, según la Ley de
Planeación, corresponden a las dependencias de la Ad-
ministración Pública Federal, no así a órganos adminis-
trativos desconcentrados.

4. LEY DE SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SO-
CIAL: La Ley de Sociedades de Solidaridad Social tie-

ne por objeto regular a tales sociedades, las cuales se
constituyen con un patrimonio de carácter colectivo, cu-
yos socios deben ser personas físicas de nacionalidad
mexicana, en especial ejidatarios, comuneros, campesi-
nos sin tierra, parvifundistas y personas que tengan de-
recho al trabajo, y que destinen una parte del producto
de su trabajo a un fondo de solidaridad social para rea-
lizar actividades mercantiles. Dichas sociedades podrán
tener por objeto la creación de fuentes de trabajo. Nóte-
se que, de inicio, ambas leyes pretenden regular el mis-
mo sector.

Por ello, si al parecer la Ley de Sociedades de Solidari-
dad Social se encuentra rebasada por los acontecimientos
fácticos del sector social de la economía, el legislador de-
bió, en un ejercicio de sistémica normativa, abrogar el
contenido de la misma o, en su caso, reformar, adicionar
o derogar algunos contenidos de tal ordenamiento a efec-
to de que se complementaran convenientemente.

5. LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVI-
DADES REALIZADAS POR ORGANIZACIONES
DE LA SOCIEDAD CIVIL. Se incorporan al Proyec-
to de Decreto temas regulados por la Ley Federal de Fo-
mento que inciden, en concreto, en que las organizacio-
nes legalmente constituidas deberán modificar sus
estatutos, lo que generaría una erogación adicional a to-
das las organizaciones sociales, toda vez que dichos
cambios deberán protocolizarse ante fedatario, además
de ser inscritos en el Registro que les corresponda de
conformidad con la figura asociativa conforme a la que
estén constituidas.

6. LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTA-
BLE: La Ley de Desarrollo Rural Sustentable es un or-
denamiento que considera de interés público el desarro-
llo rural sustentable, incluyendo la planeación y
organización de la producción agropecuaria, su indus-
trialización y comercialización, y de los demás bienes y
servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la eleva-
ción de la calidad de vida de la población rural, según lo
previsto en el artículo 26 constitucional. Son considera-
dos como sujetos de esta Ley los ejidos, comunidades y
las organizaciones o asociaciones de carácter nacional,
estatal, regional, distrital, municipal o comunitario de
productores del medio rural, que se constituyan o estén
constituidas de conformidad con las leyes vigentes y, en
general, toda persona física o moral que, de manera in-
dividual o colectiva, realice preponderantemente activi-
dades en el medio rural.
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Este ordenamiento señala que en el marco previsto en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
Estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas y municipa-
les, impulsará políticas, acciones y programas en el medio
rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo
del país y que estarán orientados, entre otros, al objetivo de
promover y favorecer el bienestar social y económico de
los productores, de sus comunidades, de los trabajadores
del campo y, en general, de los agentes de la sociedad ru-
ral con la participación de organizaciones o asociaciones.
Especialmente la de aquellas que estén integradas por suje-
tos que formen parte de los grupos vulnerables referidos en
el artículo 154 de la Ley, mediante la diversificación y la
generación de empleo, incluyendo el no agropecuario en el
medio rural, así como el incremento del ingreso.

Es así que desde el punto de vista operativo, pueden obser-
varse duplicidades de atribuciones, funciones y facultades
entre el Instituto Nacional de la Economía Social y la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación.

Dicho lo anterior, cabe señalar que el Ejecutivo Federal a
mi cargo, también ha detectado algunas inconsistencias ju-
rídicas cuya explicación se expresa a continuación.

B) INCONSISTENCIAS JURÍDICAS DEL PROYEC-
TO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA
LEY GENERAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SO-
LIDARIA.

1. CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA
ECONOMÍA SOCIAL.

El artículo 13 del Proyecto de Decreto prevé la creación del
“Instituto Nacional de la Economía Social” (Instituto), co-
mo un órgano administrativo desconcentrado adscrito a la
Secretaría de Economía, con autonomía técnica, operativa
y de gestión, en los términos que señala el propio Proyec-
to. El Instituto contará con una Junta de Gobierno integra-
da por doce consejeros, seis de los cuales, serían particula-
res integrantes de otra figura que crea la Ley denominada
“Congreso Nacional de las organizaciones del Sector So-
cial de la Economía” circunstancia que es atípica en tratán-
dose de órganos administrativos desconcentrados y contra-
ria a lo dispuesto por el artículo 90 de la Constitución
Política Federal, así como a la propia Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, particularmente al artícu-
lo 17 de este ordenamiento en el que se señala que tales ór-

ganos deberán encontrarse subordinados al titular de la Se-
cretaría a la que se encuentren adscritos.

De manera genérica puede afirmarse que existen tres ele-
mentos indispensables para que se configure un órgano
desconcentrado:

a) Que se encuentre jerárquicamente subordinado a una
Secretaría de Estado;

b) Que posea facultades específicas para resolver en de-
terminada materia, y

c) Que tenga un ámbito espacial de competencia en el
que pueda ejercer válidamente sus facultades.

En contraposición, los organismos descentralizados no de-
penden jerárquicamente de manera directa del Ejecutivo
Federal, cuentan con un patrimonio propio, poseen un ór-
gano colegiado de gobierno y encuentran el fundamento de
su competencia orgánica en un Estatuto Orgánico expedi-
do por el propio organismo descentralizado.

Al respecto es conveniente señalar que el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha determinado la in-
constitucionalidad de la inclusión de los organismos des-
centralizados de carácter federal en la Ley Federal de
Trabajadores al Servicio del Estado, toda vez que los orga-
nismos descentralizados, aunque forman parte de la admi-
nistración pública paraestatal, no forman parte del Poder
Ejecutivo Federal, cuyo ejercicio corresponde, según lo es-
tablecido por los artículos 80, 89 y 90 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Presidente de
la República, atribuciones que desempeña directamente o
por conducto de las dependencias de la administración pú-
blica centralizada, como son las Secretarías de Estado y, en
su caso, por los órganos desconcentrados que se encuen-
tran en el ámbito de éstas en razón de lo dispuesto por el
artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal.

Es así que el Instituto se configura como un organismo des-
concentrado, pero de características sui generis que no per-
tenecen a la esfera de la centralización administrativa. A
mayor abundamiento, pareciera que gran parte de las ca-
racterísticas plasmadas en el Proyecto de Decreto pertene-
cen a un organismo descentralizado. Probablemente es así
en razón de que el texto original de la iniciativa proponía
que este Instituto fuera un organismo descentralizado, y
fue en la discusión llevada a cabo en las Comisiones dicta-



minadoras del Senado, que se decidió constituir al Institu-
to a través de la figura de un órgano desconcentrado, sin
realizar los cambios correspondientes a la iniciativa, gene-
rándose así, diversas inconsistencias jurídicas que por im-
pactar en la naturaleza jurídica de este órgano, generarían
contradicciones con los principios constitucionales y lega-
les relativos a la organización de la Administración Públi-
ca Federal.

Lo anterior se clarifica, por ejemplo, con la pretensión de
que el desconcentrado posea, a saber: (i) personalidad jurí-
dica; (ii) un patrimonio propio; (iii) una junta de gobierno
como órgano colegiado de toma de decisiones, y (iv) que el
Instituto esté facultado para emitir su estatuto orgánico.

Así las cosas, establecer que el Instituto contará con recur-
sos propios, resulta una circunstancia contraria a la des-
concentración administrativa, ya que, como se ha mencio-
nado, los órganos desconcentrados carecen de personalidad
jurídica propia y dependen jerárquicamente de las Secreta-
rías de Estado. Nótese, por ejemplo, el contenido del artí-
culo 16 del Proyecto señala:

Artículo 15. El Instituto contará con los siguientes re-
cursos para el cumplimiento de su objeto:

I. Los recursos que se le asignen a través de la Secreta-
ría en el Presupuesto de Egresos de la Federación;

II. Los bienes muebles, inmuebles y demás recursos que
adquiera con base en cualquier título legal; y

III. Los subsidios, donaciones y legados que reciba de
personas físicas o morales, públicas o privadas, nacio-
nales o extranjeras, los cuales de ninguna manera po-
drán implicar condiciones contrarias a su objeto con-
forme lo establece la ley.

De lo anterior se colige que si el Instituto es capaz de ad-
quirir bienes con base en cualquier título legal y además es
igualmente capaz de recibir donaciones y legados, es por-
que cuenta con personalidad jurídica propia, circunstancia
contraria a lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal y a diversos crite-
rios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación
inherentes a las características de los órganos desconcentra-
dos y a su diferencia con los organismos descentralizados.

Por otra parte, se prevé una Junta Directiva del Instituto es-
tará integrada por el Director General, seis consejeros del

Congreso Nacional1 y seis consejeros designados por el
Secretario de Economía. La Junta Directiva vigilará la co-
rrecta aplicación del fondo y aprobará el anteproyecto de
presupuesto del Instituto. Asimismo, aprobará los progra-
mas y acciones de fomento a la actividad económica del
sector. En tal sentido, los representantes del Congreso con-
formarán prácticamente el 50% de la integración del órga-
no de gobierno del Instituto, teniendo participación efecti-
va tanto en las decisiones respecto de la utilización del
gasto, mediante la aprobación del anteproyecto de presu-
puesto del Instituto, como en la fiscalización de los recur-
sos, mediante la vigilancia de la correcta administración
del fondo.

Aunado a lo anterior, no debe perderse de vista que con-
forme al propio artículo 17 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, los órganos desconcentrados
auxilian a las dependencias en el ejercicio de sus funcio-
nes, por ende, la dirección de éstos que está a cargo de los
titulares de las dependencias no puede ser dirigido por una
Junta de Gobierno, menos aún si ésta se conforma por per-
sonas ajenas a la Administración, es decir, por particulares.

En esta lógica, la elaboración de las políticas públicas en la
materia estará supeditada a la aprobación por parte de par-
ticulares, circunstancia que corresponde a las dependencias
del Ejecutivo en términos de lo dispuesto por el artículo 16
de la Ley de Planeación. En tal sentido, tanto la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público como la Secretaría de Eco-
nomía, cuentan con atribuciones derivadas de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal para establecer
políticas relacionadas con el fomento y desarrollo de la eco-
nomía, que comprenden a todo el sector en su conjunto, in-
cluyendo las necesarias para el sector social de la economía,
por lo que no es factible jurídicamente establecer dichas fa-
cultades en un desconcentrado. En suma, la conformación
de la Junta Directiva del Instituto es jurídicamente invia-
ble, ya que no es congruente con la organización adminis-
trativa inherente a la desconcentración. Se trata más bien,
como se ha dicho, de un esquema relativo a un organismo
descentralizado.

No menos importante es la previsión de que el órgano des-
concentrado pueda contar con delegaciones regionales, lo
cual, quizá pueda ajustarse a los principios de la centrali-
zación administrativa; sin embargo, el artículo 19 del Pro-
yecto cita que los titulares de dichas delegaciones serán de-
signados por el Director General del Instituto y tendrán las
atribuciones que determine el Estatuto Orgánico del mis-
mo, lo que es cuestionable atendiendo a lo siguiente: (i) al
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encontrarse el Instituto en el ámbito de la centralización
administrativa, los servidores públicos del mismo deben de
manera genérica ajustar su ingreso, permanencia, capacita-
ción y separación a la Ley del Servicio Profesional de Ca-
rrera, por lo que resulta cuestionable que los nombramien-
tos de los delegados puedan ser efectuados de manera lisa
y llana por el Director General del Instituto, y (ii) de acuer-
do al artículo 15 de la Ley Federal de Entidades Paraesta-
tales, el órgano de gobierno de tales entidades deberá ex-
pedir el Estatuto Orgánico en el que se establezcan las
bases de la organización, así como las facultades y funcio-
nes que correspondan a las distintas áreas que lo compo-
nen, por lo que se reitera que ésta es una característica de
los organismos públicos descentralizados, no de los órga-
nos administrativos desconcentrados.

2. FONDO DE FOMENTO A LA ECONOMÍA SO-
CIAL.

Como se ha señalado anteriormente, el Proyecto de Decre-
to considera la integración de un Fondo de Fomento a la
Economía Social con recursos del Presupuesto de Egresos
de la Federación. En tal sentido, no se advierte el cumpli-
miento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, inherente a
la fuente de ingreso distinta al financiamiento o aquella en
la que se señale como se compensará con reducciones en
otras previsiones de gasto. Además, existe una contradic-
ción normativa en el propio Proyecto de Decreto respecto
de la constitución de este fondo, ya que en una norma (ar-
tículo 46) se prevé que solamente se generará a partir de re-
cursos del Presupuesto de Egresos de la Federación y en
otra distinta (artículo 14) señala que también podrán apor-
tar recursos mediante celebración de convenios las entida-
des federativas y los municipios Lo cierto es que actual-
mente coexisten diversos programas que no solamente
implican recursos federales, sino que conforme a las Re-
glas de Operación existe aportación de diversa índole, tan-
to de lo sectores público como del privado en el rubro de la
economía social.

Por último, conviene resaltar que al prever la participación
de las entidades federativas y de los municipios mediante
convenios en la aportación de recursos económicos, y no
mediante esquemas que obliguen a realizar tales aportacio-
nes a los órdenes de gobierno mencionados, se genera un
retroceso respecto del tratamiento normativo previsto por
la Ley General de Desarrollo Social, como se ha señalado
con anterioridad.

3. CONGRESO NACIONAL DE ORGANISMOS DEL
SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA.

El Proyecto de Decreto considera que el Congreso se inte-
grará por dos congresistas de cada uno de los Organismos
del Sector de segundo, tercer y cuarto grado, que estén den-
tro del Registro Nacional. Sin embargo, a pesar de que el
concepto doctrinal de división de la economía por sectores
es aceptado, dicha distinción no se puede encontrar, ni en
el texto del Proyecto de Decreto, ni tampoco en ninguna
otra disposición legal vigente, lo que genera incertidumbre
jurídica su utilización.

Aunado a ello, el considerar la realización trianual de dicho
Congreso Nacional, como órgano de representación máxi-
ma de las organizaciones del sector social de la economía,
y el proponer que el Instituto coadyuve en su organización,
supondría una compleja e indebida intervención del Ejecu-
tivo Federal en asuntos propios de dichas organizaciones.

4. INCORRECTA NOMENCLATURA DE LA LEY E
INDEFINICIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Desde la doctrina, se han acuñado diversas tipologías res-
pecto de las leyes que emanan de Congreso de la Unión.
Posiblemente una de las más difundidas es la que prevé las
siguientes categorías:

a) Leyes Reglamentarias de un título constitucional.

b) Leyes Reglamentarias de párrafos constitucionales.

c) Leyes Reglamentarias de un precepto constitucional

d) Leyes Generales que distribuyen competencias en
materias concurrentes por mandato constitucional.

Al respecto, el proyecto de mérito se ubica en una catego-
ría híbrida, ya que de conformidad con lo señalado por el
proponente, e inclusive por los dictámenes, se trata de una
Ley Reglamentaria al párrafo séptimo del artículo 25 cons-
titucional, pero a la vez, pareciera tener la naturaleza jurí-
dica de ser una Ley General.

En esa razón, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
señalado las características de las Leyes Generales, como
sigue:



LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.2 La lectura del
precepto citado permite advertir la intención del Cons-
tituyente de establecer un conjunto de disposiciones de
observancia general que, en la medida en que se en-
cuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituyan
la “Ley Suprema de la Unión”. En este sentido, debe
entenderse que las leyes del Congreso de la Unión a las
que se refiere el artículo constitucional no correspon-
den a las leyes federales, esto es, a aquellas que regu-
lan las atribuciones conferidas a determinados órganos
con el objeto de trascender únicamente al ámbito fede-
ral, sino que se trata de leyes generales que son aque-
llas que pueden incidir válidamente en todos los órde-
nes jurídicos parciales que integran al Estado
Mexicano. Es decir, las leyes generales corresponden a
aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Po-
der Revisor de la Constitución ha renunciado expresa-
mente a su potestad distribuidora de atribuciones entre
las entidades políticas que integran el Estado Mexica-
no, lo cual se traduce en una excepción al principio es-
tablecido por el artículo 124 constitucional. Además,
estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congre-
so de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas
constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal
manera que una vez promulgadas y publicadas, debe-
rán ser aplicadas por las autoridades federales, locales,
del Distrito Federal y municipales.

En el proyecto de Decreto de mérito, no existe precisión
respecto del ámbito de aplicación de la Ley, ya que si bien
es cierto que el artículo 1° del Proyecto de Decreto señala
que la misma: “... es de orden público, interés social y de
observancia general en todo el territorio nacional y se
aplicará sin perjuicio de otras disposiciones que dicten los
Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal y de las Entidades
Federativas, así como municipales, en el ámbito de sus
respectivas competencias ...”, y considerando que dicha
cláusula no resulta ser otra cosa que una cláusula de preva-
lencia de esta ley respecto de cualquier otra, es evidente
que pretende atribuirse la naturaleza jurídica de una ley, no
de carácter federal, sino que, por el contrario, pretende atri-
buirse la esencia de una ley que se desarrolla en el orden
jurídico constitucional o total, es decir, aquel orden jurídi-
co que puede válidamente incidir en el ámbito de compe-
tencia de los órdenes jurídicos federal, estatal, municipal y
del distrito federal. El problema surge en que, tal y como lo
sostiene la Suprema Corte, “... estas leyes no son emitidas
motu proprio por el Congreso de la Unión, sino que tienen

su origen en cláusulas constitucionales que obligan a éste
a dictarlas...”. 

Luego, es claro que el Congreso de la Unión carece de fa-
cultades para expedir una “Ley General”, ya que este tipo
de leyes terminan de distribuir las competencias que no
distribuyó el Constituyente originario o permanente –a
quienes corresponde originariamente esta función– cuando
se está en presencia de alguna materia concurrente previs-
ta por la propia Ley fundamental, supuesto que no se ac-
tualiza en el particular, ya que de ninguna cláusula de nues-
tra Constitución pudiera llegar a inferirse que el desarrollo
del sector social de la economía resulta ser una materia
concurrente.

Muy por el contrario, la propia Constitución, en su artícu-
lo 73, fracción XXIX-D, establece como materia federal, y
por ello, como facultad del Congreso de la Unión como ór-
gano legislativo federal, lo siguiente:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional
del desarrollo económico y social, así como en materia
de información estadística y geográfica de interés na-
cional;

En razón de lo anterior, la Ley que por esta vía se observa,
no puede ser una Ley General y por lo tanto, no puede pre-
tender incidir válidamente en las entidades federativas, ni
en los municipios, sin contravenir el Pacto Federal, que se
encuentra en el artículo 124 de la Constitución, la fórmula
de distribución de competencias que permite la coexisten-
cia de diversos órdenes jurídicos. Es por ello que, tanto la
nomenclatura de la Ley, como algunos de sus contenidos,
carecen de sustento constitucional, lo cual puede corrobo-
rarse con los criterios establecidos por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación respecto de leyes que, en efecto, son
consideradas generales.

5. INDETERMINACIÓN DE CONCEPTOS E IN-
APLICACIÓN DE CONTENIDOS POR REFEREN-
CIAS A ORDENAMIENTOS INEXISTENTES.

Son numerosos los ejemplos de conceptos desfasados en el
Proyecto de Decreto.

Un ejemplo de lo anterior lo constituye la disposición que
señala como integrantes del sector social a las sociedades
cooperativas, (artículo 4) siendo que, de conformidad con
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la Ley General de Sociedades Cooperativas, éstas adoptan
la forma jurídica de sociedades mercantiles. Tal incoheren-
cia normativa pudiera distorsionar la naturaleza jurídica de
tales sociedades.

Otro ejemplo es el empleo del término “subsectores” en el
Proyecto de Decreto.

El artículo 7 señala que la organización y el funcionamien-
to de los distintos subsectores que conforman el sector so-
cial de la economía se regirán conforme a las leyes y re-
glamentos dictados al efecto de conformidad con su
naturaleza eminentemente social. Cabe señalar que los
“subsectores” referidos no se prevén, ni por el artículo 25
de la Constitución, ni se infieren del contexto del Proyecto
de Decreto, lo que genera incertidumbre jurídica al no de-
finirse con claridad cuáles son los subsectores de naturale-
za eminentemente social.

En el mismo vacío de definición se encuentra en el artícu-
lo 21 del Proyecto de Decreto, cuando al referir que el Con-
greso Nacional se compondrá por dos congresistas, cada
uno de los organismos del sector de segundo, tercer y cuar-
to grado, no se establece cuál es el significado legal de es-
ta referencia, es decir, nada se dice respecto de qué son y
cuáles son los sectores de segundo, tercer y cuarto grado.
De igual forma, los artículos 31, 32 y 33 del Proyecto de
mérito, pretenden generar una clasificación de los organis-
mos mediante la integración de “grados”, pero sin que
exista ninguna precisión en el contexto de Proyecto.

Por otra parte, el Proyecto de Decreto hace referencias a
Leyes inexistentes. El artículo 49 señala que:

Artículo 49. Cuando las empresas de participación es-
tatal se encuentren en proceso de desincorporación, las
autoridades competentes deberán tomar en cuenta a los
trabajadores, a través de las organizaciones o empresas
del sector ya existentes o las que sean constituidas pa-
ra tal efecto, para ser considerados en la transferencia
de los bienes de estas.

Tratándose de empresas de participación estatal, se es-
tará a lo dispuesto por la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales, la Ley General de Enajenación de Bienes
del Sector Público y a las demás disposiciones legales
que le resulten aplicables.

Cabe señalar que no existe una Ley General de Enajena-
ción de Bienes del Sector Público. Probablemente la refe-

rencia del legislador debió realizarse a la Ley General de
Bienes Nacionales.

7. SISTEMA DE EVALUACIÓN.

El Proyecto de Decreto prevé que la evaluación periódica
del cumplimiento de las políticas públicas de fomento y
apoyo a los organismos del sector social, estará a cargo del
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social, conforme a la Ley General de Desarrollo Social.

Sin embargo, de conformidad con dicha Ley, el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
es un organismo público descentralizado, con personalidad
jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión
de conformidad con la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales, que tiene por objeto normar y coordinar la eva-
luación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social,
que ejecuten las dependencias públicas, estableciendo los
lineamientos y criterios para la definición, identificación y
medición de la pobreza, y garantizando la transparencia,
objetividad y rigor técnico en dicha actividad.

De lo anterior, al no encontrarse debidamente especificado
el objeto de la obligación prevista en el Proyecto de méri-
to, pareciera que la misma iría más allá del objeto mismo
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social, en razón de que tendría que evaluar políti-
cas relacionadas con ejidos, comunidades y sociedades co-
operativas, entre otras.

8. SISTEMA DE SANCIONES.

El capítulo inherente a las sanciones, conformado por los
artículos 57 y 58 del Proyecto, resulta inconstitucional, de-
bido a que vulnera los principios de certidumbre jurídica y
no considera criterio alguno de proporcionalidad respecto
de la imposición de sanciones. Solamente se limita a seña-
lar que los organismos del sector perderán sus beneficios
cuando se incumpla reiteradamente con los principios,
prácticas generales y se violen sistemáticamente las dispo-
siciones de la Ley.

Asimismo, indica que el Instituto podrá “acordar” –no im-
poner– sanciones administrativas en los términos del Re-
glamento que al efecto expida la Secretaría, siendo que en
términos del artículo 89, fracción I, la facultad reglamenta-
ria es de ejercicio exclusivo de titular del Ejecutivo Fede-
ral, y que dichas sanciones estarán dirigidas a los organis-
mos (que tampoco se encuentran definidos) cuando



simulen estar constituidos como organismos del sector pa-
ra gozar de beneficios.

9. CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE EN EL INSTITUTO.

Se crea una Comisión de Conciliación y Arbitraje a cargo
del Instituto, para la solución de conflictos entre las orga-
nizaciones del sector social de la economía, y al interior de
las mismas, lo que implicaría una tarea sumamente com-
pleja y riesgosa. Esta atribución iría en detrimento de sus
facultades de fomento que convendría privilegiar en la ley,
pues desnaturaliza al Instituto al hacerlo un órgano encar-
gado de dirimir controversias surgidas del sector social, lo
que significa una indebida injerencia de un órgano público
en la solución de conflictos entre organismos privados.

Señoras y Señores legisladores: El decreto de mérito pre-
senta insuficiencias técnicas en sus mecanismos de inte-
gración. La heterogeneidad y la falta de sistematización de
sus contenidos dificultan la adopción de medidas, al tiem-
po que imposibilitan la aplicación de sus contenidos nor-
mativos. La duplicidad o multiplicidad que se crea respec-
to de las actividades que se pretenden regular en el sector,
genera confusión, incertidumbre jurídica y provoca regula-
ción innecesaria.

El Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Gene-
ral de la Economía Social y Solidaria no establece un plan-
teamiento idóneo para cumplir con el propósito de generar
una política integral que sea capaz de constituir el eje trans-
versal que atienda las necesidades de los integrantes de es-
te sector de la economía y no articula los esfuerzos entre
los diferentes órdenes de gobierno.

Además, tanto la normatividad vigente como el Plan Na-
cional de Desarrollo y los distintos Programas especiales se
ocupan desde diversas perspectivas de la promoción del
desarrollo de la economía social como un factor trascen-
dental para el crecimiento de la economía de nuestro país.
El objeto del Proyecto de Decreto se encuentra colmado
por la aplicación de tales normas y de dichos programas.
Por ello, en consideración del Ejecutivo Federal a mi car-
go, no se requiere la expedición de una nueva Ley para
cumplir con este objeto.

Por último, la creación de las figuras descritas, tales como
el Instituto Nacional del Sector de la Economía, el Conse-
jo, el Congreso, el Fondo de Financiamiento y el Registro
Nacional, presentan ambigüedades de tales características

que impiden su aplicación e impactan negativamente en la
viabilidad del Proyecto de Decreto.

Reitero a usted, las seguridades de mi más alta y distingui-
da consideración.

Notas:

1 El Congreso Nacional de los Organismos del Sector Social de la Eco-
nomía es el máximo órgano de representación del Sector y tiene entre
sus funciones promover la integración de los componentes del Sector;
emitir de manera conjunta y/o con la anuencia de los Organismos de
Integración que, conforme al asunto, deban conocer del tema, posicio-
namientos con respecto a las problemáticas que afecten al Sector; apro-
bar sus propios estatutos y reglamentos internos, y elegir a través de su
pleno y en apego a su reglamento interno, a los representantes propie-
tarios y suplentes, ante el Instituto, así como a los consejeros del Con-
sejo Nacional.

2 Tesis aislada. Materia(s): Constitucional. Novena Época. Instancia:
Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXV,
Abril de 2007. Tesis: P. VII/2007, Página: 5

Sufragio Efectivo, No Reelección.

Palacio Nacional, a diecinueve de diciembre de dos mil once.— El Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Re-
mítase a la Cámara de Senadores.

PERMISO PARA DESEMPEÑAR EL
CARGO DE CONSUL HONORARIO

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número PRO-15147, el embajador Jor-
ge Castro-Valle K., director general de Protocolo de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, solicita se tramite ante el
honorable Congreso de la Unión, el permiso a que se refie-
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re la fracción IV, apartado C, del artículo 37 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que
Egbert Kuiper Broekhoven, pueda desempeñar el cargo
de cónsul honorario del Reino de los Países Bajos en la ciu-
dad de Monterrey, con circunscripción consular en los es-
tados de Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Poto-
sí, Tamaulipas y Zacatecas. 

Por lo anterior, me permito anexar para la integración de su
expediente, originales de la carta dirigida al honorable
Congreso de la Unión, con la que el interesado solicita el
permiso respectivo y de la constancia de residencia, copia
certificada de la carta de naturalización mexicana, con lo
que acredita su nacionalidad mexicana, así como copias
simples de su currículum vítae, de su identificación oficial
y de la nota de nombramiento formulada por la Embajada
Real de los Países Bajos en México. 

Atentamente 

México, DF, a 21 de diciembre de 2011.Licenciado Adrián Flores Le-
desma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director gene-
ral adjunto de Proceso Legislativo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
turna a la Primera Comisión de Trabajo.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento que
mediante oficio número DEP-2028/11, Betina C. Chávez
Soriano, directora general de Coordinación Política de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se tramite
ante el honorable Congreso de la Unión el permiso a que se
refiere la fracción II, apartado C, del artículo 37 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que

las personas que se citan a continuación puedan prestar sus
servicios al gobierno extranjero que se menciona: 

Nombre: Teresa Kari Verthein Garnica. 
Puesto: Asistente comercial. 
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México. 

Nombre: Miguel Ángel Vázquez Gómez. 
Puesto: Especialista comercial. 
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México. 

Nombre: Bertha Julia Villarino Aguilera. 
Puesto: Asistente de investigaciones. 
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en Tijuana, Baja California. 

Nombre: Cristina Cruz Lobato. 
Puesto: Empleada doméstica. 
Lugar de trabajo: Embajada de Dinamarca en México. 

Por lo anterior, me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en los que solicitan se
realicen los trámites correspondientes, asimismo copias
simples de sus identificaciones oficiales.

Atentamente

México, DF, a 22 de noviembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número DEP-2137/11, Betina C. Chá-
vez Soriano, directora general de Coordinación Política de
la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se tra-
mite ante el honorable Congreso de la Unión el permiso a
que se refiere la fracción II, apartado C, del artículo 37 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para que las personas que se citan a continuación



puedan prestar sus servicios al gobierno extranjero que se
menciona: 

Nombre: José Reyes Hernández González.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Embajada de Polonia en México.

Nombre: Edwin Bautista Estrada.
Puesto: Chofer de almacén.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Juan Alfonso López Verdiguel.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Jesús Gabriel Zárate Hernández. 
Puesto: Supervisor de Mantenimiento (ingeniero). 
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en México.

Nombre: Lorenzo Sarro Marín. 
Puesto: Empleado de limpieza.
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Nombre: Miriam Adriana Murguía Labardini. 
Puesto: Asistente de Visas.
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Por lo anterior, me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en los que solicitan se
realicen los trámites correspondientes, asimismo copias
simples de sus identificaciones oficiales. 

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
turnan a la Primera Comisión de Trabajo.

PERMISO PARA ACEPTAR 
Y USAR CONDECORACIONES

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante el oficio número PRO- 14313, el embajador
Jorge Castro-Valle K., director general de Protocolo de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se tramite
ante el Congreso de la Unión el permiso a que se refiere la
fracción III, Apartado C, del artículo 37 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos para que José de
Jesús Franco López pueda aceptar y usar la Condecoración
de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Oficial, que
le otorga el gobierno de la República Francesa.

Por lo anterior me permito anexar para la integración a su
expediente original de la solicitud del interesado, dirigida
al Congreso de la Unión, para la obtención del permiso res-
pectivo, copia certificada del acta de nacimiento y copias
simples de su curriculum vitae, de identificación oficial y
de la notificación en que se comunica la intención de otor-
garle la condecoración de referencia.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número PRO-14876, el embajador Jor-
ge Castro-Valle Kuehne, director general de Protocolo de
la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita se tramite
ante el honorable Congreso de la Unión, el permiso a que
se refiere la fracción III, Apartado C, del artículo 37 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que Óscar Cruz Barney, pueda aceptar y usar la Con-
decoración al Mérito en el Servicio a la Abogacía, en gra-
do de Gran Cruz, que le otorga el Consejo General de la
Abogacía Española.

Por lo anterior, me permito anexar para la integración a su
expediente, original de la solicitud del interesado dirigida
al H. Congreso de la Unión para la obtención del permiso
respectivo, copia certificada del acta de nacimiento, así co-
mo copias simples de su currículum vitae, identificación
oficial y de la notificación en la que se comunica la inten-
ción de otorgarle la Condecoración de referencia.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
turnan a la Primera Comisión de Trabajo.

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-9-3822 signa-
do por los diputados Emilio Chuayffet Chemor y Guadalu-
pe Pérez Domínguez, presidente y secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número 112/
00006454 suscrito por la licenciada María del Consuelo
Juárez Mendoza, directora general adjunta de Legislación
y Consulta de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, así como el anexo que en él se menciona, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo a
mitigar los efectos derivados de la sequía.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Adrian Flores Ledesma, director general adjun-
to de Proceso Legislativo de laSecretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Por instrucciones del licenciado Wilehaldo David Cruz
Bressant, titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Ju-
rídicos, hago referencia al oficio SEL/UEL/311/3281/11,
mediante el cual se hizo del conocimiento de esta Unidad
Administrativa el punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en la
sesión celebrada el martes 13 de septiembre de 2011, rela-
tivo a emitir declaratoria de desastre natural y se apliquen
los recursos correspondientes a diversos municipios del es-
tado del centro y norte del país.

Al respecto, anexo al presente copia del oficio BOO.05.-
1072, suscrito por el doctor Felipe Arreguín Cortés, subdi-
rector general técnico de la Comisión Nacional del Agua,
mediante el cual, en el ámbito de su competencia, da res-
puesta a lo solicitado en el punto de acuerdo referido.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión’ para reite-
rarle la seguridad de mi distinguida consideración.

Atentamente 

México, DF, a 19 de diciembre de 2011.— Licenciada María del Con-
suelo Juárez Mendoza (rúbrica), directora general adjunta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.—
Comisión Nacional del Agua.

Licenciada María Consuelo Juárez Mendoza, directora ge-
neral adjunta de Legislación y Consulta de la Dirección de
Legislación de la subdirección de Apoyo y Seguimiento
Legislativo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.— Presente.



Por instrucciones del ingeniero José Luis Luege Tamargo,
director general de la Comisión Nacional del Agua, Cona-
gua, en atención a su oficio número 112/00005028 recibi-
do el 13 de octubre de 2011, por medio del cual remite co-
pia del oficio SEL/UEL/311/3281/11 a través del cual le
informan al licenciado Wilehaldo David Cruz Bressant,
que la Secretaría de Gobernación, Segob, recibió el oficio
D.G.P.L 61-II-9-3822 en el que señalan el punto de acuer-
do aprobado por el honorable Congreso de la Unión, en la
sesión celebrada el 13 de septiembre de 2011, en el que a
través del numeral segundo, se exhorta al titular de la Co-
nagua a que realice las acciones correspondientes para mi-
tigar los efectos derivados de la sequía, al respecto de la
manera más atenta le comento lo siguiente:

Como es de su conocimiento, la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales, Semarnat, propone al Ejecuti-
vo federal la política hídrica del país, en este contexto, la
Conagua tiene por objeto ejercer las atribuciones que le co-
rresponden a la autoridad en materia hídrica y se constitu-
ye como el órgano superior con carácter técnico, normati-
vo y consultivo de la federación, en materia de gestión
integrada de los recursos hídricos, incluyendo la adminis-
tración, regulación, control y protección del dominio pú-
blico hídrico, forma parte y colabora con el Sistema Na-
cional de Protección Civil, apoya los planes y programas
federales emitiendo su opinión técnica sobre la ocurrencia
de fenómenos hidrometeorológicos severos que condicio-
nen situaciones de emergencia o desastre natural, entre
otras funciones.

Para el componente de atención a desastres naturales del
Programa de Prevención y Manejo de Riesgos de la Sagar-
pa, conforme a la normatividad establecida del Programa,
se han emitido del 1 de enero a la fecha a través del Siste-
ma de Gestión y Operación Electrónica del Cadena 51 dic-
támenes técnicos de sequía, para igual número de solicitu-
des de las entidades federativas: Chihuahua (1), Durango
(3), Zacatecas (1), San Luis Potosí (8), Coahuila (3), Ta-
maulipas (2), Aguascalientes (1), Guanajuato (1) y Oaxaca
(1), Nuevo León (1), Puebla (4), Distrito Federal (1), Tlax-
cala (2), Saja California Sur (4), Michoacán (5), Nayarit
(1), Jalisco (5), Veracruz (5) y Quintana Roo (2), con ello
la unidad responsable del instrumento financiero activa las
acciones para la mitigación del fenómeno de sequía en el
campo mexicano. 

No omito comentarle que esta Comisión Nacional del
Agua, cumple con su deber, atendiendo conforme a la nor-
matividad de los programas del Fonden y del Cadena las

solicitudes de dictámenes técnicos meteorológicos e hidro-
lógicos. Le reitero que son. programas que tienen como
Unidad Responsable a la Segob y a la Sagarpa, la Conagua
sólo apoya la gestión de esas dependencias, emitiendo en
estricto sentido, su opinión técnica que corrobora la ocu-
rrencia dé un fenómeno hidrometeorológico, aplicando pa-
ra ello las metodologías y criterios instituidos y observan-
do los límites de los umbrales climatológicos establecidos
en las normas vigentes, dicha opinión es utilizada por am-
bas secretarías como soporte para sus declaratorias, sin em-
bargo, la propia reglamentación jurídica de cada instru-
mento financiero, cuenta con los preceptos y argumentos
necesarios para que cada Unidad Responsable, pueda en su
caso pronunciarse sin necesidad de la opinión de la Cona-
gua.

Reciba un cordial saludo.

México, DF, a 9 de noviembre de 2011.— Doctor Felipe Arreguín Cor-
tés (rúbrica) subdirector General Técnico.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remite a la Comisión de Gobernación de la Cámara de
Diputados.

CAMARA DE SENADORES

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: Siete oficios de la Secretaría de Gobernación, con
los que remite contestaciones a los siguientes puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores, relativos
a:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1 P3A.-1920, signa-
do por el senador Ricardo Francisco García Cervantes, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del similar número
112.2.838/2011, suscrito por el licenciado Salvador Moreno
Cerda, director general adjunto de Estudios Interinstitucio-
nales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
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llo Rural, Pesca y Alimentación, así como el anexo que en
éste se menciona, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo al establecimiento de la veda para las es-
pecies de tiburón en litorales de México. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1 P3A.-2124, signa-
do por el senador Ricardo Francisco García Cervantes, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro UP/1160/2011, suscrito por Janitzio Enrique Durán Or-
tegón, titular de la Unidad de Planeación de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo relativo a las
acciones favorables para desalentar el trabajo de indígenas
jornaleros menores de 14 años de edad. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1 P3A.-596 signado
por el senador Ricardo Francisco García Cervantes, vice-

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del Congreso de la Unión, me permito remitir para los
fines procedentes, copia del similar número 800-00-00-00-
00-2011-1471 suscrito por el licenciado Gerardo Perdomo
Sanciprián, administrador general de Aduanas del Servicio
de Administración Tributaria, mediante el cual responde el
punto de acuerdo relativo a destinar mayores recursos para
la modernización tecnológica y operativa de las aduanas de
Ciudad Hidalgo y Subteniente López y los ocho cruces
fronterizos.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL-1 P3A.- 1288, sig-
nado por el senador Ricardo Francisco García Cervantes,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Sena-
dores del Congreso de la Unión, me permito remitir para
los fines procedentes copia del similar número 112/
00006452, suscrito por la licenciada María del Consuelo
Juárez Mendoza, directora general adjunta de Legislación
y Consulta de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, así como el anexo que en él se menciona, me-
diante los cuales responde el punto de acuerdo relativo a la
prevención de la contaminación de las aguas marinas.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.



Secretarios de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1 P3A.-1908 signado
por el senador Ricardo Francisco García Cervantes, vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del honorable Congreso de la Unión, me permito remi-
tir para los fines procedentes, copia del similar número
112/ 00006453 suscrito por la licenciada María del Con-
suelo Juárez Mendoza, directora general adjunta de Legis-
lación y Consulta de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, así como el anexo que en él se men-
ciona, mediante los cuales responde el punto de acuerdo re-
lativo a la situación de los pescadores afectados por la pre-
sencia del pez diablo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL-1 P3A.-2362 signado
por el senador Ricardo Francisco García Cervantes, vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senado-
res del honorable Congreso de la Unión, me permito remi-
tir para los fines procedentes, copia del similar número
UP/1159/2011 suscrito por Janitzio Enrique Durán Orte-
gón, titular de la Unidad de Planeación de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo relativo a la
difusión de los diversos programas que fomentan la crea-
ción de proyectos productivos dirigidos específicamente a
las mujeres.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-

glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.

En respuesta al oficio número CP2R2A.-3906 signado por
el senador Francisco Arroyo Vieyra, vicepresidente de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
UR 120 UCE/CECU/0650/11 suscrito por el licenciado
Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Unidad de Coor-
dinación Ejecutiva de la Secretaría de Educación Pública,
así como el anexo que en el mismo se menciona, mediante
los cuales responde el punto de acuerdo relativo a la modi-
ficación de diversos artículos del acuerdo que establece las
normas de evaluación del aprendizaje en educación prima-
ria, secundaria y normal.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Licenciado Adrián Flores
Ledesma (rúbrica), con fundamento en los artículos 102 y 103 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación, firma el director ge-
neral adjunto de Proceso Legislativo.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Se
remiten a la Cámara de Senadores

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2012

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42, fracción
VI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
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Hacendaria (Ley) se entrega en paquete anexo el Presu-
puesto de Egresos aprobado para el Ejercicio Fiscal de
2012, conforme a lo siguiente:

Tomo I Información global y específica
Tomo II Ramos autónomos
Tomo III Ramos administrativos
Tomo IV Ramos generales
Tomo V Entidades de control directo
Tomo VI Entidades de control indirecto
Tomo VII Programas y proyectos de inversión
Tomo VIII Analítico de plazas y remuneraciones

Asimismo, se entrega disco compacto conteniendo la in-
formación de los Tomos y una presentación complementa-
ria a nivel sectorial, información que estará próximamente
disponible en la página de la Secretaría, en la siguiente di-
rección electrónica: www.hacienda.gob.mx

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de diciembre de 2011.— Carlos Montaño Fernández
(rúbirca), subsecretario.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca de la Cámara de Diputados y remítase a la Dirección
General del Centro de Documentación, Información y
Análisis, para consulta de los ciudadanos diputados.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Presidente de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a los montos de endeudamiento interno neto, el canje o re-
financiamiento de obligaciones del erario federal, en los

términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo to-
tal de las emisiones de deuda interna y externa correspon-
dientes al mes de noviembre de 2011.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de las mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la compara-
ción correspondiente con el mes de noviembre de 2010.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para el mes de noviembre de 2011.

Adicionalmente, se incluye la información consolidada so-
bre las finanzas públicas y la deuda pública al mes de oc-
tubre del año en curso.

México, DF, a 30 de diciembre de 2011.— José Antonio Meade Kuri-
breña (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Re-
mítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Di-
putados y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
de la Cámara de Senadores.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Me-
sa Directiva del Congreso de la Unión.

César Antonio Prieto Palma, mexicano, licenciado en dere-
cho, con domicilio para oír notificaciones y recibir toda
clase de documentos en Paseo de las Palmas número 1355,
colonia Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidal-
go, código postal 11010, de esta ciudad, con todo respeto
digo: 

1. Soy mexicano por nacimiento, como lo acredito con la
copia certificada que acompaño como anexo número 1.



2. En oficio de 27 de octubre de 2011, el señor Leovi-
gildo Da Costa E Silva, embajador extraordinario y
´plenipotenciario de la República de Angola en México,
tuvo a bien designarme asesor jurídico (abogado de
confianza) de dicha representación diplomática, con ca-
rácter honorario y, por tanto, sin retribución económica,
como lo acredito con la copia del oficio que acompaño
como anexo número 2.

3. De acuerdo con lo dispuesto en artículo 37 C) frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, solicito permiso de ese Congreso de la
Unión para presentar voluntariamente mis servicios a la
Embajada de Angola en México como asesor jurídico
(abogado de confianza).

Protesto mi respeto. 

México, DF, a 23 de noviembre de 2011.— Licenciado César Antonio
Prieto Palma (rúbrica).»

«Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Me-
sa Directiva del Congreso de la Unión.

Ricardo Franco Guzmán, mexicano, licenciado en derecho,
con domicilio para oír notificaciones y recibir toda clase de
documentos en Paseo de las Palmas número 1355, colonia
Lomas de Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, códi-
go postal 11010, de esta ciudad, con todo respeto digo: 

1. Soy mexicano por nacimiento, como lo acredito con
la copia certificada que acompaño como anexo número
1.

2. En oficio de 27 de octubre de 2011, el señor Leovi-
gildo Da Costa E Silva, embajador extraordinario y
´plenipotenciario de la República de Angola en México,
tuvo a bien designarme asesor jurídico (abogado de
confianza) de dicha representación diplomática, con ca-
rácter honorario y, por tanto, sin retribución económica,
como lo acredito con la copia del oficio que acompaño
como anexo número 2.

3. De acuerdo con lo dispuesto en artículo 37 C), frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, solicito permiso de ese Congreso de la
Unión para presentar voluntariamente mis servicios a la
Embajada de Angola en México como asesor jurídico
(abogado de confianza).

Protesto mi respeto. 

México, DF, a 23 de noviembre de 2011.— Licenciado Ricardo Fran-
co Guzmán (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Primera Comisión de Trabajo.

DIPUTADOS QUE SOLICITAN LICENCIA

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente

Por medio del presente le envío un cordial saludo y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 y 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, fracción XVI, 12, fracción III, y 13 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, y por así convenir a mis intereses,
vengo a pedir a usted que tenga a bien someter a conside-
ración del pleno que se apruebe mi solicitud de licencia
temporal al cargo de diputada por el distrito electoral fede-
ral número 2, con cabecera en Soledad de Graciano Sán-
chez, San Luis Potosí, con efectos a partir del 27 de di-
ciembre de 2011 y hasta el 21 de febrero de 2012.

Por lo expuesto y fundado, esperando que se me otorgue la
solicitud planteada, agradezco a usted las atenciones brin-
dadas a la suscrita y quedo a sus apreciables órdenes.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 27 de diciembre de 2011.— Diputada Wendy
Guadalupe Rodríguez Galarza (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, se pide a la Secretaría poner a discusión el punto
de acuerdo.
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El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez: Es-
tá a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia a la diputada Wendy Guadalu-
pe Rodríguez Galarza, para separarse de sus funciones co-
mo diputada federal electa en el segundo distrito electoral
del estado de San Luis Potosí, del 27 de diciembre de 2011
al 21 de febrero de 2012.

Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legislado-
res que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Diputados.

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Bicentenario de la Independencia.— Centenario de la Re-
volución.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Comisión Permanente.— Presente.

Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78,
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción XVI, y 12, nu-
meral 1, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, vengo a solicitar licencia al ejercicio de diputado
federal por el tercer distrito electoral federal de San Luis
Potosí, por tiempo indefinido, en virtud de que me postulé
como precandidato a cargo de elección popular, y para
efecto de dar cumplimiento a la Ley Electoral del Estado
de San Luis Potosí, se requiere licencia para realizar pre-
campaña. Por ello, la licencia es a partir del 30 de diciem-
bre de 2011.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta fa-
vorable, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de diciembre de 2011.— Dipu-
tado Sergio Gama Dufour (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos, se pide a la Secretaría poner a discusión el punto
de acuerdo.

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez: Es-
tá a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido, al dipu-
tado Sergio Gama Dufour, para separarse de sus funciones
como diputado federal electo en el tercer distrito electoral
del estado de San Luis Potosí, a partir del 30 de diciembre
de 2011.

Las legisladoras y los legisladores que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las legisladoras y los legislado-
res que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Diputados.

SENADOR QUE SOLICITA LICENCIA

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Diputado Guadalupe Acosta Naranjo, Presiden-
te de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presente.

David Jiménez Rumbo, senador de la República por Gue-
rrero, a la LXI Legislatura al Congreso de la Unión e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 62 y 78, fracción VIII, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 13, fracción III, del
Reglamento del Senado, me dirijo a usted para solicitar me
sea concedida licencia por tiempo indefinido a partir del
día 2 de enero del año 2012, en virtud de que actualmente
me sigo desempeñando como secretario de Desarrollo So-
cial en Guerrero.

Atentamente

México, DF, a 3 de enero de 2012.— Senador David Jiménez Rumbo
(rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción



VIII, de la Constitución Política de los Estados  Unidos
Mexicanos, se pide a la Secretaría poner a discusión el
punto de acuerdo.

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: Está a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido, a partir
del 2 de enero del año en curso, al senador David Jiménez
Rumbo, para separarse de sus funciones como senador de
la República a la LXI Legislatura por el estado de Guerre-
ro.

En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba el punto de acuerdo. Los legisladores que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los legisladores
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Senadores.

SENADOR QUE SE REINCORPORA

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Senado de la República.— LXI Legislatura.

Diputado José Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, a partir del 1 de enero de 2012, me reincorporo a mis
funciones como senador de la república de la LXI Legisla-
tura, solicitando amablemente que se sirva comunicarlo a
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Senadores. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 26 de diciembre de 2011.— Senador Marko Antonio
Cortés Mendoza (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo: De
enterado. Comuníquese a la Cámara de Senadores y

comuníquele al senador que no me llamo José, pero no me
molesta tampoco.

El Secretario diputado Francisco Alejandro Moreno
Merino: Se cumple, señor presidente.

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Continúe la Secretaría con la lectura de las iniciativas de
los legisladores, que hicieron a título personal o a nombre
de su grupo.

LEY DE CONCURSOS MERCANTILES

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Iniciativa que adiciona el artículo 241 Bis a la Ley de
Concursos Mercantiles, suscrita por la diputada Yolanda de
la Torre Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta ante el pleno de esta soberanía pro-
puesta de iniciativa con proyecto de decreto mediante el
que se adiciona el artículo 241 Bis a la Ley de Concursos
Mercantiles, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el artículo 28, párrafo décimo, determina: “El Estado,
sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general
concesionar la prestación de servicios públicos o la explo-
tación, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la
federación, salvo las excepciones que las mismas preven-
gan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que
aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la
utilización social de los bienes, y evitaran fenómenos de
concentración que contraríen el interés público”.

Derivado de la disposición constitucional señalada, la pres-
tación de un servicio público constituye una actividad que
tiene por objeto la satisfacción de una necesidad de interés
general.
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A través del otorgamiento de concesiones, el Estado entre-
ga a los particulares para su explotación, uso y aprovecha-
miento, bienes y servicios que son del dominio público.

Una vez entregada la concesión a un particular, se generan
derechos y obligaciones para el concesionario, entre los
que se encuentra la prestación oportuna y eficiente del ser-
vicio público concesionado, en los términos y con las con-
diciones que determinan las disposiciones legales aplica-
bles.

Es pertinente que el concesionario, además de la capacidad
técnica y material para la prestación del servicio, cuente
con la capacidad financiera que le permita el desarrollo óp-
timo de la actividad.

En caso de que una empresa que preste un servicio público
concesionado presente una crisis de liquidez financiera y
requiera negociaciones con sus acreedores deberá sujetarse
a la normatividad concursal.

II. Consideraciones

Con fecha 12 de mayo de 2000 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la Ley de Concursos Mercantiles, la
cual tiene por objeto regular el concurso mercantil. Señala
en el artículo 1o.: “Es de interés público conservar las em-
presas y evitar que el incumplimiento generalizado de las
obligaciones de pago ponga en riesgo la viabilidad de las
mismas y de las demás con las que mantenga una relación
de negocios”.

Si bien la Ley de Concursos Mercantiles ha establecido un
procedimiento moderno y eficaz para evitar el incumpli-
miento generalizado de las obligaciones de pago que ponga
en riesgo la viabilidad de éstas o, en su caso, llevar a cabo su
liquidación ordenada, se requiere su perfeccionamiento para
subsanar algunas circunstancias que en su momento no pu-
dieron ser previstas por el legislador.

En este sentido, se considera oportuno continuar la revisión
de este ordenamiento legal a fin de perfeccionar el proce-
dimiento concursal, específicamente por lo relacionado
con lo determinado en el título octavo sobre los concursos
especiales y, de manera puntual, por lo que concierne a los
concursos mercantiles de comerciantes que prestan servi-
cios públicos concesionados, normado en el capítulo I del
título mencionado.

III. Conclusiones

El proyecto que se somete a consideración de esta sobera-
nía toma en consideración que si bien es cierto que en el ar-
tículo 241 de la ley se define que una vez declarado el con-
curso mercantil, la autoridad concedente propone al juez la
separación de la persona que se desempeñe en la adminis-
tración de la empresa del comerciante y nombra a otra per-
sona para que asuma las actividades administrativas, es ne-
cesario establecer acciones concretas para garantizar la
continuidad y la seguridad en la prestación del servicio pú-
blico concesionado.

La presente iniciativa prevé que para garantizar que el ser-
vicio público se preste de manera continua, uniforme y re-
gular para satisfacer las necesidades de carácter colectivo
es necesario que la autoridad concedente asegure, a través
del conciliador designado, la suscripción de un convenio
en un término improrrogable de 180 días naturales.

Asimismo, es necesario que la autoridad concedente ga-
rantice la prestación del servicio público a través de la
prestación directa del servicio o mediante la reasignación
de la concesión a otro particular que cubra los requisitos
previstos en la ley, para evitar el prejuicio del interés pú-
blico y una crisis en servicio públicos de gran trascenden-
cia.

La revocación de la concesión, por ser un acto administra-
tivo en el que se realiza una manifestación unilateral por
parte de la autoridad concedente, retira del campo jurídico
un acto válido y eficaz por motivos supervinientes, por lo
cual la autoridad puede requisar y asumir la titularidad de
las relaciones laborales, sin afectar los derechos de los tra-
bajadores frente al comerciante fallido.

Por lo anterior, en caso de que se continúe laborando ya sea
para la autoridad concedente o para el nuevo concesiona-
rio, se iniciará una nueva relación laboral sin que se cons-
tituya la figura de “patrón sustituto”.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración del
pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona el artículo 241 Bis a la Ley de
Concursos Mercantiles, para quedar como sigue:

Artículo 241. …



Artículo 241 Bis. Para los efectos del artículo anterior,
la autoridad concedente deberá adoptar las siguientes
acciones:

I. Asegurar, por conducto del conciliador, la suscrip-
ción del convenio a que se refiere el artículo 148 de
este ordenamiento en un plazo improrrogable de 180
días naturales;

II. Revocar la concesión otorgada al comerciante y
resignarla nuevamente, en los términos de las dispo-
siciones legales aplicables;

En este caso, la autoridad podrá requisar los bienes
afectos al servicio público, a fin de garantizar su conti-
nuidad y seguridad y asumirá, a partir de esa fecha, la
titularidad de las relaciones laborales con el personal
necesario, sin afectar los derechos de éstos, frente al fa-
llido.

En ningún caso la asunción temporal ni definitiva del
servicio o su reasignación podrán afectar los derechos
de los trabajadores frente al comerciante fallido y, en
caso de que se recontraten, iniciará una nueva relación
laboral, sin que ninguna de las partes pueda invocar la
procedencia de la figura de “patrón sustituto”.

En estos casos, el fallido continuará siempre el procedi-
miento concursal en los términos establecidos en la pre-
sente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de enero de 2012.— Diputada
Yolanda de la Torre Valdez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Economía de la Cámara de
Diputados, para su dictamen.

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Iniciativa que adiciona la fracción XXIX-Q al artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por la diputada Yolanda de la Torre Valdez,
del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Yolanda de la Torre Valdez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 71
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados y 55 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presenta ante el pleno de esta soberanía la pro-
puesta de iniciativa con proyecto de decreto por el que se
mediante el se adiciona la fracción XXIX-Q al artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Lo anterior con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Las recientes reformas a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial
de la Federación el 10 de junio de 2011, son muestra de una
reforma integral al tratamiento de los derechos humanos,
constituyendo un soporte sólido de protección y defensa de
éstos.

Esta reforma implicó la modificación de la denominación
del capítulo primero, del título primero de la norma funda-
mental, así como las reformas a los artículos 1o., 3o., 11,
15, 18, 29, 33, 89, 97, 102, 105, y la adición de dos nuevos
párrafos al artículo 1o., uno al artículo 11, cuatro nuevos
párrafos al artículo 29, un nuevo párrafo al artículo 33, y
tres al apartado B del artículo 102.

La relevancia y trascendencia de esta reforma constitucio-
nal, se puede ejemplificar con la sola referencia a la modi-
ficación de la denominación del capítulo primero del título
primero que transitó de ser “De las Garantías Individuales”
al de “Los Derechos Humanos y sus Garantías”.

De esta forma este capítulo consagra más que garantías in-
dividuales, derechos humanos, mismos que las autoridades
del país están obligadas a promover, proteger, observar y
garantizar, teniendo en consideración que de no hacerlo
operará la garantía de su respeto o restablecimiento, a par-
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tir de dos instituciones, a saber: la del Juicio de Amparo,
que se encuentra previsto en la propia Constitución en los
artículos 103 y 107, así como de su ley reglamentaria, la
Ley de Amparo.

No hay que olvidar que también se cuenta con la Comisión
Nacional de Derechos Humanos (CNDH), organismo que
surge de la necesidad de dotar a nuestra vida jurídica de en-
tidades que representaran el paso a la modernidad por par-
te de México, así como atender las voces que clamaban por
contar con órganos técnicamente eficientes e independien-
tes.

La CNDH ha contribuido no sólo a ampliar el parámetro de
actuación del estado por caminos diferentes a los tradicio-
nales, sino también al redimensionamiento y al equilibrio
de los poderes mismos, al fungir como contrapeso eficien-
te y como un mecanismo de control de las actuaciones de
las autoridades. A partir de la reforma antes señalada, este
organismo cuenta con facultades más amplias para la pro-
tección de los derechos humanos, cuando éstos se vean
violentados por alguna autoridad.

Conforme al nuevo texto del artículo 1o., las normas rela-
tivas a los derechos humanos se interpretarán de conformi-
dad con la máxima norma y con los tratados internaciona-
les de la materia, brindando en todo momento a las
personas la protección más amplia.

Por otra parte, se establece la autonomía de los organismos
públicos de derechos humanos en las entidades federativas,
así como el hecho de que la elección de sus titulares, debe-
rá ajustarse a un procedimiento de consulta pública, en un
procedimiento transparente.

De tal forma que la propuesta que adiciona al artículo 73,
con la fracción XXIX-Q de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos tiene como objetivo primordial
lograr que los tres órdenes de gobierno estén coordinados
y unificados en el tratamiento, regulación y protección de
los derechos humanos.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración del
pleno de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XXIX-Q al
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIX-Q al artícu-
lo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad para:

I. a XXIX-P (…)

XXIX-Q. Para expedir leyes que establezcan la con-
currencia de la federación, los estados, el Distrito Fe-
deral y los municipios, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, en materia de regulación y
protección de los derechos humanos.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de enero de 2012.— Diputada
Yolanda de la Torre Valdez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales de la
Cámara de Diputados, para su dictamen.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Asistencia Social, suscrita por las diputadas
Yolanda de la Torre Valdez y Diva Hadamira Gastélum Ba-
jo, del Grupo Parlamentario del PRI, así como María Joann
Novoa Mossberger y Paz Gutiérrez Cortina, del PAN

Las suscritas, diputadas Yolanda de la Torre Valdez y Diva
Hadamira Gastélum Bajo, integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, y las diputa-
das María Joann Novoa Mossberger y Paz Gutiérrez Corti-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados al hono-



rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo estable-
cido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y 55
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos presentan ante el
pleno de esta soberanía propuesta de iniciativa con proyec-
to de decreto mediante el cual se reforma y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Asistencia Social. Lo an-
terior con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Recientemente, el poder revisor de la Constitución ha in-
corporado diversas reformas y adiciones a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
derechos humanos, en general, y de derechos de las niñas
y niños, en específico.

El 10 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación, un decreto que dispuso la reforma y adición
de un número importante de dispositivos constitucionales,
todos relacionados con los derechos humanos.

El propósito fundamental del constituyente permanente
consistió en precisar que las tradicionales garantías indivi-
duales que consagraba el título primero de la Carta Magna,
son en realidad derechos humanos y que la garantía de su
observancia está dada por el procedimiento jurisdiccional
del juicio de amparo, así por el ejercicio de las facultades y
atribuciones que se le han encomendado a la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos.

Posteriormente, el propio constituyente permanente dispu-
so la reforma de los párrafos sexto y séptimo del artículo
4o. y la adición de la fracción XXIX-P del artículo 73, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
mediante esta modificación finalmente se logró elevar a
rango constitucional el principio jurídico del Interés Supe-
rior de la Infancia, que recoge uno de los avances más des-
tacados en el ámbito del derecho internacional, en materia
de protección y defensa de los derechos de los niños.

Este par de modificaciones constitucionales representan,
en sí mismas, la culminación de un largo proceso evoluti-
vo, desde luego a nivel normativo, pero también a nivel ad-
ministrativo y programático.

Para bien de los mexicanos la política de defensa y protec-
ción de los derechos de los niños ha seguido una trayecto-

ria constante de evolución y perfeccionamiento, práctica-
mente desde la época post revolucionaria, con la aparición
del muy importante programa gubernamental llamado La
Gota de Leche, con el que se inició el compromiso del go-
bierno federal por impulsar programas públicos de aten-
ción a los derechos más esenciales de los niños más nece-
sitados del país.

El programa, iniciado casi como resultado de una iniciati-
va personal echó raíces y se le dio continuidad, lo que le
permitió una evolución que transitó por diversas institucio-
nes y múltiples programas y acciones gubernamentales.

La Gota de Leche ha sido identificada como el programa
antecesor del Instituto Nacional de Protección a la Infancia
(INPI), que se transformó en el Instituto Mexicano de Asis-
tencia a la Niñez (IMAN) que, finalmente, dio origen al
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
(DIF).

La labor desempeñada por este conjunto de instituciones y
los programas asistenciales que han tenido a su cargo le
han impreso, de manera invariable, a la acción guberna-
mental, una presencia determinante en la atención a las ne-
cesidades y derechos de los niños más necesitados del país.

Sin duda puede decirse que el DIF es una de las institucio-
nes públicas que han cumplido una labor de manera más
eficiente y que ha logrado la mayor aceptación de la po-
blación pues, a pesar de limitaciones y carencias, es una de
las instituciones gubernamentales que mejor acogida han
tenido, entre las comunidades que atiende.

Por ello, en este entorno de renovado compromiso por la
defensa y protección de la defensa integral de los derechos
de la infancia, se hace necesario revisar el respaldo norma-
tivo de la política gubernamental de atención a la infancia,
a fin de fortalecerlos y habilitarlo a la luz de las nuevas ex-
pectativas que ha generado la revisión reciente del trata-
miento constitucional de los derechos humanos.

Se hace necesario dotar de nuevos elementos a la institu-
ción, para fortalecer su acción de asistencia social, profun-
dizar en sus muchos aciertos y rectificar aquello en donde
la eficacia no es tan notable o, en su caso, deja mucho que
desear.

“Creemos que el DIF deberá ir evolucionando hacia la es-
pecialización en la atención y tutela de los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes, distinguiéndose paulatinamente
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de actividades relacionadas propiamente con el Sector Sa-
lud, pero consideramos de igual forma que la determina-
ción tendrá que tomarse tras una reflexión más general que
realice la representación nacional, tomando en considera-
ción el impacto y efectos sociales, de la labor institucional.

No escapa a la atención de las legisladoras autoras de esta
iniciativa que la materia familiar es, en nuestro sistema fe-
deral, materia reservada a la competencia de los estados de
la Unión. Por lo mismo, promovemos que las familias se
vean beneficiadas por la asistencia social en su calidad de
ser la institución social idónea para la adecuada tutela de
los derechos de las y los menores de edad, sin intervenir en
la regulación de las propias instituciones familiares.

El principio del Interés Superior de la Infancia y el fortale-
cimiento de los derechos humanos de los niños, hace nece-
sario ampliar y fortalecer la estructura y campo de activi-
dades de la institución, a fin de que continúe respondiendo
eficazmente a las nuevas expectativas que se han generado
en este renovado ambiente de avance normativo.

De ahí que se haga necesario revisar la Ley de Asistencia
Social, principal sustento legal de las actividades a cargo
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia.

En la presente iniciativa se propone fortalecer la estructura
administrativa y funcional del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, incorporándole expresa-
mente, desde su nombre su compromiso a favor de la in-
fancia, por lo que se propone cambiar su denominación a la
de Sistema Nacional para el Desarrollo de la Infancia y
de la Familia , con lo que podrá conservar su imagen dis-
tintiva de DIF, pero con un ámbito funcional que fortalece
las funciones que ya viene desempeñando, a favor de la in-
fancia, ahora a la luz del principio constitucional del Inte-
rés Superior de la Infancia.

Con el mismo propósito de fortalecimiento institucional
del organismo, se dispone que dejará de ser una entidad pa-
raestatal sectorizada, con lo que se espera ensanchar su
movilidad y capacidad de gestión e interlocución, con todo
tipo de autoridades, así como de los beneficiarios de sus
servicios, sin alterar su estructura interna, ni provocar frac-
turas, ni rupturas institucionales, legales, o administrativas.

Se propone crear, al interior del organismo, una Procura-
duría para la Defensa de la Infancia y la Familia, como ins-
tancia encargada de vigilar el respeto y observancia a los

derechos de la niñez y la adolescencia, así como de fo-
mentar la cultura del respeto a sus derechos.

Por otra parte, se propone la integración de un apartado es-
pecial que establezca nuevas funciones del organismo, en
materia de asistencia social a las familias en situación vul-
nerable, que deberán considerarse como sujetos privilegia-
dos los programas y acciones del organismo en materia de
asistencia social, a través de la prestación de servicios
orientados a superar los obstáculos económicos, sociales,
de salud o de cualquier otro tipo que les impidan cumplir
su responsabilidad de proveer a sus miembros de los satis-
factores básicos en materia de alimentación, salud y vi-
vienda, y especialmente la educación de los hijos menores,
lo que en realidad se traduce en la incapacidad de las fami-
lias para ser el espacio en el que los niños gocen de los ma-
yores espacios para el ejercicio y observancia de sus dere-
chos.

La presente iniciativa parte del principio que el haber ele-
vado a rango constitucional el principio del Interés Supe-
rior de la Infancia impone la necesidad de ajustar las es-
tructuras administrativas, programáticas y funcionales de
la principal institución, a través de la cual, el estado asume
el compromiso de garantizar la promoción y defensa de los
derechos humanos involucrados en este nuevo principio
constitucional.

Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración del
pleno de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto que dispone reformas y adiciones a la Ley de
Asistencia Social

Artículo Único. Se modifican los artículos 7, segundo pá-
rrafo; 9, primer párrafo; 15, 22, incisos d), e), f) y t); 25, in-
ciso e); la denominación del capítulo VI, y los artículos 27
y 28, primer párrafo, e incisos d) y z). Se adicionan los ca-
pítulos VI Bis, con los artículos 43.1, al 43.3 y el capítulo
VI Bis 2, con los artículos 43.4 al 43.10, para quedar como
sigue:

Artículo 7. (...)

“Los que se presten en los estados por los gobiernos loca-
les y por los sectores social y privado, formarán parte de
los sistemas estatales de salud en lo relativo a su régimen
local. De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Sa-
lud corresponde a los gobiernos de las entidades federati-



vas en materia de salubridad general, como autoridades lo-
cales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoria-
les, organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de
los servicios de salud en materia de asistencia social, con
base en las normas oficiales mexicanas que al efecto expi-
da la Secretaría de Salud.

Artículo 9. La Secretaría de Salud, en su carácter de auto-
ridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desarrollo de
la Infancia y la Familia, en su carácter de coordinador del
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada,
tendrán respecto de la asistencia social, y como materia de
salubridad general, las siguientes atribuciones:

Artículo 15. Cuando, por razón de la materia se requiera
de la intervención de otras dependencias o entidades, el or-
ganismo denominado Sistema Nacional para el Desarrollo
de la Infancia y la Familia, en lo sucesivo El Organismo,
ejercerá sus atribuciones en coordinación con ellas.

Artículo 22. (...)

a) ...

b) ...

c) ...

d) El Sistema Nacional para el Desarrollo de la Infancia
y la Familia;

e) Los sistemas estatales y del Distrito Federal para el
Desarrollo de la Infancia y la Familia, o instituciones
equivalentes;

f) Los sistemas municipales para el Desarrollo de la In-
fancia y la Familia, o instituciones equivalentes;

g) ...

t) Las demás entidades y dependencias federales, esta-
tales y municipales, así como los órganos desconcentra-
dos que realicen actividades vinculadas a la asistencia
social, que decida invitar su junta de gobierno.

Artículo 25. (...)

a) ...

b) ...

c) ...

d) ...

e) Cinco representantes de los sistemas municipales pa-
ra el Desarrollo de la Infancia y la Familia, o institucio-
nes equivalentes, que serán electos de acuerdo con el
Reglamento del Sistema Nacional de Asistencia Social.

Capítulo VI
Sistema Nacional para el 

Desarrollo de la Infancia y la Familia

Artículo 27. De conformidad con las disposiciones conte-
nidas en la Ley General de Salud, el Sistema Nacional pa-
ra el Desarrollo de la Infancia y la Familia es un organismo
descentralizado de la administración pública federal, no
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio.

Artículo 28. El Organismo es el ente rector de la política
nacional a favor del desarrollo de la infancia y la familia,
tendrá su domicilio legal en el Distrito Federal y ejercerá
sus funciones en todo el territorio nacional, a través de la
colaboración con las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal, de la coordinación con los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios y
de la concertación de actividades con los sectores social y
privado. Será responsable del cumplimiento de las políticas
señaladas en el artículo 5 de esta ley y tendrá las siguientes
funciones: ...

a) ...

b) ...

c) ...

d) Prestar servicios de representación y asistencia jurí-
dica y de orientación social a niñas y niños, jóvenes,
adultos mayores, personas con alguna discapacidad,
madres adolescentes y solteras e indígenas migrantes o
desplazados.

e) ...

f) ...

z) Establecer prioridades en materia de asistencia social
y organizar mecanismos interinstitucionales de partici-
pación en relación con la niñez y la adolescencia en si-
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tuación de especial vulnerabilidad derivada de circuns-
tancias tales como la discapacidad, la migración, la si-
tuación del trabajo agrícola, la violencia y otras simila-
res.

Capítulo VI Bis
De la Procuraduría para la 

Defensa de la Infancia y la Familia

Artículo 43.1. El organismo contará con una Procuradu-
ría para la Defensa de la Infancia y la Familia. Estará a
cargo de la persona que designe la junta de gobierno y ten-
drá las siguientes facultades:

I. Vigilar el cumplimiento de los derechos de la niñez y
la adolescencia en todo el territorio nacional, así como
fomentar la cultura del respeto a los principios estable-
cidos en la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, y demás disposiciones
aplicables;

II. Realizar campañas de divulgación y promoción de
los derechos de la niñez y la adolescencia;

III. Realizar estudios e investigaciones para mejorar la
situación de la niñez y la adolescencia y para el fortale-
cimiento familiar;

IV. Proponer a las instancias competentes políticas pú-
blicas y reformas legales para fortalecer los derechos de
la niñez y la adolescencia y garantizar su cumplimiento;

V. Llevar estadísticas actualizadas de los problemas que
aquejan a la niñez y la adolescencia mexicana, así como
los índices de cumplimiento de todos y cada uno de sus
derechos;

VI. Asesorar a instancias públicas y privadas sobre es-
trategias y programas encaminados a la protección de
los derechos de la niñez y a adolescencia y al fortaleci-
miento familiar;

VII. Denunciar, ante la autoridad competente, todo acto
ilícito de que tenga conocimiento, en contra de infantes,
y presentar la denuncia que corresponda a la autoridad
competente; y

VIII. Las demás que le confieran las leyes relacionadas
y los reglamentos del organismo.

Artículo 43.2. Las procuradurías para la Defensa de la In-
fancia y la Familia de los sistemas de las entidades federa-
tivas tendrán las mismas facultades que establece el artícu-
lo anterior y funcionarán en coordinación con la
procuraduría del “organismo”, en los términos de las dis-
posiciones locales aplicables.

Artículo 43.3. La estructura y funcionamiento de la Procu-
raduría para la Defensa de la Infancia y la Familia se esta-
blecerá en el reglamento interno correspondiente, que
apruebe la junta de gobierno.

Capítulo VI Bis 2
De la Asistencia Social a la Familia

Artículo 43.4. Las familias en situación vulnerable serán
consideradas sujetos de la asistencia social, para todos los
efectos contemplados en esta ley. 

Artículo 43.5. Con el objeto de prevenir y atender la pro-
blemática al interior de la familia y contribuir a su fortale-
cimiento, se establecerá en el organismo un servicio de fa-
cilitadores para la solución pacífica de conflictos, por
medio del cual puedan afrontarse y resolverse los conflic-
tos entre los diversos integrantes de la familia.

Artículo 43.6. Para prevenir y erradicar la violencia fami-
liar, el organismo realizará investigaciones para identificar
sus causas y diseñar una política preventiva que tienda a
erradicarlas.

Artículo 43.7. La política de desarrollo social en favor de
la familia se orienta a su desarrollo integral, entendido co-
mo el despliegue de su capacidad para cumplir sus fines y
responsabilidades relacionados con la satisfacción de las
necesidades cotidianas de todos sus miembros en los cam-
pos de la salud, vivienda, vestido, alimentos y recreación.
De igual forma, se incluirán programas de apoyo a la pro-
creación, la adopción, la educación de los hijos y la forma-
ción de una comunidad de vida, en un ambiente sano y ar-
mónico, que promueva el mejoramiento de las capacidades
físicas, psicológicas, intelectuales y éticas de sus integran-
tes, y respeto y observancia de sus derechos.

Artículo 43.8. Los instrumentos del Sistema Nacional de
Planeación contemplarán a la familia y, a sus integrantes,
como sujetos de los derechos y beneficios que establece la
presente ley.



Artículo 43.9. Se establecerán mecanismos para medir el
impacto en las familias de los planes y programas de desa-
rrollo, en términos de acceso a los servicios públicos de
educación, salud, seguridad social, empleo, consumo, aho-
rro, y patrimonio familiar.

Artículo 43.10. El adecuado desarrollo de la familia exige
el cumplimiento permanente y voluntario de las obligacio-
nes que corresponden a cada uno de sus miembros.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se
opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de enero de 2012.— Diputdas:
Yolanda de la Torre Valdez (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo
(rúbrica), Joann Novoa Mossberger (rúbrica), Paz Gutiérrez Cortina.»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con opinión de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Iniciativa que adiciona un párrafo segundo al artículo 64
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, suscrita por el diputado Carlos Martínez Martínez,
del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Carlos Martínez Martínez, integrante de la
LXI Legislatura, en ejercicio de la facultad conferida en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del honorable Congreso de la Unión la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma el
artículo 64 de la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so Administrativo, con la adición de un párrafo segundo, en
los siguientes términos:

Exposición de Motivos

I. Corresponde al Ejecutivo federal la defensa del interés
fiscal de la federación, la cual se realiza preponderante-
mente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Lo
anterior se puede apreciar desde que se instituye el proce-
dimiento contencioso-administrativo, primero en la Ley de
Justicia Fiscal de 1936, después en el Código Fiscal de la
Federación de 31 de diciembre de 1938, posteriormente en
el Código Fiscal de la Federación de 1983 y, recientemen-
te, en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo.

II. Por otro lado, con la creación del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, en 1997, se buscó establecer un órgano
desconcentrado especializado en aplicar las disposiciones
tributarias, sea desde la interpretación de éstas o por la re-
visión del cumplimiento de las obligaciones fiscales a car-
go de los contribuyentes; todo ello, respetando los límites
que la Constitución impone a los actos de autoridad.

Sin embargo, sus actos son atacables principalmente en el
ámbito contencioso-administrativo, por lo cual dicha auto-
ridad debe ser parte a efecto de justificar y, en su caso, de-
fender la legalidad de sus actos.

III. Empero, el nacimiento del Servicio de Administración
Tributaria no significó que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público dejara de ser considerada parte en los jui-
cios donde esté inmerso el interés fiscal de la federación,
máxime que el ámbito de competencia de cada autoridad
difiere, ya que al Servicio de Administración Tributaria co-
rresponde la defensa de la legalidad de sus actos y a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público compete la defensa
de la constitucionalidad de las leyes aplicadas por aquélla.

IV. Por regla general, la intervención de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público se efectúa agotado el procedimien-
to contencioso-administrativo; es decir, principalmente in-
terviene en la instancia de amparo, ya sea ante los juzgados
de distrito o ante los tribunales colegiados de circuito, pero
sobre todo en los casos de los recursos de revisión ante la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Considerando

Primero. En esa circunstancia, sería ocioso que la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, encargada de la defensa
del interés fiscal de la federación en materia de constitucio-
nalidad de las leyes, sea parte en el contencioso-administra-
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tivo, pues en realidad su competencia se ejerce en otras ins-
tancias.

No obstante lo anterior, recientemente algunos órganos ju-
risdiccionales han tenido dudas sobre si dicha secretaría
debe ser considerada o no parte en los juicios donde está
controvertido el interés fiscal de la federación, aludiendo a
que de la interpretación literal del artículo 3 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo única-
mente se reconoce tal carácter al jefe del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, y que la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público podrá serlo sólo cuando se apersone en el
juicio respectivo.

Segundo. Sin embargo, la intención del legislador federal
cuando en la fracción II, inciso c), del artículo 3 de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se
refirió al jefe del Servicio de Administración Tributaria co-
mo parte demandada en los juicios de nulidad, y no así ex-
presamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
fue porque dicho órgano desconcentrado de esa secretaría
tiene encomendadas, entre otras tareas, la justificación y
defensa de sus actos que son la materia por resolver en el
contencioso-administrativo.

Tercero. Ahora bien, lo anterior no significó que el legis-
lador desconociera el papel que como parte del juicio siem-
pre por ministerio de ley ha tenido la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, especialmente en instancias
posteriores al juicio seguido ante los órganos del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Atento a ello, se propone a esta soberanía reformar el artí-
culo 64 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, adicionando un segundo párrafo, para
aclarar y precisar que la citada secretaría tiene legitimidad
procesal para realizar la defensa del interés fiscal de la fe-
deración en los amparos directos promovidos por los parti-
culares.

Cuarto. Lo anterior, a efecto de que el interés fiscal de la
federación, que es de índole público, no se encuentre des-
provisto de una representación, especialmente en los casos
en que en instancias posteriores como puede llegar a ser el
amparo directo y su revisión ante la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, se haga valer la inconstitucionalidad de
una norma jurídica en materia fiscal.

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, 56 y 62 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración
de este pleno la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 64 de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo, con la
adición de un párrafo segundo, en los siguientes términos:

Artículo 64. …

En los juicios de amparo directo que el particular interpon-
ga en contra de la sentencia o resolución que puso fin al
juicio contencioso-administrativo y en cuyos conceptos de
violación se haga valer la inconstitucionalidad de una dis-
posición fiscal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co tendrá el carácter de tercero perjudicado, aún cuando en
el juicio correspondiente dicha secretaría no se haya aper-
sonado o no hubiese sido reconocida expresamente como
parte, a efecto de que cuente con legitimación procesal pa-
ra la interposición de los recursos a que se refiere la Ley de
Amparo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor en toda la Re-
pública Mexicana el día siguiente al de su de publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de enero de 2012.—
Diputado Carlos Martínez Martínez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Justicia de la Cámara de Di-
putados, para su dictamen.
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CODIGO DE COMERCIO - LEY GENERAL
DE SOCIEDADES MERCANTILES - LEY DE 

SOCIEDADES DE INVERSION - 
LEY GENERAL DE TITULOS Y
OPERACIONES DE CREDITO -

LEY DE CAMARAS EMPRESARIALES 
Y SUS CONFEDERACIONES - 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del Código de Comercio; y de las Leyes General
de Sociedades Mercantiles, de Sociedades de Inversión,
General de Títulos y Operaciones de Crédito, de Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones, y Federal de Dere-
chos, suscrita por la diputada Norma Sánchez Romero, del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe Norma Sánchez Romero, diputada federal
de la LXI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
de Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta honorable Cámara de
Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones del Código de Comercio, de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, de la Ley de Sociedades de Inver-
sión, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi-
to, de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confedera-
ciones y de la Ley Federal de Derechos, al tenor de la
siguiente: 

Exposición de Motivos

I. Síntesis de la iniciativa presentada

El presente paquete legislativo incluye modificaciones al
Código de Comercio, Ley General de Sociedades Mercan-
tiles, Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, así
como a la Ley Federal de Derechos. 

Las modificaciones realizadas a dichos ordenamientos le-
gales, tienen como objeto principal impulsar la competiti-
vidad y la productividad a nivel nacional, mediante la con-
solidación y el perfeccionamiento del marco jurídico que
actualmente rige la actividad comercial en nuestro país.

En este sentido, mediante la implementación de las refor-
mas aquí contenidas se facilitará y se fomentará la activi-
dad productiva de todos los sectores económicos de nues-
tro país. En términos generales, las necesidades y los
distintos aspectos atendidos mediante el presente paquete
legislativo, se pueden resumir de la siguiente manera: 

- Simplificación administrativa, mediante la elimina-
ción de distintos requisitos legales que actualmente difi-
cultan la creación y apertura de nuevos negocios en
nuestro país. 

- Eliminación de cargas económicas que desincentivan
la creación y la formalización de establecimientos co-
merciales. 

- Promoción de la figura del corredor público, como de-
positario de la fe pública mercantil.

- Adecuación del marco legal que rige la actividad cor-
porativa de las sociedades mercantiles, de conformidad
con las propias necesidades administrativas y comercia-
les de las sociedades mercantiles. 

- Profundización, optimización y diversas mejoras al
marco legal que rige a los órganos de vigilancia de las
sociedades mercantiles, los derechos de las minorías, el
gobierno corporativo, responsabilidades, derechos de
los accionistas y las actividades de los órganos de admi-
nistración. 

- Modernización del Registro Público de Comercio, en
beneficio y como protección de la buena fe en la activi-
dad mercantil.

- Profundización y perfeccionamiento de figuras credi-
ticias que fomentan la obtención de créditos garantiza-
dos mediante bienes muebles. 

- Fortalecimiento de la regulación de medios electróni-
cos en juicios mercantiles, así como en la figura del ar-
bitraje comercial.

- Fortalecimiento del arbitraje mercantil

- Eliminación de costos de trámites en constitución de
sociedades.

Las reformas legales que nos ocupan, constituyen mejoras
significativas y cambios importantes dentro de diversas
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disposiciones legales de carácter mercantil. Sin embargo,
es importante resaltar que mediante el presente paquete le-
gislativo no se pretende reformar la totalidad de las leyes
mercantiles de nuestro país, sino que se están atendiendo
diversos puntos específicos que actualmente la actividad
comercial de nuestro país requiere que sean reformados de
manera substancial, tal y como se presenta en estos mo-
mentos.

Asimismo, es importante destacar que a lo largo de la expo-
sición de motivos se sostendrá que estas reformas tienen por
objeto velar por la voluntad contractual de las partes, sin em-
bargo la propia materia mercantil ya se encuentra regida por
este principio. En este sentido el autor Jorge Barrera Graf
sostiene que la teoría del dirigismo contractual, deriva en
que todas las relaciones jurídicas de naturaleza mercantil, y
por ende todos los ordenamientos legales mercantiles, se en-
tienden regidos y comprendidos por la máxima de la libre
voluntad de las partes; razón por la cual a veces resulta in-
necesario repetir continuamente que las disposiciones lega-
les en cuestión sean “salvo pacto en contrario”.

En resumen, la presente reforma legislativa conlleva nota-
bles beneficios en favor de la actividad comercial de nues-
tro país, con lo cual por supuesto, se busca incentivar la
creación de nuevos negocios, la atracción de mayores in-
versiones, la formalización de comercios ya existentes, y
en consecuencia, la creación de mayores fuentes de em-
pleo, así como una mayor derrama económica.

Para ilustrar los beneficios mencionados en caso de que se
aprueben las reformas que contiene esta iniciativa, la Comi-
sión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) ha estimado
un beneficio potencial por la disminución de los costos fi-
nancieros directos en que incurren las empresas actualmen-
te, de 8 mil 739 millones de pesos, los cuales equivalen al
0.07 por ciento del producto interno bruto del país.

II. Perspectiva y legislación internacional

Al margen de las mejores prácticas internacionales, así co-
mo de los lineamientos y experiencia a nivel mundial, el
presente paquete legislativo atiende a distintas opiniones
formuladas por el Banco Mundial durante la misión lleva-
da a cabo este año en nuestro país. Tales recomendaciones
son las que a continuación se precisan:

- Respecto a las múltiples publicaciones que las sociedades
mercantiles actualmente tienen que realizar, el Banco Mun-
dial ha señalado que es más efectivo realizar publicaciones

en línea en lugar de utilizar papel, ya que cualquier perso-
na interesada puede consultar la información de cualquier
empresa a través de sitios web, mismos que serán actuali-
zados constantemente y, por tanto, la información ahí con-
tenida es del todo confiable y se encuentra siempre dispo-
nible.

En estos términos, el Banco Mundial señala que mediante
la construcción de soluciones integrales de la información,
y el uso de medios electrónicos e internet, hoy en día es
completamente innecesario utilizar publicaciones en perió-
dicos y formatos impresos en papel.

Adicionalmente, el Banco Mundial ha hecho mención de
que la información contenida en publicaciones electrónicas
o sitios web, debe tener el mismo valor probatorio que
aquélla impresa en papel; y que incluso es más fácil preve-
nir fraudes y alteraciones en documentos electrónicos que
en impresiones físicas.

El Banco Mundial reconoce que una importante medida de
simplificación administrativa que impulsa la competitivi-
dad de las empresas, consiste en permitirles realizar todo
tipo de actividad, con excepción claro, de aquéllas prohibi-
das, o que necesitan autorizaciones especiales. Con esto, se
implementa y se hace más eficiente la actividad comercial
de las empresas, pues podrán ser más productivas, sin tener
que estar realizando constantes trámites para ejercer su ac-
tividad comercial, como sería el caso de constantes refor-
mas a sus estatutos (asambleas, protocolización, derechos
registrales, etcétera).

Por otra parte, estudios realizados por el Banco Mundial
han señalado que las economías donde es fácil para las em-
presas hacer negocios a menudo disponen de avanzadas
iniciativas de gobierno en línea (e-government). El gobier-
no en línea o gobierno electrónico surgió en los años 80 y
las economías con sistemas bien desarrollados continúan
mejorándolo.

Por ello, en diversos países como el caso de Italia y Brunei
en 2010 se facilitó la apertura de empresas al mejorar la
eficiencia del registro mercantil e implementar un sistema
de registro en línea donde se pudiera realizar la búsqueda
por nombre.

En países como Alemania desde 2007 se cuenta con un re-
gistro en línea centralizado que permite el fácil acceso al
público en general para realizar consultas sin ningún costo.
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Asimismo, el Banco Mundial señala que la eficiencia y
modernidad de un registro público siempre se obtiene a tra-
vés de la construcción de soluciones integrales de tecnolo-
gías de la información. Tal es el caso de países en los cua-
les el gobierno electrónico ha alcanzado una modernidad
ejemplificativa en cuanto a los registros públicos de co-
mercio, que fueron construidos con estas soluciones inte-
grales: Inglaterra, Ucrania, Nueva Zelanda, Portugal, Sin-
gapur, por mencionar algunos.

En estos términos, el Banco Mundial recomienda que la
validez de la base de datos central, siempre deberá preva-
lecer sobre las bases de datos locales que la alimentan, y de
esta forma poder resolver conflictos registrales sobre la va-
lidez de la información registrada en bases distintas.

El Banco Mundial ha reconocido que las mejores prácticas
internacionales permiten mayor flexibilidad para la realiza-
ción y reconocimiento de acuerdos entre accionistas; fo-
mentando así la libertad contractual entre los mismos.

Por otro lado, el Banco Mundial ha expresado que en nues-
tro país siempre han existido porcentajes excesivos para
ejercer derechos minoritarios en las sociedades mercanti-
les, incluso muy por encima de los estándares internacio-
nales, los cuales generalmente consisten entre 5 por ciento
y 10 por ciento de tenencia accionaria para poder ejercer
derechos minoritarios.

El Banco Mundial señala que es importante la eliminación
de disposiciones legales que permitan la utilización inade-
cuada por parte de los litigantes, que pretenden restar fuer-
za probatoria a medios electrónicos. En este sentido, seña-
lan que a nivel mundial Inglaterra es un modelo a seguir,
pues gracias a las reformas implementadas en dicho país se
ha logrado que los procedimientos contenciosos se resuel-
van de manera casi “virtual”, y por tanto se hagan más efi-
cientes los procesos, eliminando dilaciones procesales y
generando una impartición de justicia expedita.

Acerca de la promoción de la figura del corredor público
como depositario de la fe pública mercantil, el Banco Mun-
dial señala que las disposiciones legales que sean reforma-
das en este sentido, originarán una mejor competencia y
calidad en la prestación del servicio de “fe pública” a favor
de todos los comerciantes.

III. Problemática actual en legislación en México

De acuerdo con lo anterior la iniciativa plateada tiene co-
mo finalidad las que se mencionan a continuación:

1. Libre determinación del número de socios en las so-
ciedades de responsabilidad limitada

Las relaciones comerciales privadas tienen como principio
“la libre voluntad de las partes”. El número máximo de so-
cios (50) en la sociedad de responsabilidad limitada esta-
blecido en la LGSM limita injustificadamente el principio
anterior y constituye un obstáculo para la capitalización y
crecimiento de este tipo de sociedades.

Para entender la razón por la cual la Ley General de Socie-
dades Mercantiles exige que las sociedades de responsabi-
lidad limitada tengan un número máximo de socios, es ne-
cesario explicar el contexto y las causas por las cuales se
incluyó esta figura en la legislación mexicana. La función
de este tipo social atendió a la creación de empresas mer-
cantiles de pequeña y mediana importancia, en las que no
se arriesgara la totalidad del patrimonio de los socios (res-
ponsabilidad limitada), y que no se previeran las complica-
ciones exigidas para la sociedad anónima1.

Lo anterior significa que en un principio la inclusión de es-
te tipo social buscaba que pequeñas entidades económicas
se constituyeran bajo una forma legal que previera una res-
ponsabilidad limitada para sus socios, pero que a su vez
fuera menos compleja que la sociedad anónima (sociedad
que por excelencia limita la responsabilidad de sus accio-
nistas hasta por el monto de sus aportaciones). En conse-
cuencia, surgió como limitante que las sociedades de res-
ponsabilidad limitada no tuvieran más de veinticinco
socios, pues al tratarse de empresas pequeñas un número
reducido de socios facilitaría su organización y cohesión.

En 1992 con la finalidad de facilitar el desarrollo de la ac-
tividad mercantil y económica, en la legislación mexicana
se duplicó el número máximo de socios de 25 a 50 socios,
esta reforma fue realizada conjuntamente con el aumento
del capital social de las sociedades de responsabilidad li-
mitada para facilitar la suma de esfuerzos y capitales. Sin
embargo, el contexto comercial en la actualidad es distin-
to, ya que la figura de Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada ha sido adoptada mayormente por grandes empresas
nacionales e internacionales, las cuales se enfrentan a la li-
mitante de no poder contar con un número de socios mayor
a cincuenta personas. Lo anterior inhibe la creación de em-
presas bajo esta forma y retrasa la constitución legal de em-
presas, lo cual afecta la competitividad de nuestro país.

Si las grandes empresas nacionales e internacionales son
las que hoy en día optan por constituirse bajo el tipo social
de Sociedad de Responsabilidad Limitada y dado que en
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este tipo de empresas se requieren mayores recursos (capi-
tal), lo más congruente es la adecuación del marco legal a
dichos cambios, y por lo tanto, modificar el artículo 61 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles para permitir que el
número de socios en la sociedad de responsabilidad limitada
sea, al igual que en la sociedad anónima, ilimitado.

2. Pago de acciones en especie

El artículo 141 de la LGSM establece que las acciones pa-
gadas en todo o en parte mediante aportaciones en especie,
deben quedar depositadas en la sociedad durante dos años.
Asimismo, el citado artículo dispone que si durante el
tiempo en que permanezcan depositadas las acciones, apa-
rece que el valor de los bienes es menor en un veinticinco
por ciento del valor por el cual fueron aportados, el accio-
nista está obligado a cubrir la diferencia a la sociedad. 

Resulta claro que el objeto del artículo 141 de la LGSM es
proteger a los accionistas de una sociedad contra una dis-
minución en el valor de su tenencia accionaria derivada del
pago de acciones mediante una aportación en especie cuyo
valor resulte menor al aportado en un veinticinco por cien-
to o más. Si bien la protección establecida en el artículo
141 resulta útil y legítima, no lo es la imposición obligato-
ria por ministerio de ley. Como se ha mencionado antes en
esta exposición de motivos, el principio que debe regir en
las relaciones comerciales es la libre voluntad de las partes.
En ese sentido, si los accionistas de una empresa desean
asumir el riesgo de que el valor al que se aportan determi-
nados bienes a cambio de acciones sea mayor o menor al
cabo de cierto plazo, se considera que no se justifica que la
ley imponga una limitación. El requisito actual representa
una fuerte carga para aquellos accionistas que hacen apor-
taciones en especie, ya que éstos no pueden disponer de sus
acciones en un plazo de 2 años (por ejemplo, darlas en
prenda para obtener un crédito).

Por lo anterior, se propone dar a la asamblea la libertad pa-
ra flexibilizar este requisito. Con ello primaría la voluntad
de los accionistas y se evitarían simulaciones como com-
praventas con capitalización de deuda que suelen realizar-
se por lo estricta que es la regla actual de los 2 años y del
25 por ciento .

3. Sistema de Información Empresarial

El Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM)
fue creado como un “padrón de empresas a nivel nacional
para promover la vinculación de negocios entre empresa-

rios mexicanos y extranjeros”. Están obligados a inscribir-
se y renovar la inscripción de dicho sistema todos los co-
mercios e industrias que se constituyan dentro de la Repú-
blica Mexicana. La inscripción y renovación tienen un
costo que representa un obstáculo de carácter económico
para la creación de nuevas unidades económicas, así como
para la productividad de las ya constituidas.

El SIEM encuentra su fundamento en el artículo 29 de la
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, el
cual dispone que es un instrumento para captar, integrar,
procesar y suministrar información oportuna y confiable
sobre las características y ubicación de los establecimien-
tos de comercio, servicios, turismo e industria en el país,
que permita un mejor desempeño y promoción de las acti-
vidades empresariales. Dicho artículo continúa señalando
que la inscripción en el SIEM es obligatoria y que la mis-
ma tiene un costo de registro, lo cual a decir de dicho artí-
culo no representa una obligación de pago de una cuota de
afiliación. Asimismo, el artículo 30 de dicho ordenamiento
legal señala que todos los comerciantes e industriales están
obligados a registrar y actualizar cada uno de sus estable-
cimientos en el SIEM.

La Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones
impone a todos los comerciantes (personas físicas y mora-
les) la obligación de registrarse y renovar su registro en el
SIEM, debiendo pagar las tarifas que sean publicadas por
la Secretaría de Economía, las cuales van de 100 a 670 pe-
sos, según el número de empleados que existan dentro de
cada negocio. Con esto, se impone tanto a los negocios ya
establecidos, como a los que están próximos a constituirse,
una carga, sin que exista la posibilidad de que sólo se ins-
criban aquellas unidades económicas que encuentren en el
SIEM una verdadera herramienta de información que les
sea de utilidad.

Mediante la imposición del pago de las tarifas por registro
y renovación del SIEM, se grava indebidamente a los co-
merciantes e industriales mexicanos que no requieren del
SIEM, y por tanto se resta competitividad en la creación de
nuevos comercios y se afecta económicamente a los nego-
cios ya constituidos.

Para entender las razones que motivaron la creación del
SIEM, junto con el registro y renovación obligatorios, de-
bemos considerar que antes de 1996 la Ley de las Cámaras
de Comercio y de las de Industria (antecedente directo de
la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones,
vigente a partir de 2005), establecía en su artículo 5 que to-
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do comerciante industrial cuyo capital manifestado ante la
Secretaría de Hacienda fuera de dos mil quinientos pesos
en adelante, estaba obligado a inscribirse en la cámara co-
rrespondiente o en las delegaciones; inscripción que por
supuesto tenía un costo, y con lo cual existía una afiliación
obligatoria. 

Sin embargo, derivado de constantes impugnaciones reali-
zadas por los comerciantes en contra de la afiliación obli-
gatoria, mediante jurisprudencia dictada en 1995 por el
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se de-
claró la inconstitucionalidad del artículo 5 de dicho orde-
namiento legal, por considerar que la obligación impuesta
a los comerciantes e industriales de afiliarse a la cámara
correspondiente, violaba la libertad de asociación estable-
cida por el artículo 9o. constitucional:

Registro Número 200279
Localización:
Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta II, octubre de 1995
Página: 5
Tesis: P./J. 28/95
Jurisprudencia
Materia(s): Constitucional, administrativa.

Cámaras de Comercio e Industria, afiliación obliga-
toria. El articulo 5o. de la ley de la materia viola la
libertad de asociación establecida por el artículo 9o.
constitucional. La libertad de asociación consagrada
por el artículo 9o. constitucional es el derecho de que
gozan los particulares, tanto personas físicas como per-
sonas jurídico-colectivas, para crear un nuevo ente jurí-
dico que tendrá personalidad propia y distinta de la de
sus asociados. Tal derecho es violado por el artículo 5o.
de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las de In-
dustria, al imponer a los comerciantes e industriales cu-
yo capital manifestado ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público sea de dos mil quinientos pesos en ade-
lante, la obligación de inscribirse en la Cámara corres-
pondiente en el curso del mes siguiente a la iniciación
de sus actividades o dentro del mes de enero de cada
año, advertidos de que, de no hacerlo, se les sancionará
con una multa que en caso de reincidencia será duplica-
da y que no les liberará del cumplimiento de esa obliga-
ción. Ahora bien, si la libertad de asociación establecida
por el artículo 9o. de la Constitución es un derecho de
los gobernados, la esfera de protección derivada de la

garantía constitucional de que se trata puede operar en
tres posibles direcciones: 1o. derecho de asociarse for-
mando una organización o incorporándose a una ya
existente; 2o. derecho a permanecer en la asociación o a
renunciar a ella; y 3o. derecho de no asociarse. Correla-
tivamente, la autoridad no podrá prohibir que el particu-
lar se asocie; no podrá restringir su derecho a permane-
cer en la asociación o a renunciar a ella, ni, tampoco,
podrá obligarlo a asociarse. Consecuentemente, el artí-
culo 5o. de la Ley de las Cámaras de Comercio y de las
de Industria al imponer la obligación a los comerciantes
e industriales a afiliarse a la Cámara correspondiente,
viola la libertad de asociación establecida por el artícu-
lo 9o. constitucional.”

Derivado de lo anterior, en 1996 fue publicada una nueva
Ley de las Cámaras de Comercio y de las de Industria, en la
cual se eliminó la afiliación obligatoria declarada inconstitu-
cional. Sin embargo, al eliminar dicho registro obligatorio
existiría una notable reducción en el número de empresas
afiliadas, con lo cual surgió la necesidad de encontrar una
nueva manera de obtener recursos en favor de las cámaras
empresariales.

Por esta razón, surgieron las tarifas de pago por concepto
de inscripción y renovación del registro en el SIEM, como
una nueva forma de obtener recursos para las cámaras em-
presariales. Dicha obligación de pago fue establecida por
primera vez en la Ley de las Cámaras de Comercio y de las
de Industria publicada en 1996, misma que posteriormente
fue retomada por la Ley de Cámaras Empresariales y sus
Confederaciones, publicada en 2005, y que hoy en día se
encuentra vigente. Así, tenemos que actualmente la princi-
pal fuente de recursos de las cámaras empresariales es el
cobro de las tarifas por concepto de inscripción y renova-
ción de registro en el SIEM, ya que dicho sistema es admi-
nistrado por las propias cámaras, y por lo tanto, les son des-
tinados a éstas los recursos obtenidos mediante el cobro de
dichas tarifas.

No obstante, tal y como fue expuesto anteriormente, el es-
tablecimiento de tarifas obligatorias para inscribirse y re-
novar el registro dentro de un padrón de comerciales e in-
dustriales mexicanos como el SIEM es ineficiente, afecta
significativamente la creación de nuevas unidades econó-
micas en nuestro país, e incluso afecta el ingreso de las ya
constituidas, pues mediante dicha imposición injustificada
se encarecen los costos de constitución de nuevos negocios
y sobre todo se imponen costos de transacción a los em-
prendedores fomentando la informalidad y restando com-
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petitividad a nuestro país . Asimismo, la obligatoriedad del
SIEM desincentiva a los inversionistas, y en general limita
el desarrollo económico nacional, a cambio del cobro de
tarifas destinadas al sostenimiento de agrupaciones colec-
tivas como lo son las cámaras empresariales.

Es importante mencionar que el padrón del SIEM es una
herramienta poco útil para los comerciantes e industriales
del país. Actualmente sólo existen cerca de 735 mil empre-
sas inscritas; en cambio, el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía ha puesto en marcha el Directorio Estadís-
tico Nacional de Unidades Económicas, en el cual se
ofrece información sobre la identificación y ubicación de
todos los establecimientos activos en el territorio nacional,
y que además ofrece una posición en GPS de los negocios
dados de alta. Este directorio contiene información sobre 4
millones 374 mil 600 unidades económicas en nuestro pa-
ís, por lo cual es una herramienta de utilidad, tanto para los
comerciantes como para el sector público y la ciudadanía
en general, al consolidar sus datos en una plataforma mo-
derna, sofisticada, actualizada y eficiente.

Inclusive, las mejores prácticas internacionales, reconoci-
das por el propio Banco Mundial, consideran que la exis-
tencia de múltiples registros o bases de datos sobre infor-
mación de las empresas, genera datos inconsistentes, así
como costos adicionales para los emprendedores. En este
sentido, se recomienda que exista un solo registro público
con la información de cada unidad económica, en el cual se
puedan realizar consultas de manera ágil y fidedigna. 

Por los motivos antes expuestos, se propone que la inscrip-
ción en el SIEM y el pago de las tarifas correspondientes
sean opcionales. De esta manera, las empresas a las que sea
de utilidad el SIEM podrán inscribirse y hacer uso del mis-
mo, sin que sea obligatoria la inscripción para las empresas
que no deseen utilizar el SIEM. Con lo anterior, se fomen-
ta una mayor competitividad en la creación de nuevas uni-
dades económicas y una mayor productividad de las ya
constituidas.

Asimismo, es importante resaltar que la Comisión Federal
de Mejora Regulatoria (Cofemer) realizó un cálculo esti-
mado acerca de los beneficios económicos por la elimina-
ción del pago de las tarifas del SIEM, y con el cual con-
cluyó que en caso de que sean eliminados, existiría una
liberación de recursos económicos que actualmente desti-
nan las empresas para enterar dichas tarifas de aproxima-
damente mil 868.4 millones de pesos, por concepto de cos-
to financiero únicamente por el pago de la tarifa; y de 2 mil

368.2 millones de pesos, por concepto de costo regulatorio
en que se incurre para completar el trámite.

4. Eliminación de publicaciones innecesarias y publica-
ción en un solo sitio web

De conformidad con diversas leyes mercantiles tales como
el Código de Comercio, la Ley General de Sociedades
Mercantiles y la Ley de Sociedades de Inversión, los co-
merciantes están obligados a realizar diversas publicacio-
nes (por ejemplo, el anuncio de su calidad mercantil, las
convocatorias de sus asambleas y la publicación de sus es-
tados financieros), muchas de ellas innecesarias.

Aunado a lo anterior un gran número de estas publicacio-
nes deben realizarse en diarios de circulación nacional y
local, o ambos. Los costos por plana van de 10 mil 900 a
más de 20 mil pesos. Por ello, existe la práctica de utilizar
periódicos desconocidos para disminuir los costos, en unas
ocasiones, y en otras para cumplir el formalismo jurídico y
evitar que los actos societarios cuya publicación es obliga-
toria sean conocidos.

Por otra parte y de conformidad con datos de la Secretaría
de Economía, en nuestro país en el año 2009 existían 5 mi-
llones 144 mil 56 de empresas de las cuales el 99.8 por
ciento son Mipyme. Para este tipo de empresas resulta su-
mamente costoso realizar las publicaciones a las cuales es-
tán obligados por la ley, y efectuarlas les genera costos que
necesariamente inciden en su competitividad y crecimien-
to, por lo cual en muchas ocasiones no son realizadas.

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene un doble propó-
sito: por una parte identificar aquellas publicaciones inne-
cesarias y eliminarlas de la ley; y por otra, crear un boletín
electrónico gratuito para dar publicidad a las restantes, co-
mo se explica más adelante.

En cuanto al primer propósito, la presente iniciativa propo-
ne la derogación, entre otras disposiciones, de la fracción I
del artículo 16 que establece la obligación de que los co-
merciantes publiquen por medio de la prensa su calidad
mercantil, así como de las fracciones I y II del artículo 17.
Lo anterior debido a que las sociedades deben inscribirse
en el Registro Público de Comercio o de lo contrario se
considerarán irregulares y las personas físicas quedan ma-
triculadas de oficio al inscribir cualquier documento. Así,
se exige cumplir con la publicidad por dos medios distin-
tos, lo cual resulta innecesario. Cabe destacar que el in-
cumplimiento de lo antes señalado carece de sanción y la
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falta de utilidad de dicha disposición provoca que los co-
merciantes la incumplan.

Asimismo, mediante la presente reforma se propone elimi-
nar distintas publicaciones que en términos de la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles, las empresas mexicanas
deben realizar, como son por ejemplo en el caso de adqui-
sición de acciones para amortizarlas, convocatorias para
las asambleas generales, reducciones de capital social, ba-
lances, resoluciones de escisión, acuerdos sobre distribu-
ción parcial, balances generales, etcétera.

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la
Lengua Española por publicidad debe entenderse el “Con-
junto de medios que se emplean para divulgar o extender la
noticia de las cosas o de los hechos”. Y “en sentido técni-
co jurídico consiste en aquel conjunto de medios jurídicos
previstos por el legislador a fin de hacer patentes situacio-
nes jurídicas privadas, en interés de terceros, quienes pu-
dieran resultar perjudicados o favorecidos por la constitu-
ción, modificación o extinción de tales situaciones”2.

Así, se considera conveniente y viable crear un boletín
electrónico gratuito en el que sea obligatorio hacer las pu-
blicaciones a que obliga la ley, otorgando mayor certidum-
bre a los accionistas. Esto acorde con las mejores prácticas
internaciones en donde el uso de medios electrónicos tiene
una gran trascendencia y dado que la publicidad a través de
estos medios representa una gran alternativa de eficiencia
y bajo costo.

Al respecto, el Banco Mundial señala que mediante la
construcción de soluciones integrales de la información, y
el uso de medios electrónicos e internet, hoy en día es com-
pletamente innecesario utilizar publicaciones en periódicos
y formatos impresos en papel. 

Esta propuesta otorgaría a las sociedades un medio de pu-
blicidad efectivo, eficiente y gratuito que beneficiaría es-
pecialmente a las Mipyme, fomentando el cumplimiento de
las publicaciones que se deben realizar y eliminando aque-
llas que son innecesarias.

Resulta importante resaltar que la Cofemer realizó un cál-
culo estimado acerca de los beneficios económicos por la
eliminación y transformación de todas estas publicaciones,
y con el cual concluyó que existiría una liberación de re-
cursos económicos que actualmente destinan las empresas,
el cual asciende a los 4,969 millones de pesos, por concep-

to de costo financiero por las cuotas que son enteradas para
realizar las publicaciones actualmente.

5. Objeto social de las sociedades mercantiles 

Actualmente las empresas únicamente pueden realizar los
actos y ejercer las facultades previstas en su escritura cons-
titutiva, y por tanto, para llevar a cabo alguna actividad dis-
tinta a las contempladas en su objeto social, es necesario
reformar los estatutos sociales.

Esta situación no es congruente con las prácticas comercia-
les actuales, ya que las empresas pueden cambiar de giro re-
pentinamente y en ocasiones requieren llevar a cabo actos
que no se encuentran especificados dentro de sus estatutos.
En este sentido, las empresas tienen que modificar sus esta-
tutos para cambiar de giro o incluir nuevas facultades, con lo
cual se les generan costos notariales y de tiempo.

Doctrinarios mexicanos han sostenido que para cumplir
con la finalidad social la sociedad puede ejercitar todos los
derechos que sean necesarios y además realizar algunas ac-
tividades conexas u operaciones inherentes al objeto de la
sociedad, precisando que esto último no sería propiamente
la finalidad social sino la capacidad jurídica de la persona
moral o las facultades de los representantes de dicha per-
sona moral.

Asimismo, se ha sostenido que los administradores no
pueden realizar operaciones extrañas al objeto de la socie-
dad, y toda vez que la sociedad sólo puede actuar a través
de ellos, el maestro Mantilla Molina señala que esto lleva
a corroborar la tesis de que la sociedad sólo está capacita-
da para realizar los negocios jurídicos tendientes a la reali-
zación de sus propios fines, por lo que aquellos actos que
se exceden del objeto social podrán ser equiparables a los
de una sociedad irregular. 

Para evitar problemas de interpretación sobre el alcance del
objeto y la capacidad jurídica de las personas morales, la
presente iniciativa adiciona el contenido del artículo 4 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles para señalar que
las sociedades mercantiles, por el solo hecho de serlo, po-
drán realizar todos los actos de comercio necesarios para el
cumplimiento de su objeto social, salvo lo expresamente
prohibidos por las leyes y los estatutos sociales.

A través de la presente reforma se mantiene la libre volun-
tad de las partes para pactar el objeto social y las faculta-
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des o actividades que dicha sociedad mercantil realizará,
pero se adicionan, por ministerio de ley, todas aquellas ac-
tividades de naturaleza mercantil que requieran para el
cumplimiento del objeto social. Con esto, se amplía el mar-
gen de acción de las empresas y se otorga mayor flexibili-
dad a su actuación. Lo anterior se encuentra limitado, des-
de luego, por las restricciones para desarrollar ciertas
actividades determinadas por leyes especiales.

Vale la pena señalar que en la práctica los fedatarios públi-
cos generalmente promueven que los accionistas dispon-
gan de una redacción amplia de su objeto social, con lo
cual puedan realizar múltiples actividades. Sin embargo, en
numerosas ocasiones esto resulta insuficiente y los accio-
nistas se ven obligados a modificar sus estatutos a fin de
adecuar las nuevas actividades comerciales a un formalis-
mo legal, restando, como ya se dijo, flexibilidad y capaci-
dad de adaptación y generando costos.

6. Nueva arquitectura del sistema que opera el Registro
Público de Comercio

El Registro Público de Comercio es una institución diseña-
da para hacer del conocimiento público, de los terceros, la
situación y relaciones de los comerciantes y el contenido
de determinados documentos, todo ello en beneficio y co-
mo protección de la buena fe en el tráfico mercantil.

El carácter originario del mismo es federal derivado de la
competencia que tiene el Congreso de la Unión en materia
de comercio y de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, que en su
artículo 34 fracción XIV, dispone que le corresponde a la
Secretaría de Economía: “Regular y vigilar, de conformi-
dad con las disposiciones aplicables, la prestación del ser-
vicio registral mercantil a nivel federal, así como promover
y apoyar el adecuado funcionamiento de los registros pú-
blicos locales”.

Pese a lo anterior, hasta hace algunos años el Registro Pú-
blico de Comercio operaba como un anexo del Registro
Público de la Propiedad a cargo de los Estados, lo cual pro-
vocaba que se prestara un servicio heterogéneo y se solici-
taran al particular diferentes requisitos dependiendo del
Estado en el que se llevara a cabo el servicio. Asimismo, no
se contaba con una autoridad federal que lo coordinara y no
existían procedimientos, plazos y fases definidos. 

Como consecuencia, en el año 2000 se introdujo una refor-
ma al Código de Comercio con el fin de que el Registro Pú-

blico de Comercio estuviera coordinado por la autoridad
federal y funcionara a través de un programa informático
por virtud del cual se homologaran los requisitos, plazos y
fases en todo el país.

De esta manera, se previó que el registro tendría una base
de datos central interconectada a las bases de datos de los
registros de las oficinas estatales, las cuales existen en ca-
da entidad federativa de conformidad con lo que demande
el tráfico mercantil. Ahora bien, la base de datos central se
alimenta de la réplica que se debe realizar de las bases de
datos de las entidades federativas a ésta.

Por lo tanto, si bien es cierto que con la reforma antes men-
cionada se dio un gran paso en la modernización del pro-
cedimiento registral en materia de comercio la implemen-
tación y operación de dicho sistema informático con las
características antes descritas, fue producto de un procedi-
miento que se llevó a cabo en un lapso de tiempo específi-
co.

En primer término, los convenios de coordinación que se
celebraron entre el gobierno federal y los Estados para ma-
terializar el procedimiento antes descrito, se formalizaron
en distintas fechas, y como consecuencia de ello las bases
de datos en cada oficina registral con las características an-
tes mencionadas comenzaron a operar en distintos momen-
tos.

Derivado de lo anterior, en la actualidad existen 269 ofici-
nas de Registro Público de Comercio en los estados, de las
cuales 60 no realizan ningún tipo de réplica de información
porque no se encuentran conectadas a la base de datos cen-
tral, por tanto la información concentrada en dicha base no
está completa. 

Aunado a ello, dado que la Inscripción se realiza en la ofi-
cina del Registro Público de Comercio del domicilio del
comerciante, para realizar una consulta o solicitar una cer-
tificación es necesario hacerlo presencialmente en la ofici-
na registral en la que se encuentra registrado éste o ante un
notario o corredor público de la entidad federativa de que
se trate. Asimismo, una sociedad puede en varias ocasiones
modificar su domicilio y por tanto estar inscrito en distin-
tas oficinas. Lo anterior provoca que no exista la posibili-
dad de contar con una base de datos centralizada que per-
mita su consulta rápida oportuna y eficaz.

Asimismo, podemos afirmar que es una tendencia de me-
jores prácticas internacionales que en la práctica jurídica se
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utilicen medios electrónicos como una herramienta que
contribuya a mejorar las instituciones y agilice los trámites
que requieren realizar los emprendedores, además de que
dichos medios acortan las distancias entre los participantes
de la actividad comercial y permiten proporcionar la ade-
cuada publicidad a los actos que realizan los comerciantes
con la mayor agilidad y el menor costo posible.

Por lo tanto, la centralización del Registro Público de Co-
mercio operado por un programa informático permitiría la
consulta en una sola base de datos sin la necesidad de acu-
dir a cada oficina registral. Lo anterior convertiría al Re-
gistro Público de Comercio en un registro federal, digital,
con una sola base de datos central y se lograría contar con
un registro de fácil acceso, que tuviera la información ne-
cesaria y con la agilidad y eficiencia que se requieren en el
tráfico mercantil.

Esta reforma constituiría el siguiente paso después de la re-
forma del año 2000 para contar con un procedimiento re-
gistral acorde con las necesidades de los comerciantes que
permita una adecuada consulta de la información, elimi-
nando los costos de transacción tanto en tiempo como en
dinero que se requieren para acudir y consultar en cada ofi-
cina registral.

Es importante destacar que no se elimina la facultad de las
entidades federativas de cobrar los derechos relativos al
Registro, por lo cual no se afectaría la recaudación que lle-
van a cabo los Estados en esta materia.

7. Acuerdos entre accionistas y emisión de acciones con
características especiales. Profundizar los derechos de
accionistas minoritarios y fortalecer el régimen de res-
ponsabilidad de los administradores y del órgano de vi-
gilancia de la sociedad

En México, la legislación mercantil en materia de gobier-
no corporativo y derechos de minorías fue diseñada hace
muchos años. El régimen vigente es rígido en diversos as-
pectos societarios, como la celebración de pactos entre ac-
cionistas y organización de los órganos societarios, lo cual
ubica al país en desventaja para atraer inversiones respecto
de otros países. 

Ante esta problemática, la presente iniciativa pretende ac-
tualizar nuestro marco normativo reflejando los principales
estándares de gobierno corporativo y protección de dere-
chos de minorías que existen a nivel internacional. 

A finales de 2005, con la publicación de la nueva Ley del
Mercado de Valores (LMV) y la creación de la Sociedad
Anónima Promotora de Inversión (SAPI), se dio un gran
avance en estas materias.

La creación de la SAPI obedeció a la necesidad del merca-
do de valores de contar con una figura societaria moderna
que fomentara el desarrollo de inversiones y capital de
riesgo, dotando de plena certeza y protección a los apor-
tantes del capital.

Así, en seguimiento a las reformas contempladas por la
LMV, nace la necesidad de reflejar los avances en materia
de gobierno corporativo y protección de minorías vigentes
en el país en la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Los cambios que se proponen ya se encuentran vigentes
para las SAPI y han mostrado efectividad. Por tanto, la pro-
puesta busca extender estos beneficios de manera genérica
a cualquier sociedad anónima que voluntariamente preten-
da adoptar estos estándares de gobierno societario. La si-
tuación actual en derechos de minorías es la siguiente:
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En materia de acuerdos entre accionistas, la Ley General
de Sociedades Mercantiles (LGSM) contempla una serie
de prohibiciones que vuelven rígido el actuar de los accio-
nistas al restringir la facultad de los mismos de pactar la
forma de conducir la administración de la sociedad. 

La presente iniciativa busca incorporar un régimen societa-
rio acorde a estándares internacionales que ya se prevé en
la LMV y que se basa en la autonomía de la voluntad de los
accionistas, reconociendo la existencia de acuerdos relati-
vos a los derechos de compra, venta y limitaciones sobre el
derecho de voto principalmente, encaminados a potenciali-
zar el valor de la sociedad sin favorecer a un determinado
socio o accionista o grupo de socios o accionistas.

Este nuevo régimen será aplicable exclusivamente a aque-
llas sociedades que opten por reconocer la existencia de es-
tos acuerdos. 

Actualmente, por disposición expresa de la LGSM queda
prohibido cualquier convenio que restringiera la libertad de
voto de los accionistas. Esta disposición no sólo atenta
contra el principio de libertad en la conducción de la so-
ciedad por parte de los accionistas, sino que también limi-
ta los derechos de propiedad y toma de decisiones por par-
te de los mismos. 

La presente iniciativa busca eliminar esta restricción a fin
de permitir la emisión de acciones con características espe-
ciales relacionadas con los derechos de voto, partiendo del
supuesto de que serán las propias sociedades las que de
acuerdo a sus necesidades definirán las clases y tipos de ac-
ciones que desean emitir. Esto dotará de certidumbre jurí-
dica a los tenedores de los títulos y a las sociedades emiso-
ras de los mismos. 

8. Profundizar los derechos de accionistas minoritarios
y fortalecer el régimen de responsabilidad de los admi-
nistradores y del órgano de vigilancia de la sociedad

Los derechos de los socios o accionistas minoritarios son
fundamentales, entre otros aspectos, para incentivar la di-
versificación de la base de inversionistas, especialmente de
aquellos que no participan en la administración de la em-
presa. 

En este sentido, la presente Iniciativa busca dotar de mejo-
res derechos a los citados socios y accionistas, sin compro-
meter la operación de las sociedades, ya que los porcenta-
jes vigentes son relativamente muy altos y difíciles de
alcanzar. La propuesta consiste en:
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(i) una disminución del porcentaje actual del 33 por
ciento necesario para ejercer una acción civil en contra
de consejeros y directivos, fijándolo en 25 por ciento,

(ii) una disminución del porcentaje actual del 33 por
ciento necesario para aplazar por tres días y sin necesi-
dad de nueva convocatoria, la votación de cualquier
asunto respecto del cual no se consideren suficiente-
mente informados, fijándolo en 25 por ciento,

(iii) una disminución del porcentaje actual del 33 por
ciento necesario para oponerse judicialmente a las reso-
luciones de las Asambleas Generales, fijándolo en 25
por ciento , y 

(iv) una disminución del porcentaje actual del 33 por
ciento necesario para solicitar la convocatoria de una
asamblea de accionistas, fijándolo en 25 por ciento 

Los derechos de minorías plasmados en la presente Inicia-
tiva son independientes de que las tenencias accionarias
tengan o no derecho a voto, o bien este derecho se encuen-
tre restringido, manteniendo el principio rector establecido
en la LGSM vigente de “una acción un voto”.

La reducción propuesta contempla un porcentaje razonable
pues representa la cuarta parte del capital social y se justi-
fica ante el creciente grado de pulverización de la tenencia
accionaria en México, y es congruente con la tendencia le-
gislativa de los países más desarrollados cuyas reformas en
este sentido se han dado como respuesta a los abusos di-
rectos a los derechos de accionistas minoritarios que han
suscitado escándalos corporativos.

Por otra parte, tanto los administradores como el órgano de
vigilancia de la sociedad tienen por ministerio de ley la
responsabilidad inherente a su mandato y la derivada de las
obligaciones que tanto la LGSM como los estatutos de la
propia sociedad les imponen.

El régimen vigente de responsabilidades requiere moder-
nizarse, a fin de que los administradores sean responsables
de los daños y perjuicios ocasionados con motivo de los
actos, hechos u omisiones generados con motivo de su en-
cargo a favor de la sociedad, exclusivamente, cuando se
hayan conducido en forma dolosa o de mala fe. De ahí que
la iniciativa reconoce que los administradores tienen que
correr riesgos para generar valor en la sociedad y en esos
casos no deben ser responsables, situación que hoy en día
es imprecisa.

El órgano de vigilancia de la sociedad es un elemento fun-
damental para garantizar una administración transparente
de las empresas y una adecuada revelación de información
a los accionistas. Dicho órgano forma parte del conjunto de
mecanismos que permiten mitigar los problemas de agen-
te-principal y fomentar que los administradores y funcio-
narios actúen en el mejor interés de los socios.

El manejo transparente de las empresas promueve niveles
más altos de inversión, formalidad y empleo. Por ello, es
importante que las sociedades mexicanas adopten mejores
prácticas en materia de rendición de cuentas para generar
confianza en los inversionistas.

La Ley General de Sociedades Mercantiles confiere la fun-
ción de vigilancia a comisarios temporales y revocables,
quienes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad.
Si bien la figura del comisario resulta adecuada, requiere al-
gunos ajustes para hacerla más operativa y eficiente. 

Así, la presente iniciativa propone regular el manejo de
conflictos de interés de las personas encargadas de la vigi-
lancia de la sociedad, estableciendo con mayor precisión el
procedimiento que deben seguir dichas personas para noti-
ficar la existencia del conflicto a los administradores.

Por otra parte, se considera excesiva e inoperante la obli-
gación de los comisarios de “vigilar ilimitadamente y en
cualquier tiempo todas las operaciones de la sociedad” (ar-
tículo 166, fracción IX). “Como está regulado y estructura-
do por la LGSM, el órgano de vigilancia de las SA –y de la
S de RL (como sociedades privadas de capitales)- no cum-
plen sus funciones, porque, en efecto, en la práctica de los
negocios, no vigila ni controla o supervisa las operaciones
y la actividad de los administradores, ni verifica y com-
prueba realmente la llevanza y el contenido de la contabi-
lidad (incluyendo los diversos libros sociales), ni protege a
los socios, ni a la minoría.”4

Es imposible que una persona pueda vigilar ilimitadamen-
te y en cualquier tiempo todas las operaciones de la Socie-
dad. Asimismo, el precepto impone una responsabilidad y
un riesgo muy elevado a las personas que conforman el ór-
gano de vigilancia. Por ello, se propone una redacción más
acorde con las funciones del comisario, estableciendo que
será obligación del mismo “vigilar la gestión, conducción
y ejecución de los negocios de la sociedad”.

Finalmente, es necesario reconocer que las funciones de
vigilancia han tendido a profesionalizarse y recaer en los
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auditores externos de la Sociedad, conformados por firmas
de contadores que ejercen las funciones de comisario. Así,
en muchas ocasiones la función de auditoría es ejercida por
el Consejo de Administración con el auxilio de auditores in-
dependientes. Por lo anterior, siguiendo las experiencias po-
sitivas de las Sociedades Anónimas Promotoras de Inver-
sión y del Código de Mejores Prácticas Corporativas5, se
propone legislar, como alternativa al comisario, la figura del
comité integrado por miembros del consejo de administra-
ción que ejerzan las funciones de auditoría, quienes estarán
sujetos a los mismos derechos y obligaciones previstos en
la Ley para los comisarios. Al mismo tiempo, las socieda-
des que adopten este régimen deberán contar con un auditor
externo independiente, a fin de garantizar la imparcialidad
y profesionalismo en la vigilancia de las operaciones socia-
les y en la generación de información confiable para los ac-
cionistas.

9. Mejorar la figura de la prenda sin transmisión de po-
sesión y fideicomiso de garantía

La presente iniciativa incorpora algunas modificaciones al
régimen aplicable a las garantías mobiliarias para facilitar el
otorgamiento del crédito.

El 23 de mayo de 2000 fueron publicadas en el Diario Ofi-
cial de la Federación las reformas para enriquecer el régi-
men de garantías y facilitar su ejecución en caso de incum-
plimiento. Las figuras creadas en la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito (LGTOC) fueron el fideicomiso
de garantía y la prenda sin transmisión de posesión. A su
vez, en el Código de Comercio fue modificado el respecti-
vo procedimiento de ejecución.

Dentro de las principales características de dicha reforma,
encontramos que el deudor conserva los bienes dados en ga-
rantía, pudiendo usarlos, transformarlos e incluso vender-
los, con la aclaración de que en ningún momento el bien
perderá su condición de fuente de pago del crédito.

Aunado a lo anterior, mediante reformas publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2003, el ré-
gimen legal mexicano sobre garantías fue actualizado con la
finalidad de adaptar dicho esquema a las prácticas econó-
micas y comerciales que se derivaron de las tendencias en
operaciones financieras, en aquel momento.

El referido régimen de garantías estableció un proceso para
facilitar el otorgamiento de créditos con garantías mobilia-
rias; sin embargo, en la práctica, las instituciones financie-

ras se han encontrado con algunos requerimientos que re-
presentan obstáculos para el uso de este mecanismo.

Los aspectos principales que desarrolla la presente iniciati-
va en materia de garantías mobiliarias son:

A. Precisión a la aplicación de requerimientos al endoso
de cheques

La iniciativa precisa que los cheques expedidos por canti-
dades inferiores a las establecidas por el Banco de México,
podrán ser endosados en blanco o al portador, en congruen-
cia con lo establecido en el artículo 179 de la LGTOC.

Lo anterior, en virtud de que actualmente únicamente se
permite el endoso en blanco o al portador de aquellos che-
ques que son expedidos de acuerdo con los lineamientos es-
tablecidos por el Banco de México.

B. Fortalecimiento de la libertad contractual

La presente reforma pretende fortalecer la libertad contrac-
tual entre deudores y acreedores, modificando aquellas dis-
posiciones cuya rigidez, al no admitir pacto en contrario,
podrían obstaculizar el otorgamiento del crédito o la co-
mercialización de los bienes otorgados como garantías, o
bien, podrían provocar la nulidad de la garantía por falta del
cumplimiento de algún requisito. Actualmente, por ejem-
plo, la ley establece que las partes estarán obligadas a con-
venir el lugar donde se deberán encontrar las garantías, las
contraprestaciones mínimas que deberá recibir el deudor de
su contraparte por la venta o transferencia de los bienes en
garantía y las características que permitan identificar a la
persona o personas a las que el deudor podrá vender o trans-
ferir los bienes. Lo anterior ocasiona que la falta de alguna
de estas cláusulas pueda ser invocada por cualquiera de las
partes para reclamar la nulidad de la garantía.

Asimismo, es pertinente señalar que el vencimiento antici-
pado del crédito puede ser en perjuicio tanto para el deudor
como para el acreedor, por ello se propone que dicho ven-
cimiento anticipado quede sujeto al convenio entre las par-
tes y no sea una consecuencia legal irrenunciable.

Por otro lado, se precisa que la enajenación de bienes obje-
to de un fideicomiso de garantía debe ser acorde no sólo con
el curso normal de las actividades del fideicomitente, sino
también con lo establecido en el contrato de fideicomiso, a
fin de no restringir la libertad contractual.
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En suma, se busca fomentar la capacidad de acuerdo entre
acreedor y deudor y flexibilizar las disposiciones para eli-
minar los obstáculos al ejercicio de la garantía.

C. Aplicación del derecho sustantivo mercantil

La modificación propuesta precisa que serán actos mercan-
tiles las operaciones que sean consideradas como actos de
comercio para una de las partes contratantes aunque la otra
parte no sea comerciante ni realice actos de especulación
comercial; lo anterior, en virtud de que el Código de Co-
mercio es claro al establecer la procedencia de la vía mer-
cantil para actos mixtos, pero no para establecer la aplica-
ción del derecho sustantivo mercantil para la parte que no
cuenta con un carácter comercial en esos actos.

De esta manera, se otorga mayor certidumbre jurídica para
la aplicación del derecho mercantil a las partes involucradas
en este tipo de operaciones.

D. Identificación de la garantía

Actualmente, existen algunas interpretaciones en el sentido
de que se requiere que la garantía se constituya exclusiva-
mente sobre bienes que puedan ser descritos con toda pre-
cisión. Lo anterior da lugar a controversias innecesarias so-
bre el grado de precisión de la identificación de la garantía
especial. Sin embargo, lo relevante debe consistir en que la
garantía especial pueda distinguirse, de cualquier forma,
respecto a la garantía genérica. 

En tal virtud, se establece la posibilidad de llevar a cabo la
identificación genérica de los bienes cuando la identifica-
ción individual resulta sumamente difícil de realizar.

E. Pago del adeudo

Para otorgar mayores posibilidades de pago al deudor, se
propone una modificación que tiene como intención que di-
cho deudor pueda efectuar el pago de la deuda con otros
bienes y no necesariamente con el producto de la garantía.

De esta manera, se otorga al deudor mayores posibilidades
para cumplir con su obligación de pago y se favorece la po-
sibilidad de recuperación del crédito al permitir expresa-
mente mecanismos adicionales para su liquidación.

F. Conflictos de interés

Se propone facultar a la partes para que designen a un ter-
cero independiente e imparcial que resuelva los conflictos
de interés, ya que el surgimiento de controversias es utiliza-
do como argumento para invalidar el fideicomiso o para di-
ferir el pago de la obligación.

G. Oponibilidad contra terceros

El texto vigente de la LGTOC, en materia de oponibilidad
contra terceros, establece que el fideicomiso cuyo objeto re-
caiga en cosa corpórea o en títulos al portador, surtirá efec-
tos contra terceros desde la fecha en que el bien se encuen-
tre en poder de la institución fiduciaria.

Dicha mención es poco clara ya que podría interpretarse
que se tiene que transmitir la posesión de los bienes a la fi-
duciaria, lo cual no hace sentido si lo aplicamos a garantías
mobiliarias que tienen por objeto evitar el desplazamiento
de posesión. En este sentido, la modificación tiene por ob-
jeto aclarar que, cuando se afecten cosas corpóreas o bien tí-
tulos al portador, el fideicomiso surte efectos ante terceros
desde la fecha de inscripción en el registro o de su entrega
al fiduciario o a un tercero.

H. Designación de peritos

A través de la reforma se propone colmar una laguna legal
al establecer que cuando las partes no alcancen un acuerdo
para la designación del perito que se encargue del avalúo de
los bienes objeto de las garantías, esta designación será re-
alizada por un juez a solicitud de cualquiera de las partes.

10. Fortalecer la regulación de medios electrónicos en
juicios

El comercio electrónico se encuentra ampliamente regulado
en nuestra legislación mercantil. Con la reforma del año
2000 se incluyó en el Código de Comercio el título relativo
al comercio electrónico y se otorgó valor jurídico y proba-
torio a los mensajes de datos. Dichos mensajes son defini-
dos por la propia ley como “la información generada, en-
viada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos
o cualquier otra tecnología.”

Así, el artículo 89 Bis del Código de Comercio señala que
“no se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza obligato-
ria a cualquier tipo de información por la sola razón de que
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esté contenida en un Mensaje de Datos”. De igual forma, el
artículo 1205 dispone que los Mensajes de Datos son admi-
sibles como medios de prueba. 

En cuanto a la regulación del valor probatorio de los men-
sajes de datos, el artículo 1298-A del Código de Comercio
señala que “para valorar la fuerza probatoria de dichos men-
sajes, se estimará primordialmente la fiabilidad del método
en que haya sido generada, archivada, comunicada o con-
servada”. Sin embargo, en los casos en que la ley requiere
que un documento sea conservado y presentado en su forma
original no se establece expresamente cómo acreditar dicho
requisito tratándose de mensajes de datos. Esto genera pro-
blemas en la práctica para la admisión de pruebas.

El Código Federal de Procedimientos Civiles establece en
su artículo 210-A que en los casos en que la ley requiere que
un documento sea conservado y presentado en su forma
original, dicho requisito quedará satisfecho si se acredita
que el mensaje de datos se ha mantenido íntegro e inaltera-
do a partir del momento en que se generó por primera vez
en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible para su ul-
terior consulta. En nuestra opinión esta solución es la co-
rrecta y debería aplicarse en virtud de que el Código Fede-
ral de Procedimientos Civiles es supletorio del Código de
Comercio. Sin embargo, la falta de regulación expresa ge-
nera problemas en la práctica al momento de la admisión de
pruebas consistentes en mensajes de datos.

Por lo anterior, se propone adicionar un artículo al Código
de Comercio para señalar expresamente que en todos los
juicios mercantiles se reconoce como prueba los mensajes
de datos y que su valor probatorio se regirá conforme a lo
previsto por el artículo 210-A del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles.

11. Dar claridad a la disposición que establece la res-
ponsabilidad de los administradores en el caso de socie-
dades irregulares

La presente iniciativa propone eliminar el último párrafo
del artículo 7 de la Ley General de Sociedades Mercantiles
que señala que “las personas que celebren operaciones a
nombre de la sociedad, antes del registro de la escritura
constitutiva, contraerán frente a terceros responsabilidad ili-
mitada y solidaria por dichas operaciones”. Lo anterior en
virtud de que dicha responsabilidad ya se encuentra regula-
da con mayor claridad en el artículo 2 de la citada ley: “Los
que realicen actos jurídicos como representantes o manda-
tarios de una sociedad irregular, responderán del cumpli-

miento de los mismos frente a terceros, subsidiaria, solida-
ria e ilimitadamente, sin perjuicio de la responsabilidad pe-
nal, en que hubieren incurrido, cuando los terceros resulta-
ren perjudicados.”

12. Fedatarios públicos

La presente iniciativa propone modificar la Ley General de
Sociedades Mercantiles a fin de actualizar aquellos artícu-
los en los que se hace referencia únicamente a los notarios,
siendo que dichas facultades para realizar determinados ac-
tos jurídicos corresponden también a los corredores públi-
cos. Por ejemplo, el artículo 5 vigente señala que “las so-
ciedades se constituirán ante notario (…)”, por lo que se
propone sustituir la palabra notario por fedatario público.

13. Fortalecer la figura del arbitraje mercantil

El arbitraje es un mecanismo alternativo de solución de
controversias por el cual las partes en conflicto acuerdan
que un tercero, conocido como árbitro, resolverá con carác-
ter vinculante y definitivo su conflicto mediante un laudo.
Como mecanismo alternativo, el arbitraje excluye la com-
petencia de los órganos jurisdiccionales, ya que las partes
prefirieron que el tribunal arbitral6, y no el Estado, resol-
viera su controversia.

En 1989, el Código de Comercio fue reformado en el senti-
do de regular el arbitraje comercial nacional e internacional.
En 1993 México adoptó la Ley Modelo de UNCITRAL so-
bre arbitraje comercial internacional, y suprimió el requisi-
to de formalidad excesiva de escritura pública, póliza o con-
venio judicial, para que los compromisos y cláusulas
compromisorias fueran válidos. Las disposiciones de la
mencionada Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial Inter-
nacional, se incorporaron en el Título Cuarto “Del Arbitra-
je Comercial”, del Libro Quinto “De los Juicios Mercanti-
les” del Código de Comercio.

El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos que reformó diez artículos de nues-
tra Constitución, incluyendo al artículo 17, en el sentido de
obligar al Congreso de la Unión y a los congresos en las en-
tidades federativas, a regular los mecanismos alternativos
de solución de controversias.

El primero de los efectos de esa reforma constitucional con-
sistió en ratificar la legislación nacional sobre el arbitraje
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como mecanismo alternativo de solución de controversias,
disipar dudas sobre la constitucionalidad del arbitraje7 y
aclarar que el acuerdo arbitral supone una renuncia a la ju-
risdicción del Estado. La ratificación consistió en establecer
de manera expresa que el legislador ordinario tiene faculta-
des para legislar en materia de arbitraje, y de esa manera
terminar la práctica de los Ministros de la Suprema Corte de
Justicia y de los magistrados de los Tribunales Colegiados
de Circuito, que consiste en fundamentar sus resoluciones
de los juicios de amparo sobre arbitraje en leyes secundarias
y no en preceptos constitucionales.

El resultado del procedimiento arbitral es un laudo, por el
cual se puede condenar a una o más de las partes a cumplir
con sus obligaciones, absolverlas o declarar determinada si-
tuación. Si la parte condenada a cumplir con determinada
prestación no lo hace voluntariamente, es necesario solici-
tar al juzgador del Estado el reconocimiento y la ejecución
del laudo. Para que el juzgador no niegue dicha ejecución,
se requiere que el acuerdo arbitral, aceptación de los árbi-
tros, procedimiento y laudo cumplan con ciertos requisitos
jurídicos, entre los cuales se encuentran la arbitrabilidad de
la materia y la concordancia con el orden público.

El arbitraje ofrece múltiples beneficios frente a la jurisdic-
ción pública, como son la celeridad en la solución de la con-
troversia, la confidencialidad y la especialización de los ár-
bitros, ya que el tribunal arbitral se enfoca generalmente en
un solo caso, las partes pueden elegir a árbitros expertos en
la materia de su controversia y suscribir un convenio de
confidencialidad.

No obstante lo anterior, se han dado un gran número de ca-
sos en los cuales a pesar de que ambas partes consintieron
en resolver su controversia mediante arbitraje, la parte que
perdió no cumple voluntariamente con el laudo. Es enton-
ces cuando la parte vencedora se ve en la necesidad de acu-
dir ante el juzgador para solicitar la homologación y ejecu-
ción forzosa del laudo, y la parte perdedora alega, hasta ese
momento, que el tribunal arbitral nunca fue competente, lo
que da origen a un segundo litigio ante los tribunales del Es-
tado.

Debido a los términos en que se encuentra redactado ac-
tualmente el artículo 1424 del Código de Comercio, se pre-
senta otro problema, consistente en que una de las partes, a
pesar de haber consentido previamente en resolver sus con-
flictos mediante arbitraje, cuando es notificada de la de-
manda arbitral, solicita al juez del Estado que suspenda el

procedimiento arbitral, considerando que el tribunal arbitral
es incompetente.

El juzgador del Estado, entonces, resolverá una controver-
sia consistente en determinar si el árbitro era o no compe-
tente, antes de solucionar el problema principal (por ejem-
plo, falta de pago en un contrato o el incumplimiento de
cualquier otra obligación), lo que se traduce en la dilación
en el inicio y duración del procedimiento arbitral. 

La propuesta de reforma pretende dar mayor seguridad ju-
rídica a la figura del arbitraje en el sentido de que se cum-
plan los siguientes principios, que también son aplicables
en los demás contratos:

• Obligatoriedad: También se le conoce como “pacta
sunt servanda”, que significa “los contratos son para
cumplirse”. El acuerdo arbitral obliga a las partes a so-
meterse al procedimiento acordado entre ellas para solu-
cionar la controversia, aunque después de haber celebra-
do dicho contrato se nieguen a cumplirlo. El acuerdo
arbitral puede oponerse como la “excepción de compro-
miso” en un juicio, con la finalidad de que el juez del Es-
tado remita el caso al tribunal arbitral, a pesar de que una
de las partes haya alegado ante él la incompetencia del
mencionado tribunal arbitral.

• Intangibilidad: La validez y cumplimiento del acuer-
do arbitral no puede quedar al arbitrio de una de las par-
tes. Ninguna de las partes puede revocar unilateralmente
el acuerdo arbitral. Incluso, las partes tienen derecho a
participar en la designación de los árbitros. En algunos
reglamentos de arbitraje, se permite que cada una de las
partes designe un árbitro y que los designados a su vez
elijan a un tercero. 

En caso de que no sea posible tal designación, la institu-
ción de arbitraje elegirá a todos los árbitros8. En caso de
no existir institución arbitral, porque el arbitraje sea ad
hoc, será el juzgador competente quien designará al ár-
bitro9. Ninguna de las partes en lo individual puede mo-
dificar las reglas que fueron acordadas al momento de
celebrar el contrato, ni revocar al árbitro único designa-
do por ambas partes.

• Oponibilidad: Significa que los efectos del acuerdo ar-
bitral pueden hacerse valer frente a la contraparte, terce-
ros y juzgadores. El acuerdo arbitral es una excepción
válida que se puede oponer en juicio. Una vez iniciado el
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procedimiento arbitral, es posible oponer las excepcio-
nes de compromiso (arbitral), incompetencia y litispen-
dencia al juzgador ordinario, debido al principio de
“kompetenz-kompetenz”, el cual establece que el árbitro
tiene su propia competencia para resolver el asunto, de-
rivada del acuerdo arbitral.

La propuesta radica principalmente en modificar el vigente
artículo 1424 del Código de Comercio10 en el sentido de
que sea primero el tribunal arbitral y no el juez, el encarga-
do de comprobar si un acuerdo arbitral es nulo, ineficaz o
de ejecución imposible. 

El artículo 1424 del Código de Comercio es del tenor lite-
ral siguiente:

Artículo 1424. El juez al que se someta un litigio sobre
un asunto que sea objeto de un acuerdo de arbitraje, re-
mitirá a las partes al arbitraje en el momento en que lo
solicite cualquiera de ellas, a menos que se compruebe
que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución im-
posible.

Si se ha entablado la acción a que se refiere el párrafo ante-
rior, se podrá no obstante, iniciar o proseguir las actuacio-
nes arbitrales y dictar un laudo mientras la cuestión esté
pendiente ante el juez.

Sin menoscabo de lo que establece el primer párrafo de es-
te artículo, cuando un residente en el extranjero se hubiese
sujetado expresamente al arbitraje e intentara un litigio in-
dividual o colectivo, el juez remitirá a las partes al arbitra-
je. Si el juez negase el reconocimiento del laudo arbitral en
los términos del artículo 1462 de este Código, quedarán a
salvo los derechos de la parte actora para promover la ac-
ción procedente.

Al respecto, se propone reformar sus dos primeros párrafos
y adicionar un tercero, para quedar redactado de la siguien-
te manera:

Artículo 1424. El juez al que se someta un litigio sobre
un asunto que sea objeto de un acuerdo de arbitraje, re-
mitirá a las partes al arbitraje en el momento en que lo
solicite cualquiera de ellas.

El tribunal arbitral tendrá derecho a pronunciarse sobre su
propia competencia y sobre la validez o eficacia del acuer-
do arbitral. Si alguna de las partes se opone a cualquiera de
estas dos últimas resoluciones arbitrales, deberá manifestar-

lo ante el mismo tribunal arbitral dentro de los cinco días
hábiles siguientes.

En caso de que el tribunal arbitral sostenga su competencia
y la validez o eficacia del acuerdo arbitral, las actuaciones
arbitrales continuarán y la parte agraviada sólo podrá pedir
la nulidad o impugnar la ejecución del laudo con base en
esas causales, en términos de lo dispuesto por los artículos
1457, fracción I, incisos a), c) y d), y 1462, fracción I, inci-
sos a), c) y d), del presente código. 

Si la parte agraviada ha entablado acción para impugnar la
competencia del tribunal arbitral o la validez y o eficacia del
acuerdo arbitral ante la autoridad judicial, se podrá no obs-
tante, iniciar o proseguir las actuaciones arbitrales y dictar
un laudo mientras la cuestión esté pendiente ante el juez,
quien deberá prestar el auxilio necesario a los árbitros en los
términos del presente título. 

Lo propuesta anterior, evitaría la intervención excesiva de
jueces y magistrados para resolver cuestiones procesales
que podrían tardar mucho tiempo, antes de determinar que
los árbitros fueron competentes desde el principio.

Esto es así, debido a que el arbitraje es originalmente un
mecanismo alternativo de solución de controversias de tipo
sustantivo, no formal ni procesal. La intención de las partes
es determinar si alguna de ellas incumplió con sus obliga-
ciones. En cambio, y lamentablemente, para muchos liti-
gantes, alegar la incompetencia del tribunal o ineficacia del
acuerdo arbitral son generalmente tácticas dilatorias que les
permiten alargar inútilmente el litigio, en detrimento del pa-
trimonio de sus clientes.

Asimismo, se propone reformar el contenido del artículo
1480, excluyendo la responsabilidad del Tribunal Arbitral
respecto de las medidas cautelares que se dicten, estable-
ciendo textualmente que “De toda medida cautelar queda
responsable el que la pide, por consiguiente son de su cargo
los daños y perjuicios que se causen”.

14. Ley Federal de Derechos

En concordancia con la iniciativa de reforma presentada por
la Diputada Norma Sánchez Romero, misma que fue apro-
bada por el Senado de la República el pasado 26 de octubre
y mediante la cual, entre otras cuestiones, se eliminó el pa-
go de derechos por la autorización o cambio de uso de nom-
bre o denominación social establecidos en las fracciones I y
II del artículo 25 de la Ley Federal de Derechos, el presen-
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te paquete legislativo incluye la eliminación de los derechos
establecidos en la fracción XI de dicho artículo, los cuales
consisten en el pago por la presentación extemporánea de
los avisos de uso o cambio de denominación o razón social.

En atención a lo expuesto, la suscrita diputada federal Nor-
ma Sánchez Romero, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, someto a consideración de esta honorable
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones del Código de Comercio, de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles, de la Ley de Sociedades de
Inversión, de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confe-
deraciones y de la Ley Federal de Derechos, al tenor de lo
siguiente:

I. Código de Comercio

Primero. Se deroga la fracción I, del artículo 16; se deroga
el artículo 17; se modifica el artículo 20; se adiciona el ar-
tículo 50 Bis 2; se modifica la fracción primera del artículo
600; se adiciona un artículo 1061 Bis; se modifica el se-
gundo párrafo y adiciona un párrafo final al artículo 1414
Bis; se modifica el artículo 1424 y se modifica el segundo
párrafo del inciso b) del artículo 1480 del Código de Co-
mercio, en los términos siguientes:

Artículo 16. Todos los comerciantes, por el hecho de serlo,
están obligados.

I. Se deroga.

II. …

III. …

IV. …

Artículo 17. Se deroga.

Artículo 20. El Registro Público de Comercio operará con
un programa informático mediante el cual se realizará la
captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, re-
producción, verificación, administración y transmisión de la
información registral.

El programa informático será establecido por la secretaría.
Dicho programa y las bases de datos del Registro Público
de Comercio, serán propiedad del gobierno federal.

La secretaría establecerá los formatos, que serán de libre re-
producción, así como los datos, requisitos y demás infor-
mación necesaria para llevar a cabo los asientos a que se re-
fiere el presente capítulo, previo pago de los derechos
establecidos por las entidades federativas. Lo anterior
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 50 Bis 2. Las publicaciones que deban realizar-
se conforme a las leyes mercantiles se realizarán a tra-
vés del medio electrónico que para tal propósito esta-
blezca la Secretaría de Economía, y surtirán efectos a
partir del día siguiente de su publicación.

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones que deban
realizarse de conformidad con otras disposiciones o le-
yes especiales.

Artículo 600. …

I. A publicar en el medio electrónico establecido por la
Secretaría de Economía, y circular sus reglamentos, fi-
jándolos en los parajes públicos, en la parte más visible
de sus oficinas y en cada uno de los vehículos destinados
a la conducción, poniendo los artículos relativos al re-
verso de los conocimientos de carga;

II. …

III. …

IV. …

Artículo 1061 Bis. En todos los juicios mercantiles se re-
conoce como prueba la información generada o comuni-
cada que conste en medios digitales, ópticos o en cual-
quier otra tecnología. Su valor probatorio se regirá
conforme a lo previsto por el artículo 210-A del Código
Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 1414 Bis. …

I. y II. …

Al celebrar el contrato las partes deberán designar peri-
to o establecer las bases para designar a una persona au-
torizada, distinta del acreedor, para que realice el avalúo
de los bienes, en caso de que éste no pueda llevarse a ca-
bo, en términos de lo establecido en las fracciones de es-
te artículo.
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A falta de acuerdo respecto a la designación del perito,
éste será designado por el juez competente a solicitud de
cualquiera de las partes.

Artículo 1424. El juez al que se someta un litigio sobre un
asunto que sea objeto de un acuerdo de arbitraje, remitirá a
las partes al arbitraje en el momento en que lo solicite cual-
quiera de ellas.

El tribunal arbitral tendrá derecho a pronunciarse so-
bre su propia competencia y sobre la validez o eficacia
del acuerdo arbitral. Si alguna de las partes se opone a
cualquiera de estas dos últimas resoluciones arbitrales,
deberá manifestarlo ante el mismo tribunal arbitral
dentro de los cinco días hábiles siguientes.

En caso de que el tribunal arbitral sostenga su compe-
tencia y la validez o eficacia del acuerdo arbitral, las ac-
tuaciones arbitrales continuarán y la parte agraviada
sólo podrá pedir la nulidad o impugnar la ejecución del
laudo con base en esas causales, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 1457, fracción I, incisos a), c) y
d), y 1462, fracción I, incisos a), c) y d), del presente có-
digo.

Si la parte agraviada ha entablado acción para impug-
nar la competencia del tribunal arbitral, la validez o efi-
cacia del acuerdo arbitral ante la autoridad judicial, se
podrá no obstante, iniciar o proseguir las actuaciones arbi-
trales y dictar un laudo mientras la cuestión esté pendiente
ante el juez, quien deberá prestar el auxilio necesario a
los árbitros en los términos del presente título.

Artículo 1480. …

I. …

a)…

b)…

c)…

II. …

a)…

b)…

…

De toda medida cautelar queda responsable el que la pi-
de, por consiguiente son de su cargo los daños y perjui-
cios que se causen.

II. Ley General de Sociedades Mercantiles

Segundo. Se adiciona al artículo 4, el párrafo segundo; se
modifica el artículo 5; se modifica el artículo 7, párrafo pri-
mero y se elimina el párrafo tercero; se adiciona al artículo
8, el párrafo segundo; se modifica el artículo 9, párrafo se-
gundo; se modifica el artículo 17; se adiciona el artículo 24
bis; se elimina el artículo 61; se modifica el artículo 64; se
modifica el artículo 89, fracciones tercera y cuarta; se mo-
difica el artículo 90; se modifica el artículo 91, párrafo pri-
mero, fracción quinta y se adiciona la fracción séptima; se
modifica el artículo 99; se modifica el artículo 113; se mo-
difica el artículo 119; se modifica el artículo 125, fracción
séptima; se modifica el artículo 132; se modifica el artículo
136, fracción tercera; se modifica el artículo 141; se modi-
fica el artículo 144; se modifica el artículo 157; se modifi-
ca el artículo 160, párrafos primero y segundo; se adicionan
al artículo 161 los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto,
sexto y séptimo; se adiciona el artículo 161 bis; se modifi-
ca el artículo 163, primero y último párrafos; se modifica el
artículo 164, párrafo primero y se adiciona el párrafo se-
gundo; se modifica el artículo 165, párrafo primero; se mo-
difica el artículo 166, párrafo primero, y fracción novena; se
modifica el artículo 167; se modifica el artículo 168 párra-
fo primero y tercero; se modifica el artículo 169; se modifi-
ca el artículo 170; se modifica el artículo 171; se modifica
el artículo 172, párrafo noveno; se modifica el artículo 173;
se modifica el artículo 176; se modifica el artículo 177; se
modifica el artículo 181, fracciones primera, segunda y ter-
cera; se modifica el artículo 183; se modifica el artículo
184, párrafos primero y segundo; se modifica el artículo
185, párrafo segundo; se modifica el artículo 186; se modi-
fica el artículo 192, párrafo segundo; se modifica el artícu-
lo 194 párrafos primero, segundo y tercero; se adicionan al
artículo 196, los párrafos tercero, cuarto e incisos a), b) y c);
se modifica el artículo 197, párrafo primero; se modifica el
artículo 198, párrafo primero, y se adicionan las fracciones
primera, incisos a), b), c), d) y e), así como las fracciónes
segunda tercera y cuarta; se modifica el artículo 199; se
modifica el artículo 201, párrafo primero y segundo; se mo-
difica el artículo 205, párrafo primero; se modifica el artí-
culo 212, segundo párrafo; se modifica el artículo 223; se
modifica el artículo 228 bis, fracción quinta; se modifica el
artículo 243, párrafo segundo; se modifica el artículo 247,
fracción segunda; se modifica el artículo 251, párrafo terce-
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ro, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en los tér-
minos siguientes:

Artículo 4. …

Las sociedades mercantiles podrán realizar todos los ac-
tos de comercio necesarios para el cumplimiento de su
objeto social, salvo lo expresamente establecido por las
leyes y los estatutos sociales.

Artículo 5.- Las sociedades se constituirán ante fedatario
público y en la misma forma se harán constar con sus mo-
dificaciones. El fedatario público no autorizará la escritura
o póliza cuando los estatutos o sus modificaciones contra-
vengan lo dispuesto por esta ley.

Artículo 7. Si el contrato social no se hubiere otorgado en
escritura o póliza ante fedatario público, pero contuviere los
requisitos que señalan las fracciones I a VII del artículo 6o.,
cualquiera persona que figure como socio podrá demandar
en la vía sumaria el otorgamiento de la escritura o póliza co-
rrespondiente.

…

Se deroga el tercer párrafo.

Artículo 8. …

Asimismo, las reglas permisivas contenidas en esta ley
no constituirán excepciones a la libertad contractual
que prevalece en esta materia.

Artículo 9. …

La reducción del capital social, efectuada mediante reem-
bolso a los socios o liberación concedida a éstos de exhibi-
ciones no realizadas, se publicará en el medio electrónico
establecido por la Secretaría de Economía.

…

…

Artículo 17. Las estipulaciones que excluyan permanen-
temente a uno o más socios de la participación en las ga-
nancias, no producirán efecto legal alguno.

Artículo 24 Bis. Los administradores, gerentes y funcio-
narios de las sociedades a que se refiere esta ley, desem-

peñarán su cargo procurando la creación de valor en be-
neficio de la sociedad, sin favorecer a un determinado
socio, accionista o grupo de socios o accionistas. Al efec-
to, deberán actuar diligentemente adoptando decisiones
razonadas y cumpliendo los demás deberes que les sean
impuestos por virtud de esta ley o de los estatutos socia-
les.

Artículo 61. Se deroga.

Artículo 64. Al constituirse la sociedad el capital deberá es-
tar íntegramente suscrito. Los estatutos deberán prever el
porcentaje de su exhibición.

Artículo 89. …

I. …

II. …

III. Que se exhiba en dinero efectivo el valor de cada ac-
ción pagadera en numerario, de acuerdo con el porcen-
taje señalado en los estatutos, y

IV. Que se exhiba íntegramente el valor de cada acción
que haya de pagarse, en todo o en parte, con bienes dis-
tintos del numerario, de conformidad con lo que se
prevean en los estatutos.

Artículo 90. La sociedad anónima puede constituirse por la
comparecencia ante fedatario público, de las personas que
otorguen la escritura o póliza correspondiente, o por sus-
cripción pública, en cuyo caso se estará a lo establecido
en el artículo 11 de la Ley del Mercado de Valores.

Artículo 91. La escritura constitutiva o póliza de la socie-
dad anónima deberá contener, además de los datos requeri-
dos por el artículo 6o., los siguientes:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. El mecanismo para la designación de los comisa-
rios o personas encargadas de la vigilancia a que se re-
fiere el artículo 164;
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VI. …

VII. En su caso, las estipulaciones que:

a) Impongan restricciones, de cualquier naturale-
za, a la transmisión de propiedad o derechos, res-
pecto de las acciones de una misma serie o clase
representativas del capital social, distintas a lo
que se prevé en el artículo 130 de la Ley General
de Sociedades Mercantiles.

b) Establezcan causales de exclusión de socios o
para ejercer derechos de separación, de retiro, o
bien, para amortizar acciones, así como el precio
o las bases para su determinación.

c) Permitan emitir acciones que:

1. No confieran derecho de voto o que el voto se
restrinja a algunos asuntos.

2. Otorguen derechos sociales no económicos dis-
tintos al derecho de voto o exclusivamente el de-
recho de voto.

3. Limiten o amplíen el reparto de utilidades u
otros derechos económicos especiales.

4. Confieran el derecho de veto o requieran del
voto favorable de uno o más accionistas, respecto
de las resoluciones de la asamblea general de ac-
cionistas.

Las acciones a que se refiere este inciso, computa-
rán para la determinación del quórum requerido
para la instalación y votación en las asambleas de
accionistas, exclusivamente en los asuntos respec-
to de los cuales confieran el derecho de voto a sus
titulares.

d) Implanten mecanismos a seguir en caso de que
los accionistas no lleguen a acuerdos respecto de
asuntos específicos.

e) Amplíen, limiten o nieguen el derecho de sus-
cripción preferente a que se refiere el artículo 132
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

f) Permitan limitar la responsabilidad en los da-
ños y perjuicios ocasionados por sus consejeros y

Funcionarios, derivados de los actos que ejecuten
o por las decisiones que adopten, siempre que no
se trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilíci-
tos conforme a ésta u otras leyes.

Artículo 99. Suscrito el capital social y hechas las exhibi-
ciones legales, los fundadores, dentro de un plazo de quin-
ce días, publicarán la convocatoria para la reunión de la
Asamblea General Constitutiva, en la forma prevista en el
programa, en el medio electrónico establecido por la Se-
cretaría de Economía.

Artículo 113. Salvo lo previsto por el artículo 91, cada ac-
ción sólo tendrá derecho a un voto; pero en el contrato so-
cial podrá pactarse que una parte de las acciones tenga de-
recho de voto solamente en las Asambleas Extraordinarias
que se reúnan para tratar los asuntos comprendidos en las
fracciones I, II, IV, V, VI y VII del artículo 182.

…

…

…

…

…

Artículo 119. Cuando se decrete una exhibición cuyo plazo
o monto no conste en las acciones, deberá hacerse una pu-
blicación, por lo menos 30 días antes de la fecha señalada
para el pago, en el medio electrónico establecido por la
Secretaría de Economía. Transcurrido dicho plazo sin que
se haya verificado la exhibición, la sociedad procederá en
los términos del artículo anterior.

Artículo 125. …

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …
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VII. Los derechos concedidos y las obligaciones im-
puestas al tenedor de la acción, y en su caso, a las limi-
taciones al derecho de voto y en específico las estipula-
ciones previstas en la fracción VII del artículo 91 de
esta ley.

VIII. …

Artículo 132. Los accionistas tendrán derecho preferente,
en proporción al número de sus acciones, para suscribir las
que emitan en caso de aumento del capital social. Este de-
recho deberá ejercitarse dentro de los quince días siguientes
a la publicación en el medio electrónico establecido por la
Secretaría de Economía, del acuerdo de la asamblea sobre
el aumento del capital social.

Artículo 136. …

I. …

II. …

III. La adquisición de acciones para amortizarlas se hará
en bolsa; pero si el contrato social o el acuerdo de la
Asamblea General fijaren un precio determinado, las ac-
ciones amortizadas se designarán por sorteo ante Notario
o Corredor titulado. El resultado del sorteo deberá publi-
carse por una sola vez en el medio electrónico estable-
cido por la Secretaría de Economía;

IV. …

V. …

Artículo 141. La asamblea totalitaria podrá resolver que
las acciones pagadas en todo o en parte mediante aportacio-
nes en especie, deben quedar depositadas en la sociedad du-
rante dos años. Si en este plazo aparece que el valor de los
bienes es menor en un veinticinco por ciento del valor por
el cual fueron aportados, el accionista está obligado a cubrir
la diferencia a la sociedad, la que tendrá derecho preferente
respecto de cualquier acreedor sobre el valor de las accio-
nes depositadas.

Artículo 144.- Cuando los administradores sean tres o más,
el contrato social determinará los derechos que correspon-
dan a la minoría en la designación, pero en todo caso la mi-
noría que represente un veinticinco por ciento del capital
social nombrará cuando menos un consejero. Este porcen-

taje será del diez por ciento, cuando se trate de aquellas so-
ciedades que tengan inscritas sus acciones en la Bolsa de
Valores. Tales designaciones, sólo podrán revocarse por
los demás accionistas, cuando a su vez se revoque el
nombramiento de todos los demás consejeros, en cuyo
caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas
con tal carácter durante los doce meses inmediatos si-
guientes a la fecha de revocación.

Artículo 157. Los administradores tendrán la responsabili-
dad inherente a su mandato y la derivada de las obligacio-
nes que la ley y los estatutos les imponen. Dichos adminis-
tradores deberán guardar confidencialidad respecto de
la información y los asuntos que tengan conocimiento
con motivo de su cargo en la sociedad, cuando dicha in-
formación o asuntos no sean de carácter público. Dicha
obligación de confidencialidad estará vigente durante el
tiempo de su encargo y hasta un año posterior a la ter-
minación del mismo.

Artículo 160. Los administradores estarán obligados a de-
nunciar las irregularidades de las cuales tengan conoci-
miento y que se relacionen con la sociedad.

Asimismo, serán solidariamente responsables con los que
les hayan precedido, por las irregularidades en que éstos hu-
bieren incurrido, si, conociéndolas, no las denunciaren por
escrito a los comisarios o personas encargadas de vigi-
lancia de la sociedad.

Artículo 161. …

La responsabilidad de los administradores consistente
en indemnizar los daños y perjuicios ocasionados con
motivo de los actos, hechos u omisiones a que hace refe-
rencia esta Ley, será solidaria entre los responsables que
hayan adoptado la decisión y será exigible como conse-
cuencia de los daños o perjuicios ocasionados. La in-
demnización que corresponda deberá cubrir los daños y
perjuicios causados a la sociedad y, en todo caso, se pro-
cederá a la remoción del cargo de los responsables.

En los estatutos sociales podrán preverse limitaciones a
la responsabilidad en los daños y perjuicios ocasionados,
únicamente en el caso previsto en el artículo 91, fracción
VII, inciso f). En dicho supuesto se podrán contratar se-
guros, fianzas o cauciones que cubran el monto de la in-
demnización por los daños y perjuicios ocasionados.
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La responsabilidad que derive de los actos a que se re-
fiere este capítulo, será exclusivamente en favor de la so-
ciedad.

El demandante podrá transigir en juicio el monto de la
indemnización por daños y perjuicios, siempre que pre-
viamente someta a aprobación del consejo de adminis-
tración de la sociedad, los términos y condiciones del
convenio judicial correspondiente. La falta de dicha for-
malidad será causa de nulidad relativa. A falta de con-
sejo de administración o de resolución de éste corres-
ponderá a la asamblea realizar la aprobación referida
en este párrafo.

Las acciones que tengan por objeto exigir responsabili-
dad en términos de esta ley, caducarán en cinco años
contados a partir del día en que se hubiere realizado el
acto o hecho que haya causado el daño patrimonial co-
rrespondiente.

En todo caso, las personas que a juicio del juez hayan
ejercido la acción a que se refiere este artículo, con te-
meridad o mala fe, serán condenadas al pago de costas
en términos de lo establecido en el Código de Comercio.

Artículo 161 Bis. Los administradores no incurrirán, in-
dividualmente o en su conjunto, en responsabilidad por
los daños o perjuicios que ocasionen a la sociedad, deri-
vados de los actos que ejecuten o las decisiones que
adopten, cuando actuando de buena fe, se actualice
cualquiera de las excluyentes de responsabilidad si-
guientes:

I. Den cumplimiento a los requisitos que esta ley o los
estatutos sociales establezcan para la aprobación de
los asuntos que competa conocer al consejo de admi-
nistración;

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del con-
sejo de administración o, en su caso, comités a que
pertenezcan, con base en información proporcionada
por los gerentes, auditores externos o los expertos in-
dependientes, cuya capacidad y credibilidad no
ofrezcan motivo de duda razonable;

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada,
a su leal saber y entender, o los efectos patrimoniales
negativos no hayan sido previsibles, en ambos casos,
con base en la información disponible al momento de
la decisión; o

IV. Cumplan los acuerdos de la asamblea de accionis-
tas, siempre y cuando éstos no sean violatorios de la
ley.

Artículo 163. Los accionistas que representen el veinticin-
co por ciento del capital social, incluso limitado o restrin-
gido o sin derecho a voto, podrán ejercitar directamente la
acción de responsabilidad civil contra los administradores,
siempre que se satisfagan los requisitos siguientes:

I. …

II. …

Para los efectos señalados en este artículo, los accio-
nistas de voto limitado podrán ejercer su derecho de
voto.

Artículo 164. La vigilancia de la sociedad anónima estará a
cargo de uno o varios comisarios, temporales y revocables,
quienes pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad
o bien, a cargo de auditores externos independientes y
un comité integrado por consejeros que ejerzan las fun-
ciones de auditoría, quienes estarán sujetos a los mismos
derechos y obligaciones previstos en esta ley para los co-
misarios.

En todo caso, los comisarios, auditores externos inde-
pendientes y miembros del comité deberán aceptar sus
cargos mediante escrito dirigido a la sociedad, en un
plazo de quince días naturales contados a partir de la
notificación de la designación. De no recibir dicha acep-
tación, se deberá realizar una nueva designación de la o
las personas encargadas de la vigilancia de la sociedad,
quienes deberán realizar las funciones comprendidas
desde el periodo que la sociedad no hubiera tenido per-
sonas a dicho cargo.

Artículo 165. No podrán ser comisarios o estar a cargo de
la vigilancia de la sociedad:

I. …

II. …

III. …

Artículo 166. Son facultades y obligaciones de los comisa-
rios o personas encargadas de la vigilancia de la socie-
dad:
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I. …

II. …

III. …

IV. …

A)…

B) ….

C)…

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. En general, vigilar la gestión, conducción y ejecu-
ción de los negocios de la sociedad.

Artículo 167. Cualquier accionista podrá denunciar por es-
crito a los comisarios o personas encargadas de la vigi-
lancia de la sociedad, los hechos que estime irregulares en
la administración, y éstos deberán mencionar las denuncias
en sus informes a la asamblea general de accionistas y for-
mular acerca de ellas las consideraciones y proposiciones
que estimen pertinentes.

Artículo 168. Cuando por cualquier causa faltare la totali-
dad de los comisarios o personas encargadas de la vigi-
lancia de la sociedad, el consejo de administración deberá
convocar, en el término de tres días, a asamblea general de
accionistas, para que ésta haga la designación correspon-
diente.

…

En el caso de que no se reuniere la asamblea o de que reu-
nida no se hiciere la designación, la autoridad judicial del
domicilio de la sociedad, a solicitud de cualquier accionis-
ta, nombrará los comisarios o personas encargadas de la
vigilancia de la sociedad, quienes funcionarán hasta que la
asamblea general de accionistas haga el nombramiento de-
finitivo.

Artículo 169. Los comisarios o personas encargadas de la
vigilancia de la sociedad serán individualmente responsa-
bles para con la sociedad por el cumplimiento de las obli-
gaciones que la ley y los estatutos les imponen. Podrán, sin
embargo, auxiliarse y apoyarse en el trabajo de personal que
actúe bajo su dirección y dependencia o en los servicios de
técnicos o profesionistas independientes cuya contratación
y designación dependa de los propios comisarios o perso-
nas encargadas de la vigilancia de la sociedad.

Artículo 170. Los comisarios o personas encargadas de la
vigilancia de la sociedad que en cualquiera operación tu-
vieren un interés opuesto al de la sociedad, deberán abste-
nerse de toda intervención, bajo la sanción establecida en el
artículo 156. 

Al efecto, los comisarios o personas encargadas de la vi-
gilancia de la sociedad deberán notificar por escrito al
consejo de administración o al administrador único, se-
gún sea el caso, dentro de un plazo que no deberá exce-
der de 15 días naturales contados a partir de que tomen
conocimiento de la operación correspondiente, los tér-
minos y condiciones de la operación de que se trate, así
como cualquier información relacionada con la natura-
leza y el beneficio que obtendrían las partes involucra-
das en la misma.

Artículo 171. Son aplicables a los comisarios o personas
encargadas de la vigilancia de la sociedad, las disposicio-
nes contenidas en los artículos 144, 152, 154, 160, 161, 162
y 163.

Artículo 172. …

A)…

B)…

C)…

D)…

E)…

F)…

G)…
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A la información anterior se agregará el informe de los co-
misarios o personas encargadas de la vigilancia de la so-
ciedad, a que se refiere la fracción IV del artículo 166.

Artículo 173. El informe del que habla el enunciado gene-
ral del artículo anterior, incluido el informe de los comisa-
rios o personas encargadas de la vigilancia de la socie-
dad, deberá quedar terminado y ponerse a disposición de
los accionistas por lo menos quince días antes de la fecha de
la asamblea que haya de discutirlo. Los accionistas tendrán
derecho a que se les entregue una copia del informe corres-
pondiente.

Artículo 176. La falta de presentación oportuna del infor-
me a que se refiere el enunciado general del artículo 172,
será motivo para que la asamblea general de accionistas
acuerde la remoción del administrador o consejo de admi-
nistración, o de los comisarios o personas encargadas de
la vigilancia de la sociedad, sin perjuicio de que se les exi-
jan las responsabilidades en que respectivamente hubieren
incurrido.

Artículo 177. Quince días después de la fecha en que la
asamblea general de accionistas haya aprobado el informe a
que se refiere el enunciado general del artículo 172, los ac-
cionistas podrán solicitar que se publiquen en el medio
electrónico establecido por la Secretaría de Economía
los estados financieros, junto con sus notas y el dictamen
de los comisarios o personas encargadas de la vigilancia
de la sociedad.

Artículo 181. …

I. Discutir, aprobar o modificar el informe de los admi-
nistradores a que se refiere el enunciado general del artí-
culo 172, tomando en cuenta el informe de los comisa-
rios o personas encargadas de la vigilancia de la
sociedad, y tomar las medidas que juzgue oportunas.

II. En su caso, nombrar al administrador o consejo de ad-
ministración y a los comisarios o personas encargadas
de la vigilancia de la sociedad;

III. Determinar los emolumentos correspondientes a los
Administradores y comisarios o personas encargadas
de la vigilancia de la sociedad, cuando no hayan sido fi-
jados en los estatutos.

Artículo 183. La convocatoria para las asambleas deberá
hacerse por el administrador o el consejo de administración,

o por los comisarios o personas encargadas de la vigilan-
cia de la sociedad, salvo lo dispuesto en los artículos 168,
184 y 185.

Artículo 184. Los accionistas que representen por lo menos
el veinticinco por ciento del capital social, podrán pedir por
escrito, en cualquier tiempo, al administrador o consejo de
administración o a los comisarios o personas encargadas
de la vigilancia de la sociedad, la convocatoria de una
asamblea general de accionistas, para tratar de los asuntos
que indiquen en su petición.

Si el administrador o consejo de administración, o los co-
misarios o personas encargadas de la vigilancia de la so-
ciedad se rehusaren a hacer la convocatoria, o no lo hicie-
ren dentro del término de quince días desde que hayan
recibido la solicitud, la convocatoria podrá ser hecha por la
autoridad judicial del domicilio de la sociedad, a solicitud
de quienes representen el veinticinco por ciento del capital
social, exhibiendo al efecto los títulos de las acciones.

Artículo 185. …

I. …

II. …

Si el administrador o consejo de administración, o los co-
misarios o personas encargadas de la vigilancia de la so-
ciedad, se rehusaren a hacer la convocatoria, o no la hicie-
ren dentro del término de quince días desde que hayan
recibido la solicitud, ésta se formulará ante el Juez compe-
tente para que haga la convocatoria, previo traslado de la
petición al administrador o consejo de administración y a
los comisarios o personas encargadas de la vigilancia de
la sociedad. El punto se decidirá siguiéndose la tramitación
establecida para los incidentes de los juicios mercantiles.

Artículo 186. La convocatoria para las asambleas generales
deberá hacerse por medio de la publicación de un aviso en
el medio electrónico establecido por la Secretaría de
Economía con la anticipación que fijen los estatutos, o en
su defecto, quince días antes de la fecha señalada para la
reunión. Durante todo este tiempo estará a disposición de
los accionistas, en las oficinas de la sociedad, el informe a
que se refiere el enunciado general del artículo 172.

Artículo 192. …
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No podrán ser mandatarios los administradores ni los comi-
sarios o personas encargadas de la vigilancia de la socie-
dad de la sociedad.

Artículo 194. Las actas de las Asambleas Generales de Ac-
cionistas se asentarán en el libro respectivo y deberán ser
firmadas por el presidente y por el secretario de la asam-
blea, así como por los comisarios o personas encargadas
de la vigilancia de la sociedad que concurran. Se agrega-
rán a las actas los documentos que justifiquen que las con-
vocatorias se hicieron en los términos que esta ley estable-
ce.

Cuando por cualquiera circunstancia no pudiere asentarse el
acta de una asamblea en el libro respectivo, se protocoliza-
rá ante fedatario público.

Las actas de las asambleas extraordinarias serán protocoli-
zadas ante fedatario público e inscritas en el Registro Pú-
blico de Comercio.

Artículo 196. …

…

Al efecto, se presumirá, salvo prueba en contrario, que
un accionista tiene en una operación determinada un in-
terés contrario al de la sociedad, cuando manteniendo el
control de la sociedad vote a favor o en contra de la ce-
lebración de operaciones, obteniendo beneficios que ex-
cluyan a otros accionistas o a dicha sociedad.

Se entiende que un accionista mantiene el control de la
sociedad cuando cuenta con la capacidad de llevar a ca-
bo cualquiera de los actos siguientes:

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en
las asambleas generales de accionistas, de socios u ór-
ganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayo-
ría de los consejeros, administradores o sus equiva-
lentes;

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan,
directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de
más del cincuenta por ciento del capital social;

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administra-
ción, la estrategia o las principales políticas.

Artículo 197. Los administradores y los comisarios o per-
sonas encargadas de la vigilancia de la sociedad no podrán
votar en las deliberaciones relativas a la aprobación de los
informes a que se refieren los artículos 166 en su fracción
IV y 172 en su enunciado general o a su responsabilidad.

…

Artículo 198. Sin perjuicio de lo que dispongan las leyes
especiales, los accionistas de las sociedades anónimas po-
drán convenir entre ellos:

I. Derechos y obligaciones que establezcan opciones
de compra o venta de las acciones representativas del
capital social de la sociedad, tales como:

a) Que uno o varios accionistas solamente puedan
enajenar la totalidad o parte de su tenencia accio-
naria, cuando el adquirente se obligue también a
adquirir una proporción o la totalidad de las ac-
ciones de otro u otros accionistas, en iguales con-
diciones;

b) Que uno o varios accionistas puedan exigir a
otro socio la enajenación de la totalidad o parte de
su tenencia accionaria, cuando aquéllos acepten
una oferta de adquisición, en iguales condiciones;

c) Que uno o varios accionistas tengan derecho a
enajenar o adquirir de otro accionista, quien de-
berá estar obligado a enajenar o adquirir, según
corresponda, la totalidad o parte de la tenencia
accionaria objeto de la operación, a un precio de-
terminado o determinable;

d) Que uno o varios accionistas queden obligados
a suscribir y pagar cierto número de acciones re-
presentativas del capital social de la sociedad, a
un precio determinado o determinable, y

e) Otros derechos y obligaciones de naturaleza
análoga;

II. Enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al
dominio, disposición o ejercicio del derecho de prefe-
rencia a que se refiere el artículo 132 de esta ley, con
independencia de que tales actos jurídicos se lleven a
cabo con otros accionistas o con personas distintas de
éstos;
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III. Acuerdos para el ejercicio del derecho de voto en
asambleas de accionistas, y

IV. Acuerdos para la enajenación de sus acciones en
oferta pública.

Los convenios a que se refiere este artículo no serán opo-
nibles a la sociedad, excepto tratándose de resolución ju-
dicial.

Artículo 199. A solicitud de los accionistas que reúnan el
veinticinco por ciento de las acciones representadas en una
Asamblea, se aplazará, para dentro de tres días y sin nece-
sidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier asun-
to respecto del cual no se consideren suficientemente infor-
mados. Este derecho no podrá ejercitarse sino una sola vez
para el mismo asunto.

Artículo 201. Los accionistas que representen el veinticin-
co por ciento del capital social podrán oponerse judicial-
mente a las resoluciones de las asambleas generales, siem-
pre que se satisfagan los siguientes requisitos:

I. …

II. …

III. …

No podrá formularse oposición judicial contra las resolu-
ciones relativas a la responsabilidad de los administradores
o de los comisarios o personas encargadas de la vigilan-
cia de la sociedad.

Artículo 205. Para el ejercicio de las acciones judiciales a
que se refieren los artículos 185 y 201, los accionistas de-
positarán los títulos de sus acciones ante fedatario público
o en una institución de crédito, quienes expedirán el certifi-
cado correspondiente para acompañarse a la demanda y los
demás que sean necesarios para hacer efectivos los dere-
chos sociales.

…

Artículo 212. …

…

Las sociedades que emitan obligaciones deberán publicar
anualmente su balance, certificado por Contador Público.

La publicación se hará en el medio electrónico establecido
por la Secretaría.

Artículo 223. Los acuerdos sobre fusión se inscribirán en el
Registro Público de Comercio y se publicarán en el medio
electrónico establecido por la Secretaría de Economía.
De la misma manera, cada sociedad deberá publicar su úl-
timo balance, y aquélla o aquéllas que dejen de existir, de-
berá publicar, además, el sistema establecido para la extin-
ción de su pasivo.

Artículo 228 Bis. …

…

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. La resolución de escisión deberá protocolizarse ante
fedatario público e inscribirse en el Registro Público de
Comercio. Asimismo, deberá publicarse en el medio
electrónico establecido por la Secretaría de Econo-
mía, un extracto de dicha resolución que contenga, por
lo menos, la síntesis de la información a que se refieren
los incisos a) y d) de la fracción IV de este artículo, in-
dicando claramente que el texto completo se encuentra a
disposición de socios y acreedores en el domicilio social
de la sociedad durante un plazo de cuarenta y cinco días
naturales contado a partir de que se hubieren efectuado
la inscripción y la publicación;

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

X. …

Artículo 243. …

El acuerdo sobre distribución parcial deberá publicarse en
el medio electrónico establecido por la Secretaría de
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Economía, y los acreedores tendrán el derecho de oposi-
ción en la forma y términos del artículo 9o.

Artículo 247. …

I. …

II. Dicho balance se publicará en el medio electrónico
establecido por la Secretaría de Economía.

…

III. …

Artículo 251 …

…

Las sociedades extranjeras deberán publicar anualmente, en
el medio electrónico establecido por la Secretaría de
Economía, un balance general de la negociación visado por
un contador público titulado.

III. Ley de Sociedades de Inversión

Tercero. Se modifica el artículo 79 de la Ley de Sociedades
de Inversión, en los términos siguientes:

Artículo 79. Las sociedades de inversión, sociedades opera-
doras de sociedades de inversión y sociedades distribuidoras
de acciones de sociedades de inversión, deberán publicar en
medios impresos o electrónicos de amplia circulación o di-
vulgación, los estados financieros trimestrales y anuales, for-
mulados de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de esta
Ley. Tales publicaciones serán bajo la estricta responsabili-
dad de los administradores y comisarios de las sociedades
que hayan aprobado y dictaminado la autenticidad de los
datos contenidos en dichos estados financieros. Ellos debe-
rán cuidar que éstos revelen efectivamente la verdadera si-
tuación financiera de las sociedades y quedarán sujetos a las
sanciones correspondientes en el caso de que las publica-
ciones no se ajusten a esta situación. Se exceptúa a las so-
ciedades de inversión y a las sociedades operadoras de so-
ciedades de inversión, de lo establecido en el artículo 177
de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

…

…

IV. Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito

Cuarto. Se modifica el tercer párrafo del artículo 32; se mo-
difica el artículo 212, párrafo tercero: se modifica el primer
párrafo del artículo 347; se modifica el primer párrafo del
349; se modifica el primer párrafo del artículo 351; se mo-
difica el segundo párrafo del artículo 353; se modifica el pri-
mer párrafo del artículo 354; se adiciona un párrafo al artí-
culo 355; se modifica el primer y último párrafos del artículo
357; se modifica el último párrafo del artículo 358; se modi-
fica el artículo 360; se modifica el primer párrafo y se agre-
ga un último párrafo al artículo 363; se adicionan dos párra-
fos al artículo 365; se modifica el primer párrafo del artículo
367; se modifica el primer párrafo y se derogan las fraccio-
nes I, II y III del artículo 371; se modifica el párrafo prime-
ro, se adicionan dos fracciones y un párrafo final al artículo
373; se modifican las fracciones I y II, el tercer párrafo y se
adiciona un párrafo final con incisos a) y b) en el artículo
374; se deroga el artículo 377; se modifica el quinto párra-
fo y se adicionan cuatro párrafos al artículo 382; se adicio-
nan tres párrafos al artículo 396; se modifica el artículo 397;
se modifica la fracción tercera y se adiciona un párrafo al
artículo 398; se modifica el último párrafo del artículo 399;
se modifica el párrafo primero del artículo 401; se modifica
el párrafo primero del artículo 403, se modifica el artículo
404, agregando cinco párrafos de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito para quedar como sigue:

Artículo 32. …

…

Tratándose de acciones, bonos de fundador, obligaciones,
certificados de depósito, certificados de participación y che-
ques, el endoso siempre será a favor de persona determina-
da; el endoso en blanco o al portador no producirá efecto al-
guno. Lo previsto en este párrafo no será aplicable a los
cheques expedidos por cantidades inferiores a las estable-
cidas por el Banco de México, a través de disposiciones de
carácter general que publique en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo 212.…

…

Las sociedades que emitan obligaciones deberán publicar
anualmente su balance, certificado por Contador Público.
La publicación se hará en el medio electrónico establecido
por la secretaría.
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Artículo 347. Los contratos mediante los cuales se docu-
mente la constitución de garantías a través de la prenda sin
transmisión de posesión, serán mercantiles para todas las
partes que intervengan en ellos. Se exceptúan aquellos con-
tratos que se celebren entre dos o más personas físicas o
morales civiles que no tengan el carácter de comerciantes
en los términos del Código de Comercio, así como aquellos
actos que, de conformidad con el mismo, no se reputen co-
mo actos de comercio para ninguna de sus partes.

…

Artículo 349. Salvo pacto en contrario, cuando el deudor
esté facultado para hacer pagos parciales, la garantía se re-
ducirá desde luego y de manera proporcional con respecto
de los pagos realizados, si ésta recae sobre varios objetos o
éstos son cómodamente divisibles en razón de su naturale-
za jurídica, sin reducir su valor, y siempre que los derechos
del acreedor queden debidamente garantizados.

Artículo 351. En caso de concurso del deudor, los bienes
objeto de prenda sin transmisión de posesión que existan en
la masa, podrán ser ejecutados por el acreedor prendario,
mediante la acción que corresponda conforme a la ley de la
materia, ante el juez de concurso mercantil, el cual deberá
decretar, sin más trámite, la ejecución solicitada.

…

Artículo 353. …

No podrá constituirse prenda ordinaria u otra garantía ni
gravamen, sobre los bienes que ya se encuentren pignora-
dos con arreglo a esta Sección Séptima.

Artículo 354. Los bienes pignorados deberán identificarse
de forma individual o genérica. Se podrán identificar de
forma genérica cuando el deudor dé en prenda sin trans-
misión de posesión a su acreedor todos o parte de los bie-
nes muebles que utilice para la realización de su actividad
preponderante.

Artículo 355. Podrán darse en prenda sin transmisión de
posesión los bienes muebles siguientes:

I. a V. …

Tratándose de bienes referidos en las fracciones III a
V, los mismos quedarán comprendidos de manera au-

tomática como bienes pignorados, salvo pacto en con-
trario.

Artículo 357. Para efectos de lo dispuesto en los artículos
355 y 356, las partes podrán convenir, al celebrar el contra-
to de prenda sin transmisión de posesión: 

I. a IV. …

En caso de incumplimiento a las estipulaciones conveni-
das con base en este artículo, el crédito garantizado con
la prenda sin transmisión de posesión se podrá dar por
vencido anticipadamente por el acreedor.

Artículo 358. …
…

La excepción a que se refiere este artículo, sólo procederá
tratándose de bienes muebles que puedan distinguirse del
resto de los bienes muebles que el deudor haya dado en
prenda al primer acreedor.

Artículo 360. En caso de que en el contrato respectivo se
establezca que los bienes pignorados deban estar asegura-
dos por una cantidad que alcance a cubrir su valor de repo-
sición, el deudor tendrá la facultad de determinar la compa-
ñía aseguradora que se encargará de ello. En el mencionado
seguro deberá designarse como beneficiario al acreedor
prendario. Salvo pacto en contrario, el saldo insoluto del
crédito garantizado, se reducirá en una cantidad igual a la
del pago que el acreedor reciba de la institución de seguros.
En este último caso, de existir algún remanente, el acree-
dor deberá entregarlo al deudor, a más tardar el tercer día
hábil siguiente a la fecha en que lo reciba.

Artículo 363. Las partes deberán designar perito o acor-
dar las bases para su designación, cuya responsabilidad se-
rá dictaminar, una vez que haya oído a ambas partes, la ac-
tualización de los supuestos previstos en los artículos 361 y
362.

Las partes podrán designar como perito para los efectos de
lo dispuesto en este artículo, a un almacén general de depó-
sito, así como encomendar a éste la guarda y conservación
de los bienes pignorados.

A falta del acuerdo referido en el primer párrafo de es-
te artículo, el perito será designado por juez competen-
te a solicitud de cualquiera de las partes.
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Artículo 365. …
…

El contrato de prenda sin transmisión de posesión será
válido desde su constitución y la nulidad de alguna de
sus cláusulas por contravenciones a lo dispuesto en esta
ley no producirá la nulidad de la prenda.

En caso de declararse nula alguna cláusula del contrato
de prenda sin transmisión de posesión, se aplicará su-
pletoriamente lo dispuesto por esta ley.

Artículo 367. En caso de incumplimiento del deudor de
las obligaciones derivadas del crédito garantizado con
prenda sin transmisión de posesión, los acreedores prenda-
rios tendrán derecho a percibir el principal, los intereses
y accesorios de sus créditos del producto de la enajenación
de los bienes objeto de esas garantías, con exclusión abso-
luta de los demás acreedores del deudor.

…

…

…

Artículo 371. La prenda sin transmisión de posesión, regis-
trada en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, tendrá
prelación sobre actos y gravámenes registrables y no re-
gistrados y sobre actos o gravámenes registrados con
posterioridad.

I. Se deroga

II. Se deroga

III. Se deroga

Artículo 373. Se entenderá por adquirente de mala fe, para
efectos de lo dispuesto en los artículos 356 y 398, a toda
persona que adquiera, sin consentimiento del acreedor,
bienes muebles del deudor, sabedora por cualquier me-
dio, incluyendo el Registro Único de Garantías Mobilia-
rias, de:

I. La existencia de la garantía sobre dichos bienes, y

II. Que la enajenación de dichos bienes se encuentra
fuera del curso normal de la actividad preponderan-
te del deudor.

Las enajenaciones realizadas sin contar con el consenti-
miento a que se refiere este artículo no harán que cesen
los efectos de la garantía y el acreedor conservará el de-
recho de persecución sobre los bienes respectivos con re-
lación a los adquirentes; sin perjuicio de que el acreedor
exija al deudor el pago de los daños y perjuicios que di-
cha enajenación le cause.

Artículo 374. …

I. Las físicas y morales que tengan el control directo o
indirecto de más del cinco por ciento de los títulos re-
presentativos del capital del deudor, o que estén sujetas
a un control corporativo común con el deudor;

II. Los miembros propietarios y suplentes del consejo de
administración del deudor o de las personas morales a
que se refiere la fracción anterior;

III. y IV. …

…

Las enajenaciones realizadas sin contar con la autori-
zación a que se refiere este artículo serán nulas, por
lo que no cesarán los efectos de la garantía y el acre-
edor conservará el derecho de persecución sobre los
bienes respectivos con relación a los adquirentes; sin
perjuicio de que el acreedor exija al deudor el pago
de los daños y perjuicios que dicha enajenación le
cause.

…

Para efectos de la fracción I anterior se entiende por
control corporativo la capacidad de una persona o
grupo de personas, de llevar a cabo cualquiera de los
actos siguientes:

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones
en las asambleas generales de accionistas, de so-
cios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir
a la mayoría de los consejeros, administradores o
sus equivalentes, de una persona moral.

b) Dirigir, directa o indirectamente, la adminis-
tración, la estrategia o las principales políticas de
una persona moral, ya sea a través de la propie-
dad de valores, por contrato o de cualquier otra
forma.
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Artículo 377. Se deroga

Artículo 382. …

…

…

…

La institución fiduciaria podrá ser fideicomisaria en los fi-
deicomisos que tengan por fin servir como instrumentos de
pago de obligaciones derivadas de créditos otorgados por
la propia institución. En este supuesto, las partes podrán
convenir los términos y condiciones para dirimir posibles
conflictos de intereses.

Las partes podrán nombrar a un ejecutor o instructor,
que podrá ser una institución fiduciaria o cualquier ter-
cero, a fin de que determine el cumplimiento o incum-
plimiento del contrato para el sólo efecto de iniciar el
procedimiento de ejecución y para que cumpla los fines
del fideicomiso en lo que respecta a la realización y apli-
cación de la garantía, a partir de que se considere in-
cumplida la obligación garantizada. 

En todo caso, el ejecutor o instructor ejercitará sus fun-
ciones en nombre y representación del fiduciario, pero
sin sujetarse a sus instrucciones, obrando en todo mo-
mento de conformidad con lo pactado en el contrato y la
legislación aplicable y actuando con independencia e
imparcialidad respecto de los intereses del fideicomiten-
te y fideicomisario.

Para efectos del párrafo anterior, se presume indepen-
dencia e imparcialidad en el cumplimiento del contrato
o ejecución de la garantía, cuando los títulos representa-
tivos del capital social, así como las compras e ingresos
del último ejercicio fiscal o del que esté en curso del eje-
cutor o instructor, no estén vinculados con alguna de las
partes del crédito garantizado en más de un diez por
ciento.

Artículo 396. ...

Para tal efecto, las partes podrán nombrar un ejecutor
o instructor, que podrá ser una institución fiduciaria o
cualquier tercero, a fin de que determine el cumpli-
miento o incumplimiento del contrato para el sólo efec-
to de iniciar el procedimiento de ejecución y para que

cumpla los fines del fideicomiso en lo que respecta a la
realización y aplicación de la garantía, a partir de que se
considere incumplida la obligación garantizada.

En todo caso, el ejecutor o instructor ejercitará sus fun-
ciones en nombre y representación del fiduciario, pero
sin sujetarse a sus instrucciones, obrando en todo mo-
mento de conformidad con lo pactado en el contrato y la
legislación aplicable y actuando con independencia e im-
parcialidad respecto de los intereses del fideicomitente y
fideicomisario.

Para efectos del párrafo anterior, se presume indepen-
dencia e imparcialidad en el cumplimiento del contrato
o ejecución de la garantía, cuando los títulos representa-
tivos del capital social, así como las compras e ingresos
del último ejercicio fiscal o del que esté en curso del eje-
cutor o instructor, no estén vinculados con alguna de las
partes del crédito garantizado en más de un diez por
ciento.

Artículo 397. Cuando así se señale, un mismo fideicomiso
podrá ser utilizado para garantizar simultánea o sucesiva-
mente diferentes obligaciones que el fideicomitente contrai-
ga, con un mismo o distintos acreedores, a cuyo efecto se
estipularán las reglas y en su caso, las prelaciones apli-
cables.

En este caso, cada fideicomisario estará obligado a noti-
ficar a la institución fiduciaria cuando la obligación a su
favor haya quedado extinguida, en cuyo caso quedarán
sin efectos los derechos que respecto de él se derivan del
fideicomiso. La notificación deberá entregarse mediante
fedatario público a más tardar a los cinco días hábiles
siguientes a la fecha en la que se reciba el pago.

En el caso de fideicomisos con fideicomisarios sucesivos
y no simultáneos, a partir del momento en que el fidu-
ciario reciba la mencionada notificación, el fideicomi-
tente podrá designar un nuevo fideicomisario o mani-
festar a la institución fiduciaria que se ha realizado el fin
para el cual fue constituido el fideicomiso.

El fideicomisario que no entregue oportunamente al fidu-
ciario la notificación a que se refiere este artículo, resarcirá
a los demás fideicomisarios, en su caso, y al fideicomi-
tente los daños y perjuicios que con ello les ocasione

Artículo 398. …
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I. y II. …

III. Instruir al fiduciario la enajenación de los bienes fi-
deicomitidos, sin responsabilidad para éste, siempre y
cuando dicha enajenación sea acorde con el contrato de
fideicomiso y el curso normal de las actividades del fi-
deicomitente. En estos casos cesarán los efectos de la ga-
rantía fiduciaria y los derechos de persecución con rela-
ción a los adquirentes de buena fe, quedando afectos al
fideicomiso los bienes o derechos que el fiduciario reci-
ba o tenga derecho a recibir en pago por la enajenación
de los referidos bienes.

…

Las fracciones I y II referidas anteriormente, serán apli-
cables sólo a los fideicomisos de garantía en los cuales el
deudor o un tercero conserve la posesión sobre los bie-
nes muebles.

Artículo 399. Para efectos de lo dispuesto en el artículo an-
terior, las partes podrán convenir desde la constitución del
fideicomiso:

I. a VI. …

En caso de incumplimiento a los convenios celebrados
con base en este artículo, el crédito garantizado por el fi-
deicomiso se podrá declarar vencido anticipadamente
por el acreedor garantizado.

Artículo 401. Salvo pacto en contrario, los riesgos de pér-
dida, daño o deterioro del valor de los bienes fideicomitidos
corren por cuenta de la parte que esté en posesión de los
mismos, debiendo permitir a las otras partes inspeccionar-
los a efecto de verificar, según corresponda, su peso, canti-
dad y estado de conservación general.

…

Artículo 403. En el fideicomiso de garantía, las partes po-
drán convenir la forma en que la institución fiduciaria pro-
cederá a enajenar extrajudicialmente, a título oneroso, los
bienes o derechos en fideicomiso, pudiendo en todo caso
pactarse lo siguiente:

I. a IV. …
…
…

a) y b) …

Artículo 404. El fideicomiso de garantía debe constar por
escrito. Tratándose de fideicomisos cuyo objeto recaiga
sobre bienes inmuebles deberá constar en escritura pú-
blica e inscribirse en el registro público de la propiedad
correspondiente. 

Cuando el patrimonio del fideicomiso de garantía recai-
ga sobre bienes muebles y su monto sea igual o superior
al equivalente en moneda nacional a doscientas cincuen-
ta mil unidades de inversión, las partes deberán ratifi-
car sus firmas ante fedatario público.

El contrato de fideicomiso de garantía será válido desde
su constitución y la nulidad de alguna de sus cláusulas
por contravenciones a lo dispuesto en esta ley no produ-
cirá la nulidad del fideicomiso.

En caso de declararse nula alguna cláusula del contrato
de fideicomiso de garantía, se aplicará supletoriamente
lo dispuesto por esta ley.

El fideicomiso de garantía cuyo objeto recaiga en bienes
muebles, surtirá efectos contra tercero desde su inscrip-
ción en el registro público respectivo.

El fideicomiso de garantía que no deba ser inscrito, sur-
tirá efectos contra tercero desde que se tenga por cierta
su fecha y, en su caso, se cumplan los requisitos siguien-
tes:

I. Si se tratare de un título nominativo, desde que és-
te se endose a la institución fiduciaria y se haga cons-
tar en los registros del emisor, en su caso;

II. Si se tratare de cosa corpórea o títulos al portador,
desde su entrega al fiduciario o a un tercero, confor-
me al contrato del fideicomiso.

Se tiene por cierta la fecha de los fideicomisos de ga-
rantía desde que su constitución obra en documentos
públicos.

V. Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederacio-
nes

Quinto. Se modifica el segundo párrafo del artículo 29; se
modifica el artículo 30; se deroga la fracción II del artículo
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31 y se modifica el párrafo primero del artículo 32, de la
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, en
los términos siguientes:

Artículo 29. …

La inscripción y registro para el SIEM en la cámara que co-
rresponda será opcional para las empresas. La inscripción
no obligará al pago de cuota alguna de afiliación, mas sí al
pago de registro según lo dispuesto en este título. Los in-
gresos por este concepto se destinarán preferentemente a la
mejoría y desarrollo tecnológico del SIEM.

…

I. a V. …

…

Artículo 30. Los comerciantes e industriales inscritos en el
SIEM deberán registrar y actualizar anualmente cada uno
de sus establecimientos en el SIEM.

Artículo 31. El SIEM tendrá las siguientes características:

I. …

II. Se deroga

III. a V. …

Artículo 32. La información que deberán proporcionar los
comerciantes e industriales inscritos en el SIEM será de dos
tipos:

I. a II. …

…

VI. Ley Federal de Derechos

Sexto. Se derogan los incisos a), b) y c) de la fracción XI
del artículo 25 de la Ley Federal de Derechos para quedar
en los términos siguientes:

Artículo 25. Por la realización de trámites relacionados con
las fracciones I y IV del artículo 27 Constitucional, se pa-
gará derechos conforme a las siguientes cuotas:

I. a X. …

XI. Por la presentación extemporánea de los siguientes
avisos:

a) Se deroga 

b) Se deroga

c) Se deroga

XIII a XIV. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Economía contará con un plazo
de 180 días para establecer mediante publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el medio electrónico señalado
en los artículos 50 Bis 2, 320 y 600 del Código de Comer-
cio y los artículos 9, 99, 119, 132, 136, 186, 212, 223, 228
Bis, 243, 247 y 251 de la Ley General de Sociedades Mer-
cantiles.

Tercero. Para efectos de las leyes mercantiles, cuando en
las mismas se haga referencia a “notario o fedatario públi-
co”, “escritura”, “protocolo” y “protocolización”, se enten-
derán incluidos los términos “corredor público”, “póliza ex-
pedida por corredor”, y cualquier “libro de registro de
corredor”, respectivamente.

Cuarto. Las disposiciones previstas en los artículos 163,
184, 199 y 201, entrarán en vigor, en lo relativo a los dere-
chos de minorías, a partir del décimo día hábil posterior a la
fecha del presente Decreto. Por lo anterior, todas las socie-
dades que se constituyan a partir del día antes referido ten-
drán que respetar los nuevos derechos de minorías en sus
estatutos

Solicito a esta asamblea la publique íntegra en el Diario de
los Debates. Asimismo, solicito sea turnada la presente ini-
ciativa, por ser de contenido fundamentalmente económico
y empresarial a la Comisión de Economía, con opinión de
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Notas:

1 Mantilla Molina, Roberto. Derecho Mercantil. México, 1959.
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2 Labariega Villanueva, Pedro Alfonso. La Digitalización del Registro
Público de Comercio ¿La new age en la legislación patria?, Revista
Boletín Mexicano de Derecho Comparado. número 113, 2005, página
6.

3 López Juárez, Ponciano, “Requisitos que deben contener los estatutos
de una Sociedad Anónima Promotora de Inversión a la luz de la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles y de la nueva Ley del Mercado de Va-
lores”, en Revista Mexicana de Derecho. Número 8, Editorial Porrúa,
Colegio de Notarios del Distrito Federal, México, 2006, página 157.

4 Barrera Graf, Jorge. Instituciones de derecho mercantil. Generalida-
des. Derecho de la empresa. segunda edición, Editorial Porrúa. México,
2010, página 579.

5 El Código de Mejores Prácticas Corporativas forma parte de las dis-
posiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

6 El tribunal arbitral es el árbitro o árbitros designados para resolver una
controversia, conforme al artículo 1416, fracción V, del Código de Co-
mercio.

7 Serna Rodríguez, Carlos, en el artículo titulado: “La inconstituciona-
lidad del arbitraje comercial y la problemática que ésta genera”, del li-
bro: Propuestas Concretas para Enriquecer el Orden Jurídico Nacio-
nal, Editorial Themis, Colección Foro de la Barra Mexicana, Colegio de
Abogados, México, 2008, página 461; y Carpizo, Jorge, Óscar Cruz
Barney, con otros (compiladores), Constituciones Históricas de México,
obra citada, páginas 173 a 556.

8 Un ejemplo de reglamento de arbitraje con esa disposición es el del
Instituto de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Estocolmo, Suecia,
del año 2007. Ver artículo 13.

9 Ver artículos 619, tercer párrafo, del Código de Procedimientos Civi-
les para el Distrito Federal; 11 (3) de la Ley Modelo de UNCITRAL de
Arbitraje Comercial Internacional; y 1427, fracciones II y III, del Códi-
go de Comercio.

10 Actualizado al 6 de junio de 2011, fecha de la última reforma publi-
cada a dicho precepto legal en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 4 de diciembre
2011.— Diputada Norma Sánchez Romero (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Economía y de Ha-
cienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados,
para su dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Iniciativa que reforma los artículos 103 Bis 1 y 103 Bis 3
de la Ley General de Salud, en materia de genoma huma-
no, suscrita por el diputado Heladio Gerardo Verver y Var-
gas Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRD

Problemática a resolver

El 16 de noviembre de 2011 se publicaron cambios en la
Ley General de Salud que respaldan al genoma humano.
Dichas reformas fueron de vital importancia, sin embargo,
dos artículos presentan inconsistencias en su redacción,
que de no ser corregidas pueden ser utilizadas de manera
incorrecta. La presente iniciativa pretende corregir peque-
ños cambios que pueden resolver grandes problemas con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

El proyecto internacional del genoma humano se realizó ba-
jo la hipótesis de que sus resultados serían muy benéficos
para la humanidad. Sin embargo, como cualquier otra tecno-
logía, planteó situaciones que debían discutirse a fondo, por
lo que en 1993 la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) integró un
grupo multinacional dedicado a discutir los problemas bioé-
ticos planteados por el proyecto del genoma humano.

Su mandato inicial fue el hacer un documento titulado La
declaración universal sobre el genoma humano y los dere-
chos humanos, siendo el mérito indiscutible de este texto,
el equilibrio que se establece entre la garantía del respeto
de los derechos fundamentales, y la necesidad de garanti-
zar la libertad de la investigación.

A pesar de lo anterior, México no contaba con un marco ju-
rídico seguro que garantizara los principios de desarrollo
individual y dignidad en el estudio del genoma humano. Es
por ello que los diputados integrantes de la Comisión de
Salud, y la de Ciencia y Tecnología, aprobamos por unani-
midad la minuta con proyecto de decreto que adicionaba la
fracción IX Bis al artículo 3o., el título 5o. Bis y su capítu-
lo único, y el artículo 421 Ter de la Ley General de Salud
en materia de genoma humano; misma que fue aprobada
por el pleno de esta asamblea el 20 de septiembre del 2011.

En dicha reforma se establecieron los principios democrá-
ticos de la dignidad, la igualdad y el respeto mutuo entre
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las personas, respaldados por la Declaración Universal de
Derechos Humanos, la Declaración Internacional sobre
los Datos Genéticos Humanos, y la Convención interna-
cional de las Naciones Unidas sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación racial.

Dicha reforma dejó en claro que las investigaciones sobre
el genoma humano y sus aplicaciones abren inmensas pers-
pectivas de mejora en la salud de los individuos y de toda
la humanidad, pero destaca que deben respetarse primor-
dialmente la dignidad, la libertad y los derechos del ser hu-
mano, y prohibir enérgicamente toda forma de discrimina-
ción fundada en las características genéticas.

No obstante lo anterior, durante el proceso de análisis y
discusión de la minuta antes señalada, se detectaron dos
errores en la redacción de la reforma, en los artículos 103
Bis 1 y 103 Bis 3. Dichos errores correspondían más a erro-
res gramaticales que no representaban un cambio en la sus-
tancia de la reforma, pero que era necesario corregirlos ya
que abrían la puerta a una mala interpretación de las dispo-
siciones.

Sin embargo, los procesos legislativos no son perfectos y
de haberse realizado los cambios en ese momento, al ser la
Cámara de Diputados la de origen y que recibía una minu-
ta con opiniones, habrían retrasado la publicación de dicha
reforma por lo menos un periodo legislativo. Con el fin de
no afectar los cambios realizados por la colegisladora en su
calidad de revisora, se acordó realizar una iniciativa que
buscará corregir esos errores una vez ya publicados. De no
haberlo hecho así, abríamos caído en la irresponsabilidad
de retrasar los cambios necesarios para proteger el genoma
humano.

Los cambios propuestos son:

1. Para el artículo 103 Bis 1, dejar claro que tanto el ge-
noma humano como el conocimiento derivado de este
son patrimonio de la humanidad. La redacción actual de
la Ley General de Salud dice “El genoma humano y el
conocimiento sobre éste es patrimonio de la humanidad.
Al cambiar la conjugación del verbo de singular a plu-
ral, se deja sin duda que ambas cosas son patrimonio de
la humanidad.

2. Para el artículo 103 Bis 3 se concretiza que todo es-
tudio sobre el genoma humano deberá contar con la
aceptación expresa de la persona sujeta al mismo o de su
representante legal en términos de la legislación aplica-

ble. Hoy en día la Ley General de Salud dice: “Todo es-
tudio en este campo deberá contar con la aceptación ex-
presa de la persona sujeta al mismo o de su represen-
tante legal en términos de la legislación aplicable”. Si en
algún momento se cambiara el orden de los artículos, la
denominación del título 5o. Bis, u algún otro ordena-
miento de la ley, podría quedar la situación de que “el
campo” al que hace referencia el artículo 103 Bis 3 no
sea necesariamente el del genoma humano. La nueva re-
dacción evitaría ese problema.

Fundamento Legal

Es por lo anterior que el suscrito, Heladio Gerardo Verver
y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II y 78 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás
disposiciones jurídicas aplicables, presenta a la considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Salud en materia de genoma hu-
mano

Artículo Único. Se reforman los artículos 103 Bis 1 y Bis
3, de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 103 Bis 1. El genoma humano y el conocimiento
sobre éste son patrimonio de la humanidad. El genoma in-
dividual de cada ser humano pertenece a cada individuo.

Artículo 103 Bis 3. Todo estudio sobre el genoma huma-
no deberá contar con la aceptación expresa de la persona
sujeta al mismo o de su representante legal en términos de
la legislación aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de enero de 2012.— Diputado
Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a la Comisión de Salud de la Cámara de Dipu-
tados, para su dictamen.
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

El Secretario diputado Rigoberto Salgado Vázquez:
«Iniciativa que reforma los artículos 33 y 34 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, en materia de atención médica integrada
de carácter preventivo, suscrita por el diputado Heladio
Gerardo Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

Problemática a resolver

En la actualidad existen diversos programas preventivos
dentro de las diferentes instituciones de salud en México,
sin embargo muchas siguen dando prioridad a la atención
curativa antes que a la preventiva. Afortunadamente, el Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado (ISSSTE) ya aplica el Prevenissste, progra-
ma que da prioridad a la atención preventiva integrada. La
presente iniciativa pretende establecer en la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado las bases para que la atención preventiva se dé
de forma homogénea, estableciendo el fundamento legal
del Prevenissste con vistas a los nuevos retos, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Las áreas de atención primaria a la salud y los servicios de
medicina preventiva de las unidades de primero y segundo
nivel se han enfocado a la prevención de riesgos y daños
específicos a través de múltiples programas preventivos
que, sin lugar a dudas, han contribuido a la prevención y
control de muy diversos padecimientos. Desafortunada-
mente, el creciente número de programas preventivos ha
contribuido (aún más) a la ya existente fragmentación de
los servicios de salud. Lo anterior derivado de que las ac-
ciones preventivas se realizan en diferentes tiempos (aten-
ción en banda), por diferente tipo de personal, diferentes
espacios o cubículos y sobre todo de diferentes maneras.

Durante los últimos años, se han registrado en el mundo
importantes adelantos en materia de salud y México no ha
sido la excepción. Un ejemplo de ello en el país es la apli-
cación universal de vacunas que, junto con el agua potable,
han mostrado ser las medidas más importantes en la pre-
vención de las enfermedades infecciosas. Otros ejemplos
son la disminución en los índices de desnutrición y el au-
mento en la cobertura de los servicios públicos de salud.

Sin embargo, la salud en México presenta un escenario de
fuertes contrastes ya que persisten niveles altos de mortali-
dad y morbilidad por causas que se pueden prevenir. Por lo
que existen importantes desafíos por superar los problemas
de salud, derivados principalmente de la transición demo-
gráfica y epidemiológica y de la desigualdad económica.
Hoy en el país predominan como causas de daño a la salud
las enfermedades no transmisibles, algunas emergentes co-
mo el dengue, y las lesiones producto de estilos de vida in-
adecuados adoptados por las y los mexicanos. Estos pade-
cimientos son más difíciles de tratar y más costosos que las
infecciones comunes.

Las muertes por enfermedades no transmisibles, los pade-
cimientos asociados a una larga vida –como la diabetes y
la hipertensión, sobrepeso y obesidad, así como las lesio-
nes por accidentes o violencia–, representan hoy el 85 por
ciento de todas las muertes que se registran en México.
Esos padecimientos son complejos, además de que repre-
sentan una gran carga social y su tratamiento es costoso. En
México, el cuadro más frecuente de enfermedades conta-
giosas sigue siendo expresión de la falta de una cultura
elemental de la salud en muchas de nuestras comunidades.

Gran parte de las enfermedades y riesgos para la salud que
más frecuentemente padecen los y las mexicanas pueden
evitarse mediante acciones de promoción de la salud, pro-
tección, vigilancia de la nutrición, detección y control de
enfermedades y salud reproductiva de manera oportuna y
adecuada a través de la atención médica integrada de ca-
rácter preventivo (AMICP).

Se entiende por atención médica integrada de carácter
preventivo la realización de todas las acciones de promo-
ción y protección de la salud de acuerdo con la edad, sexo,
y factores de riesgo de las personas en una sola consulta
preventiva, realizadas por una misma enfermera o enfer-
mero y en el mismo consultorio o módulo. Para ello se tie-
nen que realizar acciones preventivas en cada programa de
salud de acuerdo al grupo de edad de las personas: Progra-
ma de Salud del Niño y Niña, Programa de Salud del Ado-
lescente, Programa de Salud de la Mujer, Programa de Sa-
lud del Hombre y Programa de Salud del Adulto Mayor;
donde cada programa incluya la promoción de la salud, nu-
trición, prevención y detección de enfermedades y salud
reproductiva, este último no presente en el Programa del
Niño.

Históricamente las y los enfermeros han sido la base del
éxito de muy diversos programas de salud, dada la forma-
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ción académica y de servicio que han recibido, por lo que
tienen el perfil idóneo para llevar a cabo la AMICP, por lo
que sería efectivo que ellas tuvieran dicha responsabilidad
en los servicios de atención primaria a la salud. Sin embar-
go no sólo se requiere del personal que ofrezca los servi-
cios, sino que también exigen la participación de todo el
personal de las unidades médicas y especialmente de los
médicos familiares quienes deben vigilar su cumplimiento
en la población bajo su cuidado.

También es necesario tener un espacio habilitado en las
áreas de atención primaria a la salud en las unidades de pri-
mero y segundo nivel que tenga lo necesario para realizar
las acciones preventivas antes mencionadas. Igualmente
debe contar con el personal necesario mínimo indispensa-
ble para realizar dichas acciones por grupo de edad y que
pueda llevar un registro informático personalizado de las
personas atendidas.

A partir de 2002 en el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) se implementó la estrategia de prevención Preve-
nimss, que son programas integrados de salud que tienen
como propósito general la provisión sistemática y ordena-
da de acciones relacionadas con promoción de la salud,
protección, vigilancia de la nutrición, detección y control
de enfermedades y salud reproductiva.

Por su parte, en octubre de 2010 el Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado co-
menzó el programa “Prevenissste Cerca de ti”. El progra-
ma tiene como propósito evaluar los riesgos de salud, edu-
car mediante información personalizada y generar un
cambio conductual entre los derechohabientes del ISSSTE,
provocando además una corresponsabilidad en salud de
parte de los beneficiados, que les permita adoptar estilos
favorables de vida. 

El Prevenissste busca empoderar a su derechohabiencia pa-
ra lograr la regresión del sobrepeso y la obesidad; la detec-
ción oportuna del cáncer de mama y cérvico-uterino; de la
diabetes y otras enfermedades crónicas degenerativas, así
como el combate a la farmacodependencia, las enfermeda-
des de transmisión sexual -principalmente entre los jóve-
nes-, y sobre todo aspectos fundamentales para la salud de
los mexicanos, como la sana alimentación, la práctica del
ejercicio y el cuidado de las mujeres embarazadas. De esa
manera, Prevenissste une su esfuerzo con Prevenimss para
que los mexicanos prevengan enfermedades.

Los derechohabientes ingresan al programa mediante el
portal de Internet y contestan la Evaluación de Riesgos en
Salud (Eres) para, en su caso, solicitar una cita con la in-
tención de conocer su estado de salud y sus factores de
riesgos al desarrollo de ciertas enfermedades, y poder así
iniciar un esfuerzo conjunto entre pacientes y especialistas
para mejorar su calidad de vida. Además contempla la apli-
cación del “Acompañamiento 24 x 7”, que es un programa
de asesoría profesional vía telefónica o presencial, donde
se busca apoyar al derechohabiente en la solución de sus
problemas de salud que tienen orígenes emocionales y
conductuales, favoreciendo hábitos de salud positivos.

Para incrementar la efectividad de las políticas de preven-
ción en salud, es necesario ordenar las acciones de promo-
ción y protección de la salud dentro del sistema nacional de
salud bajo una estrategia coordinada por la Secretaría de
Salud y con prioridades claramente establecidas. Esta es-
trategia debe incluir a las instituciones de los distintos ór-
denes de gobierno y no sólo a las correspondientes al orden
federal.

La atención médica integrada de carácter preventivo per-
mite reducir el número de consultas para el cumplimiento
de los programas de salud preventivos, ya que evita opor-
tunidades perdidas (un ejemplo es ofrecerle las acciones
preventivas a la madre que lleva a vacunar a su hijo), re-
duce los tiempos de espera, permite cumplir con el princi-
pio de respetar la individualidad de cada persona, evita
despersonalizar a quien requiere una atención y ayuda a or-
ganizar la prestación del servicios médicos. Asimismo fa-
vorece la corresponsabilidad para el cuidado de la salud en-
tre las instituciones de salud y la población.

Para alcanzar el propósito de una verdadera prevención es
indispensable avanzar de la “atención en banda”, definida
como la fragmentación y burocratización de la prestación
de los servicios, a la atención médica integrada de ca-
rácter preventivo y debe de convertirse en una prioridad
dentro de los sistemas de salud.

Fundamento legal

Es por lo anterior que el suscrito diputado Heladio Gerar-
do Verver y Vargas Ramírez, del Grupo Parlamentario del
PRD, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles, presento a la consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto.
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Ordenamientos a modificar y texto propuesto

Decreto por el que se reforman los artículos 33 y 34 de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, en materia de atención
médica integrada de carácter preventivo.

Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo al artí-
culo 33 y se modifica el artículo 34, ambos de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 33. El instituto proporcionará servicios de aten-
ción médica preventiva tendientes a proteger la salud de los
derechohabientes. 

Dentro de los servicios de atención médica preventiva,
será prioridad la promoción, implementación e impul-
so de la atención médica integrada de carácter preven-
tivo, que consiste en realizar todas las acciones de pre-
vención y promoción para la protección de la salud, de
acuerdo con la edad, el sexo y los determinantes físicos
y psíquicos de las personas, realizadas preferentemente
en una sola consulta.

Artículo 34. Los servicios de atención médica preventiva,
conforme a los programas que autorice el Instituto sobre la
materia, atenderán:

I. a XIV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y todas las instituciones rela-
cionadas, contarán con 180 días para realizar los ajustes
necesarios, a fin de poder otorgar la atención médica inte-
grada de carácter preventivo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de enero de 2012.— Diputado
Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado Guadalupe Acosta Naranjo:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social y de Seguridad Social de la Cámara de Di-
putados, para su dictamen.
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